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ANUNCIOS OFICIALES
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 28 de octubre de 1955, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) ............................... 3.128
Libras .......................................... 30,660
Dólares ....................................... 10,950
Francos su izos ........................... 252,970
Francos belgas ........................  21,900
Florines ...................................... 288,157
Escudos ....................................... 38,086
Pesos argentinos, moneda le 

gal ............................................  1,46
Coronas suecas .......................  2,116
Coronas danesas ....................... 1,585
Coronas noruegas .. ........... . 1,533
Deutschmarks ..... ..................... 2,607

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios

MINISTERIO DE AGRICULTURA

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO

Delegación Nacional

Concurso-oposición libre para culrrir cin
co plazas vacantes de Peritos Agrícolas 

e Inspectoras Auxiliarcs-Peñios

Asignados al Servicio Nacional del Tri
go nuevos cometidos que requieren para 
su desarrollo personal especializado, de ¡ 
conformidad con lo que establecen ;as 
normas por las que se rige el personal 
de este Servicio, aprobadas por Orden 
del Ministerio de Agricultura de 25 de 
octubre de 1945 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 1 de noviembre) y la 
Orden del Ministerio de Agricultura de 19 
de noviembre de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 29), reorganizan
do el Servicio Nacional del Trigo, se con
voca concurso-oposición libre, guardan
do las reservas y turnos establecidos por 
la ley, para proveer cinco plazas de Pe
ritos agrícolas y las vacantes que puedan 
producirse hasta, la terminación de ios 
exámenes, con personal masculino. Es
tas plazas están dotadas con el sueldo 
anual de 15.400 pesetas y demás emolu
mentos que puedan corresponderles.

Para poder tomar parte en el mismo 
se precisa poseer el titulo de Perito agrí- 

' cola, expedido por el Estado español, y 
no haber sido expulsado de ningún Cuer
po del Estado. Provincia o Municipio.

Será un mérito preferente el pertene
cer al Cuerpo de Peritos Agrícolas del 
Estado.

Dada la urgencia de la implantación 
de los nuevos cometidos asignado.^ a este 
Servicio, la norma general de la Ley de 
Bases de Funcionarios, que estaoleee el 
plazo de seis meses para las ^0P7occato- 
ilas de personal se estima conveniente 
reducirla a noventa días naturales, a con
tar de la' inserción de esta convocatoria 
en el BCLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
según pm edente seguido ñor cFrc-s De
partamentos ministeriales.

Las condiciones y programas del con- 
curso-oposioion estarán de manifiesto en 
la Delegación Nacional, en las Inspec
ciones de Zona (con capitalidad en Ma
drid, Huesca-Barcelona, Logroño, Valla- 
dolid, Toledo, Sevilla v Granada) v en 
todas las Jefaturas Provinciales de este 
Servicio a partir de los diez días si
guientes a la publicación de este anun
cio.

Las instancias de los solicitantes que

actualmente puedan prestar sus servicios 
en otra dependencia oficial deberán venir 
informadas por la misma.

El plazo de admisión de instancias en 
esta Delegación Nacional terminará a las 
catorce horas del día 15 de diciembre 
de 1955.

Las presentadas o recibidas posterior
mente, aun cuando hayan sido deposita
das en Correos con fecha anterior, asi 
como las que no acompañen la totalidad 
de los documentos exigidos por las con
diciones del concurso-oposición, inexora
blemente serán rechazadas.

Los exámenes se celebrarán en Madrid, 
ante un Tribunal constituido por el Se
cretario general, como Presidente; el Ins
pector general y los Ingenieros Jefes de 
Sección principal del Servicio Nacional 
del Trigo, como Vocales, y un Ingeniero 
Jefe de Inspección de Zona, como Se
cretario.

Madrid, 25 de octubre de 1955.—El Se
cretario general, Cuní.

4.186—O.

Convocatoria de concurso-oposición para 
proveer ocho plazos de Inspectores co

marcales

Se convoca concurso-oposición para 
proveer ocho plazas de Inspectores co
marcales dei Servicio Nacional dei Trigo 
más las que puedan producirse hasta la 
lecha de terminación de los exámenes 
dotadas con el sueldo anual de 13.440 pe
setas y las remuneraciones correspon
dientes.

Los turnos de provisión de las plazas a 
cubrir se determinarán de acuerdo con 
lo establecido en la Ley de 17 de julio 
de 1947.

Podrán tomar parte en el concurso-opo- 
sición los españoles varones que en la 
fecha de comienzo de los ejercicios ten- 

| gan cumplidos los veintitrés años de edad 
y no excedan de cuarenta, carezcan de 
todo defecto físico que les incapacite 
para el ejercicio deL cargo y no tengan 
enfermedad contagiosa alguna y se en
cuentren en posesión del título de Ba
chiller universitario o similar, cuando 
menos.

Igualmente podrán concurrir sin poseer 
título alguno los Contables y Oficiales 
principales y los Contables y Oficiales de 
primera clase del Servicio Nacional del 
Trigo, con un mínimo de tres años de 
servicio activo y que no tengan nota des
favorable en su expediente personal.

Los que deseen ser admitidos al con
curso-oposición deberán dirigir instancia, 
debidamente reintegrada, ai limo. Sr. Se
cretario general del Servicio Nacional del 
Trigo, en la que harán constar su domi
cilio, circunstancias personales, título 
que poseen y los méritos que aleguen, de
terminando claramente el turno por el 
que concurran. Las instancias deberán 
ser forzosamente presentadas en el Re
gistro General de la Delegación Nacional 
del Servicio Nacional del Trigo, San Ma
teo, 7. Madrid, hasta las catorce horas 
del día 15 de diciembre, fecha y hora 
en que quedará cenado el plazo de adt 
misión de instancias.

Los empleados del Servicio Nacional 
del Trigo autorizados a presentarse al 
concurso-oposición solamente acompaña
rán a su solicitud el resguardo acredita
tivo de haber satisfecho los derechos de 
examen y una certificación expedida por 
el lim o Sr. Secretario general, si es 
empleado en la Delegación Nacional, o 
por el Sr. Jefe provincial, con el visto 
bueno del Ingeniero efe de Inspección 
de la zona, si lo es de una Jefatura Pro
vincial, en que se haga constar su con
ducta y actuación en el Servicio y no 
tener nota desfavorable en su expediente 
personal.

Las condiciones sobre el carácter de 
los nombramientos, ejercicios, programas, 
etcétera, se pondrán de manifiesto en el 
tablón de anuncios de la  Delegación Na

cional, de las Inspecciones de Zona (con 
capitalidad en Madrid, Huesca-Barcelona, 
Logroño, Valladolid, Toledo, Sevilla y 
Granada) y de ias Jefaturas Provincia
les del Servicio Nacional del Trigo, a 
partir de los diez días de la publicación 
de este anuncio.

Madrid, 25 de octubre de 1955.—El Se* 
cretario general, Cuní.

4.185—O.

Concurso para adquisición de papel

Precisando este Servicio Nacional del 
Trigo adquirir papel para la impresión 
del modelo C-l. 1956, se pone en conoci
miento de los fabricantes e industriales a 
quienes pueda interesar este suministro 
para que en el plazo de diez días natu
rales, a contar desde el mismo de la 
publicación de este anuncio, puedan pre
sentar sus proposiciones en el Registro 
General del expresado Organismo, calle 
de San Mateo, número 7, Madrid, con 
arreglo a los pliegos de condiciones ge
nerales y particulares que se encontrarán 
a su disposición en dicho Servicio.

La cantidad de papel a adquirir es la 
siguiente:

465 resmas de papel blanco, calidad «ü- 
tos», tamaño 105,5 por 90 centímetros, 
27 kilos resma.

465 resmas papel blanco, calidad igual 
a la anterior, tamaño 105,5 por 59 centí
metros, 17,5 kilos resma.

El referido papel llevará una marca al 
agua para la que facilitará este Servi
cio el rodillo correspondiente preciso para 
su impresión.

En las proposiciones se hará constar, 
además del precio y demás condiciones, 
el plazo de entrega, y se acompañarán 
muestras.

El importe de este anuncio será co
brado ai adjudicatario o a los adjudica
tarios. si éstos fueran varios.

Madrid. 24 de octubre de 1955.—El Se
cretario general, Cuní.

4.184—0.

Instituto Nacional de Colonización

Se anuncia concurso público para ad
judicar una artesanía con destino a ;ar- 
niceria en el pueblo de Suchs (Lérida).

El pliego de condiciones que regirá el 
concurso, en el que figurará el modelo 
de preposición, así como los planos de 
situación y detalles del edificio, puede 
examinarse en la Subdirección de Ex
plotación del Instituto Nacional de Co
lonización (Ríos Rosas, 54, Madrid) o  en 
la Delegación de Lérida (Carmen, 1 y 3), 
durante los días hábiles y horario de 
oficina.

Las proposiciones, acompañadas del 
resguardo acreditativo de hab^r consti
tuido una fianza provisional de 8.000 pe
setas (ocho mil pesetas), pueden presen
tarse en las oficinas indicadas, antes de 
las trece horas del día 15 del próximo 
mes de noviembre, y la apertura de plie
gos tendrá lugar en las oficinas centra
les del Instituto (paseo de la Castellana, 
número 31, Madrid), a las doce horas del 
día 19 de noviembre de 1955.

Madrid, 22 de octubre de 1955.—El In
geniero Subdirector de Explotación (ile
gible)

4.187—O.

M I N I S T E R I O  DEL AI RE

Maestranza Aérea de Sevilla.—Delegación 
Regional.—Junta Liquidadora

S u b a st a

Se celebrará en esta Maestranza Aérea 
el día 4 de noviembre del año actual, a 
las cuatro y media de la tarde,'y com
prende repuestos y material radioeléctri- 
co de motores, aviones y material vario.
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Detalles en el Ministerio del Aire y en 
esta Maestranza Aérea.

Sevilla, 21 de octubre de 1955.—El Ca
pitán-Secretario, Francisco Salas de Gua
rnan.

10,1270. y 28-10-655

PARQUE MOVIL DE MINISTERIOS 
CIVILES

CONCUR SO PARA LA VENTA DE RESIDUOS DE 
BATERÍAS SOBRANTES

Saca a concurso 'este Parque la venta 
de residuos de baterías sobrantes, con 
arreglo al pliego de condiciones que se 
encuentra expuesto en el tablón de anun
cios de la Sección Técnica del Parque 
Central, sito en la calle de Cea Bermú- 
dez, número 8.

El importe de este anuncio será por 
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 29 de octubre de 1955.
4.188—0.

GOBIERNO CIVIL DE MALAGA 

Secretaría General

Tramitándose en este Gobierno Civil 
expediente sobre declaración do utilidad 
pública de un manantial de aguas mi
nero-medicinales en el término de Ojén, 
denominado «Fuente Sauces», promovido 
por don Antonio Maíz Viñals y don An
gel Urbano Pérez, Médicos, en conformi
dad con lo dispuesto en el apartado quin
to del artículo 28 del Real Decreto de 
25 de abril de 1928; se concede el térmi
no de treinta días, a contar desde el si
guiente de la publicación del anuncio, 
pitra presentar reclamaciones en la Se
cretaría General de este Gobierno Civil.

Málaga. 14 de octubre de 1955.—El Go
bernador civil, Luis Julve Ceperuelo,

4.667-0.,

DIRECCION GENERAL DE CORREOS 
Y TELECOMUNICACION

DELEGACION DEL TRIBUNAL
DE CUENTAS DE LA NACION

E d ic t o

Don Félix Carbajal Riego, Delegado del 
Tribunal de Cuentas de la Nación en 
la Dirección General de Correos y Te
lecomunicación.
En cumplimiento de lo que dispone 

el artículo 89 y demás concordantes y 
complementarios del Reglamento del Tri
bunal de Cuentas, de 17 de julio de 1935. 
por el presente se llama y cita al que fue 
Repartidor de primera clase de Telégra
fos y Encargado do la Estación telegrá
fica. unipersonal de Villalba Collado (Ma
drid), en febrero de 1953, don Andrés 
del Oso Bravo (y en caso de su fallecí 
miento a sus herederos), para que compa
rezca a las once horas del día veintitrés 
de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco, en el local que ocupa 
esta Delegación en la planta séptima del 
Palacio de Comunicaciones de Maünd 
tcalle de Montalbán), para ser practica
da la liquidación provisional de presun- i 
1o alcance (determinada por ei articu
lo 89 del aludido Reglamento de esta es
pecial jurisdicción.), en el expediente ad- 
niinistrativo-judicial que sobre reintegro 
ai Tesoro eje diez mil quinientas dieci
nueve pesetas con setenta céntimos (pe
setas 10.519,70; instruyo a consecuencia 
del descubierto producido en la citada 
oficina‘ el día 10 de febrero de 1953 

También se le llama, cita y emplaza 
para recoger (acto seguido de terminarse 
la práctica de la liquidación provisional) 
y contestar el correspondiente pliego o.e 
cargos que se le tendrá formulado.' najo 
apercibimiento de que en caso de no re 
cogerlo dentro del término de diez días 
de su emplazamiento y contestarlos en 
H de quince días, a partir del siguiente

a) en que lo recoja, será declarado re
belde, continuará el procedimiento sin 
su audiencia y le pararán las demás con
secuencias y perjuicios a que hubiera 
lugar.

Dado en Madrid a, veinticinco de oc
tubre de mil novecientos cincuenta y cin
co.—El Delegado, Félix CarbajaL

4.668—O.

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE FALANGE ESPAÑOLA TRA
DICIONALISTA Y  DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar

C o n c u rso s -subastas

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T y de las J. O. N. S anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de cincuenta y dos (52) vivien
das y urbanización en Coin (Málaga), 
acogidas a los benefiieos que establecen 
la Ley de Viviendas de Renta Limitada, 
de 15 de julio de 1954; el Reglamento pa
ra su aplicación y el Decreto-ley de 29 
de mayo de 1954. y de las que es promo
tor la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
ei mismo son los que seguidamente se 
indican:

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha si
do redactado por el Arquitecto don Juan 
Jáuregui Briales.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de dos millones trescientas 
sesenta mil ochocientas ochenta y dos 
(2.360.882) pesetas con cuárenta y cinco 
(45.) céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamen
te ha de ser constituida en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en 
la cuenta especial d3 Tesorería del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, es de 
cuarenta mil cuatrocientas trece (40.413) 
pesetas con veintitrés (23) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de ochen
ta mil ochocientas veintiséis (80.826) pe
setas con cuarenta y seis (46) céntimos.

II.—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur
so-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Málaga, durante 
veinte (20) días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho 
plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a 
las obras y circunstancias que comprende 
la contrata, y el pliego de condiciones 
económicas y jurídicas generales y par
ticulares que han de regir en la misma 
estarán de manifiesto en la Secretaria 
Técnica de la Obra Sindical del Hogar 
de la Delegación Sindical Provincial de 
Málaga, sita en Muelle de Heredia, nú
mero 14; en la Jefatura Nacional de la 
citada Obra (paseo del Prado, núms. 18 
y 20, Madrid) y en el Instituto Nacional 
de la Vivienda (Marqués de Cubas, nú
mero 21, Madrid), en los días y horas 
hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Málaga, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente al de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que

otorgue, en el plazo de diez días, un con
trato provisional, debiendo, en este caso, 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva. o iniciar* las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuent especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la Vi
vienda antes del otorgamiento del con
trato provisional o dentro de los diez días 
siguientes al de la adjudicación definiti
va en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, en el caso de que la Obra Sin
dical del Hogar no hubiere hecho uso de 
la facultad que le concede el número pri
mera de la condición quinta del pliego 
de condiciones económico-jurídicas En el 
mismo plazo deberá el adjudicatario for
malizar. mediante, escritura pública el 
correspondiente c o n t r a t o  definitivo de 
ejecución de obras, las cuales deberá ini
ciar, caso de no existir contrato provi
sional, dentro de los diez  ̂días siguientes 
a) de haberse firmado. Las obras deberán 
quedar terminadas en mi plazo de diefc 
meses, a partir del día de su comienzo.

III.—Forma de celebrarse el concurso-
subasta

Los licitadores presentarán dos sobres, 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta económica, 
en laque se especificará con toda claridad, 
y en letra, el importo por el que el iicitador 
se Compromete a ejecutar las obras con ri
gurosa y estricta sujeción al proyecto y 
ál plazo previsto para su realización. El 
otro habrá de contener la documentación 
exigida para tomar parte en el concurso- 
subasta, así como las referencias técnicas

financieras del concurrente. La docu
mentación exigida se compondrá de los 
siguientes documentos:

1° Carnet Nacional de Identidad del 
Iicitador o, en su caso, del apoderado, 
cuando se trate de Empresa o Sociedad.

2.° Carnet de Empresa con Responsa,- 
bilidad. del Iicitador.

3.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

4.° Poder suficiente para concurrir al 
concurso-subasta.

5.° Resguardo de la Caja General de 
Depósitos de Madrid o de la sucursal de 
la Delegación de Hacienda respectiva, en 
su caso, justificativo de haber sido depo
sitada a nombre del Instituto Nacional 
de la Vivienda la fianza provisional.

6.° Ultimo recibo de la contribución 
industrial, o documento justificativo de 
no hallarse obligado a su pago.

7 ° Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindical.

8° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas v cuo
tas de los seguros y subsidios sociales,

9.° Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y ios Deere- 
tos-leyes de 13 de mayo do 1955.

10. Declaración y, en su caso, compro
bantes de que los materiales articulen y 
efectos que han de ser utilizados en la 
ejecución de las obras son de oroducción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).

11. Declaración de que el Iicitador no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u obras 
públicas ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
el Estado.

En el súpuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subasta no puedan presentarse los docu
mentos originales relacionados más arri
ba, los licitadores podrán presentar, sus
tituyéndolos, testimonio notarial de aque
llos originales. Cualquier otra causa, jus
tificada a juicio de la Mesa, permitirá 
que el aludido testimonio surta los mis
inos efectos, en lo que al concurso-subas*
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ta se refiere, que ios documentos origi
nales no presentados.

Con las -eferencias técnicas y tina ri
eleras se incluirán cuantos documentos 
informativos sobre los dos mencionados 
aspectos se estimen convenientes.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial y formarán 
parte de la misma, como Vocales: el 
Presidente de la Ponencia «Construc
ción». del tronato Sindical de la Vi
vienda; el Jefe de los Servicios Jurídi
cos de la C. N. S .; el Secretario Técnicc 
de la Obra Sindical del Hogar, quien 
actuará como Secretario; el Arquitecto 
Asesor de la indicada O bra; Adminis
trador e Interventor Delegados de la 
C. N S. v el Delegado Provincial del 
I. N. V. o persona a quien éste confiera 
sa representación.

Del acto del concurso-subasta dará fe y 
levantará el acta el Notario que por turno 
corresponda.

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de los concursantes no admi
tidos se destruirán ante el Notario, proce- 
diéndose seguidamente a la apertura, an
te dicho Notario, de los sobres admitidos 
a la subasta, adjudicándose provisional
mente el remate a la proposición econó
mica más baja En caso de igualdad en la 
cuantía de las proposiciones se decidirá 
por sorteo

Terminado el remate, si no hay recla
mación. se devolverán a los licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en el plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma reglamentaria y en 
cantidad suficiente el adjudicatario per
derá la fianza provisional y se anulará el 
remate.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Málaga.

El contrato de construcción o ejecu- 
cución de la obra está exento totalmente 
del impuesto de derechos reales y del 
timbre del Estado

Madrid, 25 de octubre de 1955.—El Je
fe nacional de la Obra. Luis Valero Ber
mejo

4.208—O, (655)

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de cincuenta (50) viviendas y 
urbanización en Campillos (Málaga), aco
gidas a los beneficios que establecen la 
Lev de Viviendas de Renta Limitada, de 
15'de julio de 1954; el Reglamento para 
su aplicación y el Decreto-ley de 29 de 
mayo de 1954, y de las aue es promotor 
la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo son' ios que seguidamente se 
indican:

I.—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha si
do redactado por el Arquitecto don Juan 
Jáuregui Briales.

El presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de dos millones doscientas 
dieciséis mil setenta y tres (2.216.073) pe
setas con noventa y siete (97) céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en la respec
tiva Delegación de Hacienda, en la cuenta 
especial de Tesorería del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, es de treinta y ocho 
mil doscientas cuarenta y una (38.241) 
pesetas con once (11) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de setenta

y seis mil cuatrocientas ochenta y dos 
(76.482) pesetas con veintidós (22) cénti
mos.

II .—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Málaga, du
rante veinte (20) días naturales, conta
dos a partir del siguiente al de ia pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta 
las doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a 
las obras y circunstancias que compren
de al contrata, y el pliego de condiciones 
económicas y jurídicas generales y par
ticulares que han de regir en la misma 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
Técnica de la Obra Sindical del Hogar 
de la Delegación Sindical Provincial' de 
Málaga, sita en Muelle de Heredia, nú
mero 14;- en la Jefatura Nacional de la 
citada Obra (paseo del Prado, núms. 18 
y 20, Madrid) y en el Instituto Nacio
nal de la Vivienda (Marqués de Cubas, 
número 21. Madrid), en los días y horas 
hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Málaga, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente al de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical dql Hogar 
podrá íequerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez días, un con
trato provisional, debiendo, ep este caso, 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar las obrás dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 

i de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de ia Vi 
vienda, antes del otorgamiento del con 
trato provisional o dentro de los diez días 
siguientes al de la adjudicación definiti
va en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, en el caso de que la Obra Sin
dical de! Hogar no hubiere hecho uso de 
la facultad que le concede el número pri
mero de la condición quinta del pliego 
de condiciones económico-jurídicas En el 
mismo plazo deberá el adjudicatario for
malizar. mediante escritura pública, el 
correspondiente c o n t r a t o  definitivo de 
ejecución de obras, las cuales deberá ini
ciar. caso de no existir contrato provi
sional. dentro de los diez días siguientes 
al de haberse firmado. Las obras deberán 
quedar terminadas en un plazo de diez 
meses, a partir del día de su comienzo.

III .—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta'

Los licitadores presentarán dos sobres, 
cerrados, iacrados y sellados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta económica, 
en la que se especificará con toda claridad, 
y en letra, el importe por el que el licitador 
se compromete a ejecutar las obras con ri
gurosa y estricta sujeción al proyecto y 
al plazo previsto para su realización. El 
otro habrá de contener la documentación 
exigida para tomar parte en el concurso- 
subasta, así como las referencias técnicas 
y financieras del concurrente. La docu
mentación exigida se compondrá de los 
siguientes documentos:

1.° Carnet Nacional de Identidad del 
licitador o, en su caso, del apoderado, 
cuando se trate de Empresa o Sociedad.

2 ° Carnet de Empresa con Responsa
bilidad, del licitador.

3.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

4.° Poder suficiente para concurrir al 
concurso-subasta.

» 5.° Resguardo de ia Caja General de
Depósitos de Madrid o de la sucursal de 
la Delegación de Hacienda respectiva, en 

| su caso, justificativo de haber sido depo
sitada a nombre del Instituto Nacional 
de la Vivienda la fianza provisional.

6.° Ultimo recibo de la contribución 
industrial, o documento justificativo de 
no hallarse obligado a su pago.

7.° Recibo justificativo de estar al c o  
m ente en el pago de la cuota sindical.

8.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en ei pago de las primas v cuo
tas de tos seguros y subsidios sociales.

9.° Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y los Decre
tos-leyes de 13 de mayo de 1955.

10 Declaración y. en su caso, compro
bantes de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser utilizados en la, 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).

11. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u «,bras 
públicas ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
ei Estado.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subasta no puedan presentarse los docu
mentos originales relacionados más arri
ba. los iicitadores podrán presentar, sus- 

! muyéndolos, testimonio notarial de aque- 
| líos originales. Cualquier otra causa, jus- 
! tificada a juicio de la Mesa, permitirá 
| que el aludido testimonio surta los mls- 
i mos efectos, en lo que a! concurso-subas- 
¡ ta se refiere, que los documentos origi- 
! nales no presentados, 
i Con las referencias técnicas y íinan-
! cieras se incluirán cuantos documentos 
• informativos sobre los dos mencionados 

aspectos se estimen convenientes.
La Mesa estara presidida por el Dele- 

! gado Sindical Provincial y formarán 
parte de la misma, como Vocaies: e¿
Presidente de la Ponencia «Construc
ción», del Patronato Sindical de la Vi
vienda; el Jefe de ios Servicios Jurídi
cos de la C. N. S .; el Secretario Técnico 
de la Obra Sindical del Hogar, quien 
actuará como Secretario; el Arquitecto 
Asesor de la indicada Obra; Adminis
trador e Interventor De’egados de la
C N. S. y ei Delegado Provincial del 
I. N. V. o persona a quien éste confiera 
su representación.

Del acto del concurso-subasta dará fe y 
levantará el acta el Notario que por turno 
corresponda.

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de los concursantes no admi
tidos se destruirán ante el Notario, prece
diéndose seguidamente a la apertura, an
te dicho Notario, de los sobres admitidos 
a la subasta adjudicándose provisional
mente el remate a ia proposición econó
mica más baia. En caso de igualdad en la 
cuantía de las proposiciones se decidirá 
por sorteo.

Terminado el remate, si no hay recla
mación. se devolverán a los licitadores loa 

J resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa 

Si en el plazo señalado oara la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma reglamentaria y en 
cantidad suficiente, el adjudicatario per. 
derá la fianza provisional y se anulará el 
remate.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Málaga.

El contrato de construcción o ejecu- 
cución de la obra está exento totalmente 
del impuesto de derechos reales y del 
timbre del Estado.

Madrid, 25 de octubre de 1955.— El Je
fe nacional de la Obra, Luis Valero Ber. 
me jo.

4.209—0 , (657)



Anexo único.— Página 3640 28 octubre 1955 B. O. del E.— Núm. 301

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de cincuenta (50) viviendas y 
urbanización en Alhaurín el Grande (Má
laga), acogidas a los beneficios que es
tablecen ja Ley de Viviendas de Renta 
Limitada, de 15 de julio de 1954; el Re
glamento para su aplicación y el Decre
to-ley de 29 de mayo de 1954, y de las 
que es promotor la Obra Sindical del 
Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se 
indican:

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha si
do redactado por el Arquitecto don Juan 
Jáuregui Eriales.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de dos millones doscientas 
cincuenta y un mil ciento noventa y tres 
(2.251.193) pesetas con sesenta y cuatro 
(64) céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en la respec
tiva Delegación de Hacienda, en la cuen
ta especial de Tesorería del Instituto Na
cional de la Vivienda, es de treinta y 
o c h o  mil setecientas sesenta y siete 
(38.767) pesetas con noventa (90) cénti
mos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de seten
ta y siete mil quinientas treinta y cinco 
(77.535) pesetas con ochenta (80) cénti
mos.

II .—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur
so-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Málaga, durante 
veinte (20) días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el. BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho 
plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, 
en el que se desarrolla todo lo relativo 
a las obras y circunstancias que compren
de la contrata, y el pliego de condiciones 
económicas y jurídicas generales y par
ticulares que han de regir .«fe la misma 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
Técnica de la Obra Sindical del Hogar 
de la Delegación Sindical Provincial de 
Málaga, sita en Muelle de Heredia, 14; 
en la Jefatura Nacional de la citada Obra 
(paseo del Prado, núms. 18 y 20, Madrid) 
y en el Instituto Nacional de la Vivien
da (Marqués de Cubas, núm. 21, Madrid), 
en los días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Málaga, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente al de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez días, un con
trato provisional, debiendo, en este caso, 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de Te
sorería del .Instituto Nacional de la Vi
vienda, antes del otorgamiento del con
trato provisional o dentro de los diez días 
siguientes al de la adjudicación definitiva en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, en el caso de que 1» Obra Sin
dical del Hogar no hubiere hecho uso de

la facultad que le concede el número pri
mero de la condición quinta del pliego 
de condiciones económico-jurídicas En el 
mismo plazo deberá el adjudicatario for
malizar. mediante escritura pública el 
correspondiente c o n t r a t o  definitivo de 
ejecución de obras, las cuales deberá ini
ciar. caso de no existir contrato provi
sional, dentro de los diez días siguientes 
ai de haberse firmado. Las obras deberán 
quedar terminadas en un plazo de diez 
meses, a partir del día de su comienzo.

III.—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán dos sobres, 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta económica, 
en la que se especificará con toda claridad, 
y en letra, el importe por el que el licitador 
se compromete a ejecutar las obras con ri
gurosa y estricta sujeción al proyecto y 
al plazo previsto para su realización. El 
otro habrá de contener la documentación 
exigida para tomar parte en el concurso- 
subasta, así como las referencias técnicas 
y financieras del concurrente. La docu
mentación exigida se compondrá de los 
siguientes documentos:

1." Carnet Nacional de Identidad del 
licitador o, en su caso, del apoderado, 
cuando se trate de Empresa o Sociedad.

2.° Carnet de Empresa con Responsa
bilidad, del licitador.

3 ° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

4.° Poder suficiente para concurrir al 
concurso-subasta.

5.° Resguardo de la Caja General de 
Depósitos de Madrid o de la sucursal de 
la Delegación de Hacienda respectiva, en 
su caso, justificativo de haber sido depo
sitada a nombre del Instituto Nacional 
de la Vivienda la fianza provisional.

6.° Ultimo recibo de la contribución 
industrial, o documento justificativo de 
no hallarse obligado a su pago.

7.° Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindical.

Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales.

9.° Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y los Decre
tos-leyes de 13 de mayo de 1955.

10. Declaración y, en su caso, compro
bantes de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser utilizados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).

11. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u obras 
públicas ni está incurso én ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
el Estado.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subasta no puedan presentarse los docu
mentos originales relacionados más arri
ba, los licitadores podrán presentar, sus
tituyéndolos, testimonio notarial de aque
llos originales. Cualquier otra causa, jus
tificada a juicio de la Mesa, permitirá 
que el aludido testimonio surta los mis
mos efectos, en lo que al concurso-subas
ta se refiere, que los documentos origi
nales no presentados.

Con las referencias técnicas y finan
cieras se incluirán cuantos documentos 
informativos sobre los dos mencionados 
aspectos se estimen convenientes.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial y formarán 
parte de la misma, como Vocales: ei 
Presidente ue la Ponencia «Construc
ción», del Patronato Sindical de la Vi
vienda; el Jefe de los Servicios Jurídi
cos de la C. N. S .; el Secretario Técnico 
de la Obra Sindical del Hogar, quien 
actuará como -Secretario; el Arquitecto 
Asesor de la indicada Obra; Adminis
trador e Interventor Delegados de la

C. N. S. v el Delegado Provincial del 
I. N. V. o persona a quien ésto confiera 
su representación.

Del acto del concurso-subasta dará fe y 
levantará el acta el Notario que por turno, 
corresponda.

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de los concursantes no admi
tidos se destruirán ante el Notario, proce- 
diéndose seguidamente a la apertura, an
te dicho Notario, de los sobres admitidos 
a la subasta, adjudicándose provisional
mente el remate a la proposición econó
mica más baja. En caso de igualdad en la 
cuantía de las proposiciones se decidirá 
por sorteo.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en el plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma reglamentaria y en 
cantidad suficiente, el adjudicatario per
derá la fianza provisional y se anulará el 
remate.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un Iletrado en 
ejercicio en Málaga.

El contrato de construcción o ejecu- 
cución de la obra está exento totalmente 
del impuesto de derechos reales y del 
timbre del Estado.

Madrid, 25 de octubre de 1955.—El Je
fe nacional de la Obra, Luis Valero Ber
mejo.

4.206—0. (653)

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de cincuenta (50) viviendas y 
urbanización en Cañete la Real (Málaga), 
acogidas a los beneficios que establecen 
la Ley de Viviendas de Renta Limitada, 
de 15 de julio de 1954; el Reglamento pa
ra su aplicación y el Decreto-ley de 29 
de mayo de 1954, y de las que es promo
tor la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se 
indican:

l —Datos del concurso-subasta

El proyecto de ias edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto don Juan 
Jáuregui Eriales.

El presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de dos millones trescientas 
cinco mil cuatrocientas sesenta y una 
(2.305.461) pesetas con setenta (7Q) cén
timos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en la respec
tiva Delegación de Hacienda, en la cuen
ta especial de Tesorería del Instituto Na
cional de la Vivienda, es de treinta y 
nueve mil quinientas ochenta y una 
(39.581) pesetas con noventa y tres (93) 
céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado 
el remate, asciende a. la cantidad de se
tenta y nueve mil ciento sesenta y tres 
(79.163) pesetas con ochenta y cinco (85) 
céntimos.

II .—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur
so-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindica] Provincial, de Málaga, durante 
veinte (20) días naturales, contados a 
partir del siguiente ai de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DFL, ESTADO, hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho 
plazo.
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El Droyecto com pleto de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en  
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que com prende 
la contrata, y el pliego de condiciones 
económ icas y jurídicas generales y par
ticulares que han de regir en la m ism a  
estarán de m anifiesto en la Secretaría  
Técnica de la Obra Sindical del Hogar 
de la Delegación Sindical Provincial de 
M álaga, sita  en M uelle de Heredia, 14; 
en la Jefatura Nacional de la citada Obra 
(paseo del Prado, núms. 18 y 20, Madrid) 
y en el In stitu to  Nacional de la V ivien
da (M arqués de Cubas, núm. 21, M adrid), 
en los días y horas hábiles de oficna.

La apertura de los sobres se verifica
rá en la D elegación Sindical Provincial 
de Málaga, a las doce horas del primer 
día hábil siguiente al de quedar cerrado 
el plazo de adm isión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación  
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rem atante para que 
otorgue, en el plazo de diez días, un con
trato provisional, debiendo, en este caso, 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgam iento del 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la  C aja G eneral de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva D elegación  
de Hacienda, en la cuenta especial de T e
sorería del In stitu to  Nacional de la Vi
vienda, antes del otorgam iento del con
trato provisional o dentro de los diez días 
siguientes al de la adjudicación defin iti
va  en el BOLETIN OFICIAL DEL E S
TADO, en el caso de que la  Obra S in 
dical del Hogar no hubiere hecho uso de 
la facultad que le concede el número pri
mero de la  condición quinta del pliego 
de condiciones económ ico-jurídicas. En el 
mism o plazo deberá el adjudicatario for
malizar, m ediante escritura pública, el 
correspondiente c o n t r a t o  definitivo de 
ejecución de obras, las cuales deberá ini
ciar, caso de no existir contrato provi
sional, dentro de los die^ días siguientes  
al dp haberse firmado. Las obras deberán 
quedar term inadas en un plazo de diez 
meses, a partir del día de su comienzo.

III.—Forma de celebrarse el concurso-
subasta

Los licitadores presentarán dos sobres, 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta económ ica, 
en ’aq u e  se especificará con toda claridad, 
y en letra, el im porte por el que el licitador  
se com prom ete a ejecutar las obras con ri
gurosa y estricta sujeción al proyecto y 
al plazo previsto para su realización. El 
otro habrá de contener la docum entación  
exigida para tomar parte en el concurso- 
subasta, así como las referencias técnicas  
y financieras del concurrente. La docu
m entación exigida se compondrá de los 
siguientes docum entos:

1.° Carnet Nacional de Identidad del 
licitador o, en su caso, del apoderado, 
cuando se trate de Empresa o Sociedad.

2.° Carnet de Empresa con Responsa
bilidad, del licitador.

3.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

4.n‘ Poder suficiente para concurrir al 
concurso-subasta

5.° Resguardo de la Caja General de 
Depósitos de Madrid o de la sucursal de 
la D elegación de H acienda respectiva, en 
su caso, justificativo de haber sido depo
sitada a nombre del Instituto Nacional 
de la Vivienda la fianza provisional.

6.° U ltim o recibo de la contribución  
industrial, o docum ento justificativo de 
no hallarse obligado á su pago.

7.° Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindical.

8.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las prim as y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales.

9 °  Declaración acreditativa de la no 
existencia de n inguna de las incom pati

bilidades que establecen el Real Decreto  
de 24 de diciembre de 1928 y los Decre
tos-leyes de 13 de mayo de 1955.

10. Declaración y en su caso, compro
bantes de que los m ateriales, artículos y 
e:ectos que han de ser utilizados en la  
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907L

11. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado adm inistrativam ente  
para jtomar a su cargo servicios u obras 
públicas ni está incurso en ninguna otra  
prohibición expresa para contratar con  
el Estado.

En el supuesto de $ue por celebrarse 
sim ultáneam ente dos o m ás concursos- 
subasta no puedan presentarse los docu
m entos originales relacionados m ás arri
ba, los licitadores podrán presentar, sus
tituyéndolos, testim onio notarial de aque
llos originales. Cualquier otra causa, jus
tificada a juicio de la Mesa, perm itirá 
que el aludido testim onio surta los mis
mos efectos, en lo que al concurso-so bas
ta  se refiere, que los docum entos origi
nales no presentados.

Con las referencias técn icas y finan
cieras se incluirán cuantos docum entos 
inform ativos sobre los dos m encionados 
aspectos se estim en convenientes

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial y form arán  
parte de la m isma, como Vocales: el 
Presidente de la Ponencia «Construc
ción», del Patronato Sindical de la Vi
vienda; el Jefe de los Servicios Jurídi
cos de la C. N. S . ; el Secretario Técnico  
de la Obra Sindical del Hogar, quien 
actuará como Secretario; el Arquitecto 
Asesor de la indicada Obra; Adm inis
trador e Interventor Delegados de la 
C N. S. y el Delegado Provincial del 
I. N. V. o persona a quien éste confiera  
su representación.

Del acto del concurso-subasta dará fe y 
levantará el acta e] Notario que por turno  
corresponda.

Los sobres conteniendo lás propuestas 
económ icas de los concursantes no adm i
tidos se destruirán ante el Notario, proce- 
diéndose seguidam ente a la apertura, an
te dicho Notario, de los sobres adm itidos 
a la subasta, adjudicándose provisional
m ente el rem ate a la proposición econó
m ica m ás baja. En caso de igualdad en la 
cuantía de las proposiciones se decidirá 
por sorteo

Term inado el rem ate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores los 
resguardos de los depósitos y dem ás do
cum entos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada m ás ventajosa.

Si en el plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma reglam entaria y en  
cantidad suficiente, el adjudicatario per
derá la fianza provisional y se anulará el 
remate.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un Letrado en  
ejercicio en Málaga.

El contrato de construcción o ejecu- 
cución de la obra está exento totalm ente  
del im puesto de derechos reales y del 
timbre del Estado.

Madrid, 25 de octubre de 1955.—El Je
fe nacional de la  Obra, Luis Valero Ber
mejo.

4.207—0 .  (654)

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T y de las J. O. N. S. anuncia  
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de cincuenta (50) viviendas y 
urbanización en M ollina (M álaga), aco
gidas a los beneficios que establecen la
I.ey de Viviendas de R enta Lim itada, de 
15 de julio de 1954; el Reglam ento para 
su aplicación y el Decreto-ley de 29 de 
mayo de 1954, y de las que es promotor 
la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la  form a de celebrarse

el m ism o son los que seguidam ente s t
indican:

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha si
do redactado por el Arquitecto don Juan  
Jáuregui Briales.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de dos m illones doscientas 
quince m i l  n o v e c i e n t a s  'cuarenta  
(2.215.940) pesetas con diecisiete <17> 
céntim os.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previam ente  
ha deser constituida en la Caja General 
de D epósitos de Madrid o en la respec
tiva Delegación de Hacienda, en la cuen
ta  especial de Tesorería del Instituto N a
cional de la Vivienda, es de treinta y ochó 
mil doscientas treinta y nueve (38.239) 
pesetas con diez (10) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la. cantidad de se
tenta  y seis m il cuatrocientas setenta y  
ocho (76.478) pesetas con veinte (20). 
céntimos.

I I .—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur
so-subasta se adm itirán en la  D elegación  
Sindical Provincial de Málaga, durante 
veinte (20) días naturales, contados a  
partir del siguiente al de la publicación  
del presente anuncio en el BOLETIN  
OFICIA!. DEL ESTADO, hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho plazo.

El proyecto com pleto de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, 
en el que se desarrolla todo lo relativo  
a las obras y circunstancias que compren
de la contrata, y el pliego de condicio
nes económ icas y jurídicas generales y  
particulares que han de regir en la mis
ma estarán de m anifiesto en la Secre
taría T écnica de la Obra Sindical del 
Hogar de la Delegación Sindical Provin
cial de Málaga, sita  en M uelle de He
redia. 14; en la Jefatura Nacional de la  
citada Obra (paseo del Prado, núms. 18 
y 20, Madrid) y en el Instituto Nacional 
de la Vivienda (Marqués de Cubas, núm e
ro 21. Madrid), en los días y horas há
biles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de  
M álaga, a las doce horas del primer día  
hábil siguiente al de quedar cerrado el 
plazo de adm isión de pliegos.

H echa por la Mesa la adjudicación  
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rem atante para que  
otorgue, en el pl^zo de diez días, un con
trato provisional, debiendo, en este caso, 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de los  
diez días siguientes al otorgam iento del 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación  
de Hacienda, en la cuenta especial de T e
sorería del Instituto Nacional de la  Vi
vienda, antes del otorgamiento del con
trato provisional o dentro de los diez días 
siguientes al de la adjudicación defin iti
va en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, en el caso de que la Obra S in 
dical del Hogar no hubiere hecho uso de  
la facultad que le concede el núm ero pri
mero de la condición quinta del pliego  
de condiciones económico-jurídicas. En el 
mismo plazo deberá el adjudicatario for
malizar, m ediante escritura pública, el 
correspondiente c o n t r a t o  definitivo de 
ejecución de obras, las cuales deberá in i
ciar. caso de no existir contrato provi
sional. dentro de los diez días siguientes 
al de haberse firmado. Las obras deberán  
quedar term inadas en un plazo de diea 
meses, a partir del día de su comienzo.
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U l .—Forma de celebrarse, el concurso- 
subasta

Los licitaciores presentarán dos sobres, 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta económica, 
en la que se esneciticará con toda elaridad, 
y en letra el imperte por el que el licitador 
se compromete a ejecutar las obras con ri
gurosa y estricta sujeción al proyecto y 
al plazo previsto para su realización. El 
otro habrá de contener la documentación 
exigida para tomar parte en el concurso- 
subasta, asi como las referencias técnicas 
y financieras del concurrente. La docu-. 
mentación exigida se compondrá de los 
siguientes documentos:

1.'* Carnet Nacional de Identidad del 
. licitador o, en su caso, del apoderado, 
cuando se trate de Empresa o Sociedad.

2.° Carnet de Empres con Responsa
bilidad, del licitador.

3.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

4.° Poder suficiente para concurrir al 
concurso-subasta.

5.° Resguardo de la Caja General de 
Depósitos de Madrid o de la sucursal de 
ía Delegación de Hacienda respectiva, en 
su caso, justificativo de haber sido depo
sitada a nombre del Instituto Nacional 
de la Vivienda la fianza provisional.

6.° Ultimo recibo de la contribución 
Industrial, o documento justificativo de 
rio hallarse obligado a su pago.

7.° Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindical

8.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales.

9.° Declaración, acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y los Decre
tos-leyes de 13 de mayo de 1955.

10. Declaración y. en su caso, compro
bantes de que los materiales, artíceos y 
efectos que han de ser utilizados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907.).

11. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u obras 
públicas ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
el Estado.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subasta no puedan presentarse los docu
mentos originales relacionados más arri
ba, los licitadores podrán presentar, sus
tituyéndolos. testimonio notarial de aque
llos originales. Cualquier otra causa, jus
tificada a juicio de la Mesa, permitirá 
nne el aludido testimonio surta los mis
mos efectos, en lo que al concurso-subas
ta se refiere, que los documentos origi
nales no presentados.

Con las referencias técnicas y finan
cieras se incluirán cuantos documentos 
informativos sobre los dos mencionados 
aspectos se estimen convenientes.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial y formaran 
parte de la misma, como Vocales: ei 
Presidente de la Ponencia «Construc
ción», del Patronato Sindical de la Vi
vienda; el Jefe de los Servicios Jurídi
cos de la C. N. S .; el Secretario Técnico 
de la Obra Sindical del Hogar, quien 
actuará como Secretario; el Arquitecto 
Asesor de la indicada Obra; Adminis
trador e Interventor Delegados de la 
C. N. S. y el Delegado Provincial dei
I. N. V. o persona a quien éste confieia 
su representación.

Del acto del concurso-subasta dara fe y 
levantará el acta el Notario que por turno 
corresponda.

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de los concursantes no admi
tidos se destruí **án ante el Notario, prece
diéndose seguidamente a la apertura, an
te dicho Notario, de los sobres admitidos 
a la subasta, adjudicándose provisional

mente el remate a la proposición econ6- 
mica más baja. En caso de igualdad en la 
cuantía de las proposiciones se decidirá 
por sorteo.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en el plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma’ reglamentaria y en 
cantidad suficiente el adjudicatario per
derá. la fianza provisional y se anulará el 
remate.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador. se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Málaga.

El contrato de construcción o ejecu- 
cución de la obra está exento totalmente 
del impuesto de derechos reales y del 
timbre del Estado.

Madrid, 25 de octubre de 1955.—El Je
fe nacional de la Obra. Luis Valero Ber
mejo.

4.210—0 . (658)

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T  y de las J. O N. S. anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de cuarenta y ocho (48) vivien
das y urbanización en La Orotava (San
ta Cruz de Tenerife), acogidas a los be
neficios que establecen la Ley de Vivien
das de Renta Limitada, de 15 de julio de 
1954; el Reglamento para su aplicación 
y el Decreto-ley de 29 de mayo de 1954. 
y de las que es promotor la Obra Sindi
cal del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se in
dican:

I. Datos del concursosubasta

El proyecto de las edificaciones ha si
do redactado por el Arquitecto don Ja
vier Felip Solá.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de dos millones cuatrocientas 
setenta y seis mil trescientos sesenta y 
tres (2.476.363) pesetas con ochenta y 
ocho (88) céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja Gene
ral de Depósitos de Madrid o en la res
pectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería del Institu
to Nacional de la Vivienda, es de cuaren
ta y dos mil ciento cuarenta y cinco 
(42.145) pesetas con cuarenta y seis (46) 
céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de ochen
ta y cuatro m i 1 doscientas noventa 
(84 290) pesetas con noventa y dos (92) 
céntimos.

I I .  Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur
so-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Santa Cruz de 
Tenerife, durante, veinte (20) días natu
rales, contados a partir del siguiente al 
de la publicación del presente anuncio 
en el BO LETIN  O F IC IA L DEL ESTA
DO. hasta las doce horas del día en que 
se cierre dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a 
las obras y circunstancias que comprende 
la contrata, y el pliego de condiciones 
económicas y jurídicas generales y par
ticulares que han de regir en la misma 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
Técnica de la Obra Sindical del Hogar 
de la Delegación Sindical Provincial de 
Santa Cruz de Tenerife, sita en plaza

de la Candelaria, número 10: en la Je
fatura Nacional de la citada Obra (pa
seo del Prado, núms. 18 y 20. Madrid) 
y en el Instituto Nacional de la Vivienda 
(Marqués de Cubas, núm 21, Madrid)* 
en los días y horas hábiles de oficina.

La apertura de ios sobreo se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Santa Cruz de Tenerife, a las doce horas 
del primer día hábil siguiente al de que
dar cerrado el plazo de admisión de 
pliegos

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez días, un con
trato provisional, debiendo, en este caso, 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de lo» 
diez días siguientes ai otorgamiento del 
contrato

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la Vi- 
viendá, antes del otorgamiento del con
trato provisional o dentro de los diez días 
siguientes al de la adjudicación defin iti
va en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ES
TADO. en el caso de que la Obra Sin
dical del Hogar no hubiere hecho uso de 
la facultad que le concede el número pri
mero de la condición quinta del pliego 
de condiciones económico-jurídicas En el 
mismo plazo deoerá el. adjudicatario for
malizar, mediante escritura pública el 
correspondiente c o n t r a t o  definitivo de 
ejecución de obras, as cuales deberá ini
ciar, caso de no existir contrato provi
sional, dentro de los diez días siguientes 
al de haberse firmado Las obras deberán 
quedar terminadas en un plazo de diez 
meses, a partir del día de su comienzo.

I I I .—Forma de celebrarse 
el concurso-subasta

Los licitadores presentarán dos sobres, 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta económica, 
en la que se especificará con toda claridad, 
y en letra, el importe por el que el licitador 
se compromete a ejecutar las obras con ri
gurosa y estricta sujeción al proyecto y 
al plazo previsto para su realización El 
otro habrá de contener la documentación 
exigida para tomar parte en el concurso- 
subasta, así como las referencias técnicas 
y financieras. del concurrente. La docu
mentación exigida se compondrá de los 
siguientes documentos:

1.° Carnet Nacional de Identidad del 
licitador o, en su caso, del apoderado, 
cuando se trate de Empresa o Sociedad.

2.° Carnet de Empresa con Responsa
bilidad, del licitador.

3.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

4.° Poder suficiente para concurrir al 
concurso-subasta.

5.° Resguardo de la Caja General de 
Depósitos de Madrid o de la sucursal de 
la Delegación de Hacienda respectiva, en 
su caso, justificativo de haber sido depo
sitada a nombre del Instituto Nacional 
de la Vivienda la fianza provisional.

6 .°  Ultimo recibo de la contribución 
industrial, o documento justificativo de 
no hallarse obligado a su pago.

7." Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindical.

8.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales.

9.° Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre* de 1928 y ios Decre
tos-leyes de 13 de mayo de Í955.

10 Declaración y. ¿n su caso, compro
bantes de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser utilizados en la 
ejecución de las obras son de producción* 
nacional (Ley de ljk de febrero de 1907),

11. Declaración de que el licitador no



B . O . d e l E .-N ú m .301 28 octubre 1955 Anexo único.—Página 3643

ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u obras 
públicas ni está incurso en ninguna Lira 
prohibición expresa para contratar \ n  
el Estado,

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subasta no puedan presentarse los docu
mentos originales relacionados más arri
ba, los lidiadores podrán presentar, sus
tituyéndolos. testimonio notarial de aque
llos originales Cualquier otra causa, jus
tificada a juicio de la Mesa, permitirá 
que el aludido testimonio surta los mis
mos efectos, en lo que al concurso-subas
ta se reíiere, que los documentos origi- j 
nales no presentados. I

Con las referencias técnicas y finan
cieras se incluirán cuantos documentos 
informativos sobre los dos mencionados 
aspectos se estimen convenientes.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial y formarán 
liarte de la misma, como Vocales: el 
Presidente de la Ponencia «Construc
ción», del Patronato Sindical de la Vi
vienda, el Jefe de los Servicios Jurídi
cos de la C. N. S .; el Secretario Técnico 
de la Obra Sindical del Hogar, quien 
actuará como Secretario; el Arquitecto 
Asesor de la indicada Obra. Adminis
trador e Interventor Delegados de ja 
C. N. S. y el Delegado Provincial del

j u persona a quien este confiera 
su representación.

Del acto del concurso-subasta dará fe y 
levantará el acta el Notario que por tumo 
corresponda.

Los sobres conteniendo las propuestas 
económica- de los concursantes no admi- 
Tidos se destr íirán ante el Notario, proce- 
diéndose seguidamente a la apertura, an
te dicho Notario, do los sobres admitidos 
n la subasta adjudicándose provisional
mente el remate a la proposición econó
mica mas baja. En caso de igualdad en la 
cuantía de tas proposiciones se decidirá 
por sorteo.

Terminado el remate, si no hay recla
mación. se devolverán a los licitadores los 
resguardos de Tos depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en el plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
'constituida en forma reglamentaria y en 
cantidad suficiente, el adjudicatario per- 
,derá la fianza provisional y se anulará el 
remate.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador. se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Santa Cruz de Tenerife.

El coni>ato de construcción o ejecu- 
cucion de la obia está exento totalmente 
del impuesto de derechos reales y del 
timbre del Estado

Madrid, 25 de octubre de 1955.—-El Je
fe nacional de la Obra, Luis Valero Ber
mejo.

4,211—0 . (714)

. La Delegación Nacional de Sindicatos 
de P. E T y de las J O. N. S. anuncia 
el copcurso-subasta de las obras de cons
trucción de cuarenta y ocho (48) vivien
das y urbanización en Los Realejos (San
ta Cruz de Tenerife), acogidas a los be
neficios que establecen la Ley de Vivien
das' de Renta Limitada, de 15 de julio de, 
1954; el Reglamento para su aplicación 
y el Decreto-ley de 29 de mayo de 1954. 
y de las que es promotor la Obra Sindical 

, del Hogar
Los datos principales y plazos del con-- 

, curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se 
indican;

/. Dalos, del concurso-subasta

. El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto don Javier 

. Felip So láe

El presupuesto de contrata asciende  
a la cantidad de dos millones cuatrocien
tas setenta y un mil ochocientas una 
(2.471.801) pesetas con cuarenta y nueve 
(49) céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
lia de ser constituida en la Caja Gene- | 
ral de Depósitos de Madrid o en la res
pectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería del Insti
tuto Nacional de la Vivienda, es de cua
renta y dos mil setenta y siete (42.077) 
pesetas con dos (2) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de ochen
ta v cuatro mil ciento cincuenta y cua
tro (84.154) pesetas con cuatro (4) cén
timos.

// .  Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur
so-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Santa Cruz de 
Tenerife, durante veinte (20) días natu
rales, contados a partir del siguiente al 
de la publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
hasta las doce horas del día en que se 
cierre dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes. el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma es
tarán de manifiesto en la Secretaría Téc
nica de la Obra Sindical del Hogar de 
la Delegación Sindical Provincial de San
ta Cruz de Tenerife, sita en plaza de 
la Candelaria, número 10; en la Jefatura 
Nacional de la citada Obra (paseo del 
Prado, núms. 18 y 20. Madrid) y en el 
Instituto Nacional de la Vivienda (Mar
qués de Cubas, número 21. Madrid), en 

! los días y horas hábiles de oficina, 
i  La apertura de los sobres se verificará 

en la Delegación Sindical Provincial de 
Santa Cruz de Tenerife, a las doce horas 
del primer día hábil siguiente al de que
dar cerrado el plazo de admisión de 
pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez días, un con 
trato provisional, debiendo, en este caso 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar las-obras dentro de los 
diez días siguientes ai otorgamiento del 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la Vi
vienda. antes del otorgamiento del con
trato provisional o dentro de los diez días 
siguientes al de la adiudicación definiti
va en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. en el caso de que la Obra Sin
dical del Hogar no hubiere hecho uso de 
la facultad que le concede el número nri- 
mero de la condición quinta del pliego 
de condiciones económico-iurídicas En el 
mismo plazo deberá el adjudicatario for
malizar. mediante escritura pública el 
correspondiente c o n t r a t o  definitivo de 
ejecución de obras, las cuales deberá ini
ciar, caso de no existir contrato provi
sional. dentro de los diez días siguientes 
al de haberse firmado. Las obras deberán 
quedar terminadas en un plazo de diez 
meses, a partir del día de su comienza

III.—Forma de celebrarse 
el concurso-subasta

Los licitadores presentarán dos sobres, 
cenados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta económica, 
en la. que se especificará con toda claridad,

, y en letra, el importe por el que el licitador

so compromete a ejecutar las obras con ri
gurosa y estricta sujeción al proyecto y 
al plazo previsto para su realización El 
otro habrá de contenei la documentación 
exigida para tomar parte en el concursa 
subasta, asi como las referencias técnicas 
y financieras del concurrente. La docu
mentación exigida se compondrá de los 
siguientes documentos.

1.° Carnet Nacional de Identidad del 
licitador o, en su caso, del apoderado, 
cuando se trate de Empresa o Sociedad

2.° Carnet de Empresa con Responsa
bilidad, del licitador

3.° Escritura de constitución de la So
ciedad licítadora.

4.° Poder suficiente para concurrir al 
concurso-subasta.

5.° Resguardo de la Caja General de 
Depósitos de Madrid o de la sucursal de 
la Delegación de Hacienda respectiva, en 
su caso, justificativo de haber sido depo
sitada a. nombre del Instituto Nacional 
de la Vivienda la fianza provisional

6.° Ultimo recibo de la contribución 
industrial, o documento justificativo de 
no hallarse obligado a su pago.

7.° Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindical.

8.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales

9.° Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y los Decra- 
tos-leye* de 13 de mayo de 1955.

10. Declaración ’v. en su caso, compro
bantes de que los materiales, artículos y 
efecto s .que han de ser utilizados en la 
ejecución de las obras son de oroducción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).

11. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u obras 
públicas ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con

. el Estado.
En el supuesto de que por celebrarse 

simultáneamente dos o más concursos- 
subasta no puedan presentarse los docu
mentos originales relacionados más arri-

I1 ba, los licitadores podrán presentar sus
tituyéndolos. testimonio notarial de aque
llos originales. Cualquier otra causa,, jús-

I tificada a juicio de la Mesa, permitirá 
que el aludido testimonio surta ios .mis
mos efectos, en lo que al concurso-subas
ta se refiere, que los documentos origi
nales no presentados.

Don las referencias técnicas y .finan
cieras se incluirán cuantos documentos 
informativos sobre los dos mencionados 
aspectos se estimen convenientes.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial y formarán 
parte de la misma, como Vocales: el 
Presidente de la Ponencia «Construc
ción», del Patronato Sindical de la Vi
vienda; el Jefe de los Servicios Jurídi
cos de la C. N. S .; el Secretario Técnico 
de la Obra Sindical del Hogar, quien 
actuará como Secretario; el Arquitecto 
Asesor de . la indicada Obra, Adminis
trador . e Interventor Delegados de ;a 
C. N. S y el Delegado Provincial del 
I. N. V. o persona a quien éste confiera 
su representación 

Del acto del concurso-subasta dará fe y 
levantará el acta el Notario que por tumo 
corresponda..

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de los concursantes no admi
tidos se destruirán ante el Notario, proce- 
diéndose seguidamente a la apertura, an
te dicho Notario, de los sobres admitidos 
a la subasta, adjudicándose provisional
mente el remate a la proposición econó
mica más baja. En caso de igualdad en la

j cuantía de *as proposiciones se decidirá 
por sorteo.

Terihinado el remate, si no hay recla
mación. se devo.verán a los licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados. . ateniéndose los
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que se reiteran a la proposición declar 
rada más ventajosa

Si en el plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma reglamentaria y en 
cantidad suficiente, el adjudicatario per
derá la fianza provisional y se anulará el 
remate.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Santa Cruz de Tenerife.

El contrato de construcción o ejecu- 
cución de la obra está exento totalmente 
del impuesto de derechos reales y del 
timbre del Estado.

Madrid, 25 de octubre de 1955.—El Je
fe nacional de la Obra, Luis Valero Ber
mejo.

4.212—O. (715)

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de cuarenta y ocho (48) vivien
das y urbanización en Puerto de la Cruz 
<Santa Cruz de Tenerife), acogidas a los 
beneficios que establecen la Ley de Vi
viendas de Renta Limitada, de 15 de julio 
de 1954; el Reglamento para su aplica
ción y el Decreto-ley de 29 de mayo de 
1954, y de las que es promotor la Obra 
Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta v la forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se 
indican:

I  Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto don Javier 
Felip Solá.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de dos millones cuatrocien
tas sesenta y dos mil ciento veintiuna 
(2.462.121) pesetas con setenta y cuatro 
(74) céntimos.
• La fiánza provisional que para partici

par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en la respec
tiva Delegación de Hacienda, en la cuen
ta especial de Tesorería del Instituto Na
cional del a Vivienda, es de cuarenta y 
un mil novecientas treinta y una (41.931) 
pesetas con ochenta y dos (82) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
r-emate. asciende a la cantidad de ochen
ta y tres mil ochocientas sesenta y 
tres (83.863) pesetas con sesenta y cinco 
(65) céntimos.

II Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur
so-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Santa Cruz de 
Tenerife, durante veinte (20) días natu
rales, contados a partir del siguiente al 
de la publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
hasta las doce horas del día en que se 
cierre dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pleigo de condiciones eco
nómicas y jurídicas generales y particu- 
larese que han de regir en la misma es
tarán de manifiesto en ’a Secretaría Téc
nica de la Obra Sindical del Hogar de 
lá Delegación Sindical Provincial de San
ta Cruz de Tenerife, sita en plaza de la 
Candelaria, número 10; en la Jefatura 
Nacional de la citada Obra (paseo del 
Prado, 18 y 20, Madrid) y en el Instituto 
Nacional de la Vivienda (Marqués de 
Cubas, núm. 21, Madrid), en los días y 
horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
m  la Delegación Sindical Provincial de 
Santa Cruz de Tenerife a las doce horas

del primer dia hábil siguiente al de que
dar cerrado el plazo de admisión de plie
gos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez días, un con 
trato provisional, debiendo, en este caso, 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la Vi
vienda, antes del otorgamiento del con
trato provisional o dentrc de los diez días 
siguientes al de la adjudicación definiti
va en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, en el caso de que la Obra Sin
dical del Hogar no hubiere hecho uso de 
la facultad que le concede el número pri
mero de la condición quinta del pliego 
de condiciones económico-jurídicas En el 
mismo plazo deberá el adjudicatario for
malizar. mediante escritura pública, el 
correspondiente c o n t r a t o  definitivo de 
ejecución de obras, las cuales deberá ini
ciar, caso de no existir contrato provi
sional, dentro de los diez días siguientes 
al de haberse firmado. Las obras deberán 
quedar terminadas en un plazo de diez 
meses, a partir del día de su comienzo.

III.—Forma de celebrarse 
el concurso-subasta

Los lidiadores presentarán dos sobres, 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta económica, 
en la que se especificará con toda claridad, 
y en letra, el importe por el que el licitador 
se compromete a ejecutar las obras con ri
gurosa y estricta sujeción al proyecto y 
al plazo previsto para su realización. El 
otro habrá de contener la documentación 
exigida para tomar parte en el concurso- 
subasta, asi como las referencias técnicas 
y financieras del concurrente. La docu
mentación exigida se compondrá de los 
siguientes documentos:

1.° Carnet Nacional de Identidad del 
licitador o, en su caso, del apoderado, 
cuando se trate de Empresa o Sociedad.

2.° Carnet de Empresa con Responsa
bilidad, del licitador.

3.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

4.° Poder suficiente para concurrir al 
concurso-subasta.

5.° Resguardo de la Caja General de 
Depósitos de Madrid o de la sucursal de 
la Delegación de Hacienda respectiva, en 
su caso, justificativo de haber ,sido depo
sitada a nombre del Instituto Nacional 
de la Vivienda la fianza provisional.

6.° Ultimo recibo de la contribución 
industrial, o documento justificativo de 
no hallarse obligado a su pago.

7.° Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindical.

8.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales.

9 o Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 v los Decre
tos-leyes de 13 de mayo de 1955.

10. Declaración y, en su caso compro
bantes de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser utilizados en lá 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907V

11. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u obras 
públicas ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
el Estado.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subasta no puedan presentarse los docu
mentos originales relacionados más arri*

oa, los ácitadore» podran presentar sus
tituyéndolos, testimonio notaría1 de aque
llos originales. Cualquier otra causa, jus
tificada a juicio de la Mesa, permitirá 
que el aludido testimonio surta los mis
mos efectos, en lo que al concurso-subas
ta se refiere, que los documentos origi
nales no presentados.

Con las referencias técnicas y finan
cieras se incluirán cuantos documentos 
informativos sobre los dos mencionados 
aspectos se estimen convenientes.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial y formarán 
parte de la misma, como Vocales: el 
Presidente de la Ponencia «Construc
ción», del Patronato Sindical de la Vi
vienda, el Jefe de los Servicios Jurídi
cos de la C. N. S .; el Secretario Técnico 
de la Obra Sindical del Hogar, quien 
actuará como Secretario; el Arquitecto 
Asesor de la indicada Obra; AdmmLs- 
trador e Interventor Delegados de la 
C. N S. y el Delegado Provincial del 
I. N. V. o persona a quien éste confiera 
su representación

Del acto del concurso-subasta dará fe y 
levantará el acta el Notario que por tumo 
corresponda.

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de los concursantes no admi
tidos se destruirán ante el Notario, proce- 
diéndose seguidamente a la apertura, an
te dicho Notario, de los sobres admitidos 
a la subasta adjudicándose provisional
mente el remate a la proposición econó
mica más baja. En caso de igualdad en la 
cuantía de las proposiciones se decidirá 
por sorteo.

Terminado el remate, si no hay recla
mación. se devolverán a los licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose ios 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en el plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma reglamentaria y en 
cantidad suficiente el adjudicatario per
derá la fianza provisional y se anulará el 
remate

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Santa Cruz de Tenerife.

El contrato de construcción o eiecu- 
cución de la obra está exento totalmente 
del impuesto del derechos reales y del 
timbre del Estado

Madrid, 25 de octubre de 1955.—El Je
fe nacional de la Obra, Luis Valero Ber
mejo.

4.213—0. (716)

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de cuarenta y ocho (48) vivien
das y urbanización en Icod de los Vinos 
(Santa1 Cruz de Tenerife), acogidas a los 
beneficios que establecen la Ley de Vi
viendas de Renta Limitada, de 15 de ju
lio de 1954; el Reglamento para su apli
cación y el Decreto-ley de 29 de mayo de 
1954, y de las que es promotor la Obra 
Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
cursó-subasta y la forma de . celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se 
indican:

I. Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha si
do redactado por el Arquitecto don Ja
vier Felip Solá.

El presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de dos millones quinientas 
noventa y ocho mil trescientas noventa y 
dos (2.598.392) pesetas con noventa y 
tres (93) céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja Gene
ral de Depósitos de Madrid o en la res-
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pectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería del Insti
tuto Nacional de la Vivienda, es de cua
renta y tres mil novecientas setenta y 
cinco (43.975) pesetas con ochenta y nue
ve (89) céntimos

La fianza definitiva que ha de consti
tuir ej adjudicatario, una vez cerrado el 
remaje, asciende a la- cantidad de ochen- 
ta y’ siete mil novecientas cincuenta y 
una (87.951) pesetas con setenta y nueve 
(79) céntimos.

II. Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de Santa Cruz 
de Tenerife, durante veinte (20) días na
turales, contados a partir del siguiente 
al de la publicación del presente anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO hasta las doce horas del día en que 
se cierre dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes. el pliego de condiciones técnicas, en 
el aue se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende 
la contrata y el pliego de condiciones 
económicas y jurídicas generales y par
ticulares que han de regir en la misma 
estarán de manifiesto en »a Secretaría 
Técnica de la Obra Sindical del Hogar 
de la Delegación Sindical Provincial de 
Santa Cruz de Tenerife, sita en plaza de 
la Candelaria, número 10; en la Jefatu
ra Nacional de la citada Obra (paseo del 
Piado, núms 18 y 20. Madrid) y en el Ins
tituto Nacional de la Vivienda (Maraués 
de Cubas, núm 21 Madrid'), en los días 
y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Santa Cruz de Tenerife a las doce horas 
del primer día hábil siguiente al de que
dar cerrado el plazo de admisión de plie
gos'

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue en el plazo de diez días, un con 
trato provisional, debiendo, en este caso 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento dei 
contrato

La fianza definitiva deberá ser depo 
sitada en la Caja General de Depósitos 
dé Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la Vi
vienda. antes del otorgamiento del con
trato provisional o dentro da los diez días 
siguientes al de la adjudicación definiti
va en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. en el caso de que la Obra Sin
dical del Hogar no hubiere hecho uso de 
la facultad que le concede el número pri
mero de la condición quinta del pliego 
de condiciones económico-jurídicas En el 
mismo plazo deberá el adjudicatario for
malizar. mediante escritura pública, el 
correspondiente c o n t r a t o  definitivo de 
ejecución de obras, las cuales deberá ini
ciar caso de no existir contrato provi
sional dentro de los diez días siguientes 
al hpfiprsp firmado Las obras deberán 
quedar terminadas en un plazo de diez 
meses, a partir del día de su comienzo.

l l l . - ‘-Forma de celebrarse 
el concurso-subasta

Los licitadores presentarán dos sobres, 
cerrados lacrados y sellados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta económica 
en la que se especificará con toda claridad, 
y en letra, el importe por el que el licitador 
se compromete a ejecutar las obras con ri
gurosa v estricta sujeción al proyecto y 
al plazo previsto para su realización. El 
otro habrá de contener la documentación 
exigida para tomar parte en el concurso- 
subasta. así como ias referencias técnicas 
y financieras del concurrente. La docu

mentación exigida se compondrá de los 
'siguientes documentos:

1.° Carnet Nacional de Identidad del 
licitador o. en su caso, del apoderado, 
cuando se trate de Empresa o Sociedad

2.° Carnet de Empresa con Responsa
bilidad, del licitador.

3.° Escritura de constitución de la So
ciedad ücitadora.

4° Poder suficiente para concurrir al 
concurso-subasta.

5.° Resguardo de la Caja General de 
Depósitos de Madrid o de la sucursal de 
la Delegación de Hacienda respectiva, en 
su caso, justificativo de haber sido depo
sitada a nombre del Instituto Nacional 
de la Vivienda la fianza provisional.

6.° Ultimo recibo de la contribución 
industrial, o documento justificativo de 
no hallarse obligado a su pago.

7.° Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindical

8.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de ios seguros y subsidios sociales

9.° Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de '928 y los Decre
tos-leyes de 13 de mayo de 1955.

lo Declaración y, en su caso, compro
bantes de que los materiales, artícir-s y 
efectos que han de ser utilizado? en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).

11. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u obras 
públicas ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
el Estado.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subasta no puedan presentarse los docu
mentos originales relacionados más arri
ba, los licitadores podrán presentar, sus
tituyéndolos. testimonio notarial de aque
llos originales. Cualquier otra causa, jus
tificada a juicio de la Mesa, permitirá 
que el aludido testimonio surta los mis 
mos efectos, en lo que al concurso-subas
ta se refiere, que los documentos origi
nales no presentados 

Con las referencias técnicas y finan
cieras se incluirán cuantos documento? 
informativos sobre los dos mencionados 
aspectos se estimen convenientes.

La Mesa estará presidida por. el Dele 
gado Sindical Provincial y formaran 
parte de la misma, como Vocales: el 
Presidente de la Pcnencia «Construc
ción», del Patronato Sindical de la Vi
vienda; el Jefe d ' los Servicios Jurídi
cos de la C. N. S .; el Secretario Técnico 
de la Obra Sindical del Hogar, quien 
actuará como Secretario; el Arquitecto 
Asesor de la indicada Obra, Adminis
trador e Interventor Delegados de *a 
C N. S. y el Delegado Provincial del 

• uersona a quien éste con fu 
6u representación.

Del acto del concurso-subasta dará fe y 
levantará el acta el Notario que por turno 
corresponda 

Los sobres conteniendo las propuestas 
económica- de los concursantes no admi
tidos se destruirán ante el Notario, prece
diéndose seguidamente a la apertura, an
te dicho Notario, de los sobres admitidos 
a la subasta, adjudicándose provisional
mente ci remate a la proposición econó
mica más baja. En caso de igualdad en la 
cuantía de las proposiciones se decidirá 
por sorteo.

Terminado el remate, si no hay recla
mación se devolverán a los licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en el plazo señalado Dara la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma reglamentaria v en 
cantidad suficiente, el adjudicatario per
derá la fianza provisional y se anulará el 
remate*

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Santa Cruz de Tenerife.

El contrato de construcción o ejecu- 
cución de la obra está exento totalmente 
del impuesto del derechos reales y del 
timbre del Estado

Madrid, 25 de octubre de 1955.—El Je
fe nacional de la Obra. Luis Valero Ber
mejo.

4.214—O. (717)

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F E. T y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de cincuenta y seis (56) vivien
das y urbanización en San Cristóbal de 
la Laguna «Santa Cruz de Tenerife), aco
gidas a los beneficios que establece la 
Ley de Viviendas de Renta Limitada, de 
15 de julio de 1954; el Reglamento para 
su aplicación y el Decreto-ley de 29 de 
mayo de 1954 y de las que es promotor 
la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se 
indican:

I. Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha si
do redactado por el Arquitecto don Ja
vier Felip Solá.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de dos millones novecientas 
treinta y seis mil setecientas ochenta y 
tres (2.936.783) pesetas con siete (7) cén
timos

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja Gene- 
ral de Depósitos de Madrid o en ta res
pectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería del Insti
tuto Nacional de la Vivienda, es de cua
renta y nueve mil cincuenta y una 
(49.051) pesetas con setenta y cinco (75) 
céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de no
venta y ocho mil ciento tres (98.103) pe
setas con cuarenta y nueve (49) cénti
mos

II Plazos del concurso-subasta

La? proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de Santa Cruz 
de Tenerife, durante veinte (20) días na
turales, contados a partir del siguiente 
al de la publicación del presente anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. hasta las doce horas del día en 
que se cierre dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, 
en el que se desarrolla todo lo relativo 
a las obras y circunstancias aue com
prende la contrata, y el Dliego de condi
ciones económicas y jurídicas generales 
y particulares que han de regir en la 
misma, estarán de manifiesto en la Se
cretaría Técnica de la Obra Sindical del 
Hogar de la Delegación Sindical Provin
cial de Santa Cruz de Tenerife, sita en 
la plaza de las Candelarias. 10. en la 
Jefatura Nacional de la citada Obra (pa
seo del Prado, números 18 y 20 Madrid), 
y en el Instituto Nacional de la Vivienda 
(Maraués de Cubas, número 21. Madrid), 
en los días y horas hábiles de oficina.

La abertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Santa Cruz de Tenerife, a las doce ho
ras del primer día hábil siguiente al de 
ouedar cerrado el pla2o de admisión de 
pliegos.

Hecha por la Mesa la adiudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para aue 
otorgue, en el plazo de diez dia6, mi con-
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trato provisional. ciemenrlo. cu este caso 
el adjudicatario depositar la fianza de 
flnitiva e inicial las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
«>ontrato

La fianza definitiva deberá sei depo 
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la Vi
vienda. antes del otorgamiento del con 
trato provisional o dentro de los diez días 
siguientes al de la adjudicación definía 
va en él BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, en el caso de que la Obra Sin
dical del Hogar no hubiere hecho uso de 
la facultad que le concede el número pri
mero de la condición quinta del pliego 
de condiciones eeonómico-Jurídicas En el 
mismo plazo deberá el adjudicatario for
malizar, mediante escritura pública el 
correspondiente c o n t r a t o  definitivo de 
ejecución de obras las cuales deberá ini- 
ciar. caso de no existir contrato provi
sional. dentro de los diez días siguientes 
al de haber firmado Las obras deberán 
quedar terminadas en un plazo de dies 
meses a partir del día de su comienzo.

III.—Forma de celebrarse
el concurso-subasta

Los licitadores presentarán dos sobres, 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta económica, 
en la que se esDeciricará con toda claridad. 
y  en letra el im pone por el que el licitador 
se Compromete a ejecutar las obras con ri
gurosa v estricta sujeción al proyecto y 
ni plazo previsto para su realización El 
otro habrá de contener la documentación 
exigida para tomar parte en el concurso- 
subasta. asi como las referencias técnicas 
v financieras ¿ ei concurrente La docu 
mentación exigida se compondrá de los 
¡siguientes documentos:

1° Carnet Nacional de Identidad del 
licitador o. en su caso, del apoderado 
cuando se trate de Empresa o Sociedad

2.° Carnet de Empresa con Responso- 
Mlidácí. del licitadbr.

3.° Escritura de constitución de la So
ciedad limitadora.

4.° Poder suficiente para concurrir al 
concurso-subasta.

'5.° ' Resguardo de la Caja General de 
Depósitos de Madrid o de la sucursal de 
la Delegación de Hacienda respectiva, en

caso, justificativo de haber sido depo
sitada a nombre del Instituto Nacional 
de la Vivienda la fianza provisional.

6.° Ultimo recibo de la contribución 
industrial, o documento justificativo de 
no hallarse obligado a su pago

7.° Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindical

8.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas 7 cuo
tas de los seguros y subsidios sociales.

9.° Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y los Decre
tos-leyes de 13 de mayo de 1955.

10. Declaración y. en su caso, compro
bantes de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser utilizados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 19QJ)

11. Declaración de que el licitador no 
lia sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u obras 
públicas ni esta incurso en ninguna otro 
prohibición expresa para contratar ton 
el Estado.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o mas concursos- 
subasta no puedan presentarse ios cocu- 
i nentos originales relacionados más arri
ba. ios licitadores podrán presentar, sus
tituyéndolos, testimonio notarial de aque
llos origínales. Cualquier otra causa, jus
tificada a juicio de la Mesa, permitirá 
que el aludido testimonio surta los mis
mos efectos, en lo que al concurso-subas

ta «se refiere, que documentos origi
nales no presentados.

Con las referencias técnicas y finan
cieras se incluirán cuantos documentos 
informativos sobre los dos mencionados 
aspectos se estimen convenientes.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial y formarán 
parte de la misma, como Vocales: el 
Presidente de ia Ponencia «Construc
ción», del Patronato Sindical de la Vi
vienda; el Jefe de los Servicios Jurídi
cos de la C. N. S.; el Secretario Técnico 
de la Obra Sindical del Hogar, quien 
actuará como Secretario; el Arquitecto 
Asesor de la indicada Obra. Admini& 
trador e Interventor Delegados de ia 
C. N. S y el Delegado Provincial del 
I. N. V o persona a quien éste confiera 
«u representación

Del acto del concurso-subasta dará fe y 
levantará el acta el Notario que por tumo 
corresponda.

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas d e , los concursantes no admi
tidos se destruirán ante el Notario, prece
diéndose seguidamente a la apertura, an
te dicho Notario, de los sobres admitidos 
a la subasta, adjudicándose provisional
mente el remate a la proposición econó
mica más baja. En caso de igualdad en ia 
cuantía de las proposiciones se decidirá 
por sorteo.

Terminado el remate, si no hay recla
mación. se devolverán a ¡os licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en el plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma reglamentaria y en 
cantidad suficiente el adjudicatario per
derá la fianza provisional y se anulará el 
remate

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador. se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Santa Cruz de Tenerife.

El contrato do construcción o eiecu- 
cución de la obra está exento totalmente 
del impuesto del derechos reales y del 
timbre del Estado

Madrid, 25 de octubre de 1955.—El Je
fe nacional d.? la Obra, Luis, Valero Ber
mejo.

4.215—0 .  (718)

Obra Sindical del Hogar y de 
Arquitectura

A d j u d ic a c io n e s

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 250. correspondiente al día 7 de 
septiembre de 1954. convocó el concurso- 
subasta de las obras para la construcción 
de un grupo de cincuenta (50) viviendas 
y urbanización en Santa Fe (Granada), 
cuyas obras han sido adjudicadas defini
tivamente. previa aprobación del Insti
tuto Nacional de ’a Vivienda, a favor de 
don Celestino Morales Martín en la can: 
tidad de dos millones treinta y dos mil 
quinientas ochenta y nueve pesetas con 
setenta y cuatro céntimos (2.032.589.74 
pesetas)

Madrid. 30 de septiembre de 1955 — EJ 
Jefe nacional de la Obra. P. D., el Sub
jefe nacional, Enrique Salgado Torres.

4.189-0.

El BOLETIN OFICIA! DEL ESTADO 
número 289. correspondiente al día 16 de 
octubre de 1954, convocó el concurso-su
basta de las obras para la construcción 
de un grupo de sesenta (60) viviendas 
y urbanización en La Malaha (Granada), 
cuyas obras han sido adjudicadas defini
tivamente. previa aprobación del Insti
tuto Nacional de la Vivienda, a favor de 
don José Granados Casares en la canti
dad de dos millones quinientas veinte mil 
setecientas cuarenta y siete pesetas con

sesenta y un céntimo;-. (2.520.747.5.1 r**-’ 
setas)

Madrid, 21 de octubre de 1955 —El 
Jefe nacional de la Obra, P. D„ el Sub
jefe nacional, Enrique Salgado Torrea*

4.190-0.

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
numere 245. correspondiente al día 2 de 
septiembre de 1954. convocó el concurso- 
subasta de las obras para la reconstruc
ción de un grupo de setenta (70) vivien
das en Villanueva de Córdoba (Córdoba», 
cuyas obras han sido adjudicadas defini
tivamente, previa aprobación del Insti
tuto Nacional de la Vivienda, a favor 
de don José Olmo Castro en la cantidad 
de tres millones ciento ochenta v cuatis 
mil ciento sesenta y tres pesetas con 
veinticinco céntimos (3.184.163.25 pesetas;.

Madrid, 28 de septiembre de 1955 —El 
Jefe nacional de ia Obra. P. D., el Sub
jefe nacional. Enrique Salgado Torres.

4.191-0.

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 249, correspondiente ai día 2 de 
►septiembre de 1954. convocó el concurso- 
subasta de las obras para la construcción 
de un grupo de doscientas diez (210) vi
viendas en Cabra (Córdoba), cuyas obras 
han sido adjudicadas definitivamente, 
previa aprobación del Instituto Nacional 
de la Vivienda, a favor de «Gargallo. So
ciedad Anónima», en la cantidad de siete 
millones novecientas noventa y tres mil 
seiscientas cincuenta y dos pesetas cotí 
veintiún céntimos (7.993.652,21 pesetas),

Madrid. 24 de octubre de 1955 —Eí 
Jefe nacicnal de la Obra, P. D.. el Sub
jefe nacional, Enrique Salgado Torres.

4.192-0.

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 249. correspondiente al día 2 de 
septiembre de 1954. convocó el concurso- 
subasta de las o ’ 'as para la construc
ción de un grupo de ciento ochenta y 
ocho (188) viviendas en Cabra (Córdoba), 
cuyas obran han sido adjudicadas defini
tivamente. previa aprobación del Institu
to Nacional de la Viviend a favor de 
«Empresa Gargallo. S A.», en la canti
dad de diez millones cincuenta y cuatro 
mil novecientas catorce pesetas con se
tenta y seis céntimos n  0.054.914.7G pe
setas).

Madrid, 24 de octubre de 1955 —El 
Jefe nacional de la Obra. P. D. el Sub
jefe nacional, Enrique Salgado Torres*

4.193-0,

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 245. correspondiente al día 2 de 
septiembre de 1954. convocó el concurso- 
subasta de las obras para la construcción 
de un grupo de ciento cincuenta y seis 
(156) viviendas en La Rambla (Córdoba), 
cuyas obras han sido adjudicadas defini
tivamente, previa aprobación del Institu
to Nacional de la Vivienda, a favor de 
don Alejandro Pérez García en la can
tidad ue seis millones novecientas treinta 
y seis mil seiscientas sesenta y ocho pe
setas con diez céntimos (6.936.668.10 pe
setas).

Madrid, 28 de septiembre de 1955.—E i 
Jefe nacional de la Obra. P. D.. el Sub
jefe nacional, Enrique Salgado Torres,

4.194-0.

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTA Dé) 
numero 261. correspondiente al día 18 Ce 
septiembre de 1954. convocó el concurso- 
subasta de las obras para la construc*
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clon de un grupo de cuarenta y ocho (48)  
viviendas en La Rambla (Córdoba), cuyas 
obras han sido adjudicadas definitivam en
te, previa aprobación del Instituto Nacio
nal de la Vivienda a favor de don Fran
cisco G am ito Fuertes en la cantidad de 
dos millones ciento veinticuatro mil se
tecientas setenta y ocho pesetas con cinco 
céntim os (2.124.778,05 pesetas).

Madrid. 28 de septiembre de 1955.—El 
Jefe nacional de la Obra, P. D., el Sub
je fe  nacional, Enrique Salgado Torres.

4.195-0.

El BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO 
núm ero 245, correspondiente al día 2 de 
septiembre de 1954, convocó el concurso- 
subasta de las obras para la construcción 
de un grupo e setenta y tres (73) vivien
das en H inojosa del Duque (Córdoba), cu
yas obras han s do adjudicadas definitiva
mente, previa aprobación ..el Instituto 
Nacional de la Vivienda, a favor de don 
A lejandro Pérez G arcía en la cantidad de 
tres millones doscientas setenta y tres 
mil doscientas ochenta y cinco pesetas 
con treinta y dos céntim os (3.273.285,32 
pesetas)

Madrid, 28 de septiembre de 1955.— El 
Jefe nacional de la Obra, P. D „ el Sub
je fe  nacional, Enrique Salgado Torres.

4.196-0.

El BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO 
núm ero 289, correspondiente al dia 16 de 
octubre de 1954, convocó el concurso-su
basta de las obras para la construcción 
de un grupo de ciento cuarenta y cuatro 
(144) viviendas y urbanización en Alcan

tarilla (M urcia), cuyas obras han sido 
adjudicadas definitivamente, previa apro
bación del Instituto Nacional de la Vi
vienda. a favor de don Gabriel López R o
m án en la cantidad de cinco millones 
quinientas cinco mil ochocientas veinti
trés pesetas con treinta y tres céntim os 
(5.505.823.33 pesetas).

Madrid. 22 de octubre de 1955.— El 
je fe  nacional de la Obra, P. D., el Sub
je fe  nacional. Enrique Salgado Torres,

4.197-0.

El BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO 
núm ero 244, correspondiente al día 1 de 
septiembre de L.,4. convocó el concurso- 
subasta de las obras para la construcción 
de un .grupo de ento» noventa y dos 
(192) viviendas en Albacete, cuyas obras 
han sido adjudicadas definitivamente, 
previa aprobación del Instituto Nacional 
de la Vivienda, a favor de «Cubiertas v 
Tejados S. A.», en la cantidad de seis 
millones seiscientas noventa mil doscien
tas pesetas (6.690.200 pesetas).

Madrid, 28 de septiembre de 1955— El 
je fe  nacional de la Obra, P. D., el Sub
je fe  nacional. Enrique Salgado Torres.

4.198-0.

El BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO 
núm ero 258, correspondiente al dia 15 
de septiembre de 1954, °onvocó el con-, 
curso-subasta de las obras para la cons
trucción de un grupo de noventa y dos 
(92) viviendas en Ibiza 'B a 1 cares), cuyas 
obras han sido adjudicadas definitiva
mente, previa aprobación del Instituto 
Nacional de la Vivienda, a fávor de don 
Juan Roca R icos en la cantidad de tres 
millones seiscientas cuarenta y un mil 
cuatrocientas ochenta y dos pesetas con 
siete céntim os (3.641.482.07 pesetas).

Madrid, 30 de septiembre de 1955.— El 
Jefe nacional de la Obra, P. D., el Sub
je fe  nacional. Enrique Salgado Torres.

4.199-0.

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 250, correspondiente al día 7 de 
septiembre de 1954. convocó el concurso- 
subasta de las obras para la construc
ción de un grupo de ciento noventa y 
dos (192) viviendas en Palma de Mallor
ca (Baleares), cuyas obras ha. sido ad
judicadas definitivamente, previa apro
bación del Instituto Nacional de la Vi
vienda. a favor de non Juan Terrazas No
guera en la cantidad de siete millones 
ochenta y dos mil ochocientas cincuenta 
y seis Desetas con cuarenta y dos cénti
mos (7.082.856,42 pesetas).

Madrid, 30 de septiembre de 1955.—El 
Jefe nacional de la Obra, P. t>., el Sub
je fe  nacional. Enrique Salgado Torres.

4.200-0 .

El BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO 
núm ero 250, correspondiente al dia 7 de 
septiembre de 1954, convocó el concurso- 
subasta de las obras para la construcción 
de un grupo de doscientas dieciséis (216) 
viviendas en Palma de Mallorca (Balea
res), cuyas obras han sido adjudicadas 
definitivamente, previa aprobación del 
Instituto Nacional de la Vivienda, a fa
vor de don Juan Terraza Noguera en la 
cantidad de siete millones novecientas 
un mil setenta y cinco pesetas con se
senta y seis céntim os (7.901.075.66 pe-

Madrid, 30 de septiembre de 1955.—El 
nal de la Vivienda, a favor de don Frán
jete nacional. Enrique Salgado Torres.

4.2010.

El BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO 
número 250, correspondiente al día 7 de 
septiembre ó ' 1954, convocó el concurso-

subasta de las obras para la construcción 
de un grupo de ciento sesenta (160) vi
viendas y urbanización en Palma de Ma
llorca (Baleares), cuyas obras han sido 
adjudicadas definitivamente, previa apro
bación del Instituto Nacional de la Vi
vienda, a favor de don Juan Terrazas 
Noguera en la cantidad de ocho m illo
nes setecientas cincuenta y cuatro mil 
ochocientas dieciséis pesetas etn ochen
ta y siete céntimos (8.754.816,97 pesetas).

Madrid. 30 de septiembre de 1955—El 
Jefe nacional de la Obra, P. D.,*el Sub
je fe  nacional. Enrique Salgado' Torres.

4.202-0.

DELEGACION PROVINCIAL DE SINDI
CATOS DE FALANGE ESPAÑOLA TRA
DICIONALISTA Y DE LAS J. O. N. S,

MALAGA 

C o n c u r s o  p ú b lic o

Por medio del presente anuncio se co
munica, para general conocim iento de 
los industriales a quienes pueda intere
sar, convocatoria de concurso público 
para el suministro de dos aparatos de 
Rayos X  (uno fijo y otro portátil), ron  
destino ai Sanatorio «Francisco Franco».

Los piiegos de condiciones que regirán 
para este concurso podrán consultarse en 
la Secretaría de esta Junta Económ ico- 
administrativa Provincial, todos los días 
hábiles, y de nueve y treinta a trece y 
treinta y de diecisiete a veinte.

El plazo de presentación de proposicio
nes será de quince días, a contar de) si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
T A D O — El Presidente de la Junta.

4.203—0 .

D E L E G A C I O N E S  D E  H A C I E N D A

MADRID

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

N o t if ic a c io n e s

Con arreglo al articulo * 37 del vigente 
Reglam ento de Procedim iento Económ ico- 
administrativo. se notifica a don Joaquín 
Velasco Fernández, cuyo últim o dom icilio 
se ignora, que en virtud de acta de apre
hensión de un automóvil marca Cadillac, 
matrícula 6542-TT9X. levantada con fe  
cha 17 de diciembre de 1952, se ha ins
truido el expediente número 1985/52, 
que será visto y fallado por el Tribu 
nal Provincial en sesión que se celebrará 
a las once horas del día 29 de octubre 
de 1955. a la que podrá concurrir, bien 
por sí mismo o por persona debidamente 
apoderada, advirtiéndosele lo que deter
minan los artículos 77. 78 y 79 de la vi
gente Ley de Contrabando y Defrauda
ción de 11 de septiembre de 1953.

Madrid, 22 de octubre de 1955.—El Se
cretario (ilegible).— Visto bueno: el De
legado de Hacienda-Presidente (ilegible)

4.654—0 .

Con arreglo al artículo 37 del vigente 
Reglamento de Procedim iento Económico- 
administrativo, se notifica a don Ram iro 
Pagés Basset. v que últimamente tuvo su 
dom icilio en la calle Zaragoza. 62. Bar
celona. que en virtud de acta de apre
hensión de un automóvil marca 'Citroen, 
matrícula B-54337. levantada con fecha 
27 de octubre de 1953. se ha instruido el 
expediente número 519/53. que será visto 
y fallado por el Tribunal Provincial en 
sesión que se celebrará a las once horas 
del dia 29 de octubre de 1955, a la que

podrá concurrir, bien por si mismo, o por 
persona debidamente • apoderada, advir
tiéndosele lo que determinan los artículos 
77, 78 y 79 de la vigente Ley de Contra
bando y Defraudación de 11 de septiem
bre de 1953

Madrid, 22 de octubre de 1955.—El Se
cretario (ilegible).— Visto bueno: el De
legado de Hacienda. Presidente (ilegible),

4.655—0 .

BALEARES 

Sección de Contribución sobre la Renta

Desconocidos en él último dom icilio los 
señores que se citan en la inserta rela
ción, a los cuales se les impuso en 7 de 
septiembre último una multa de 500 pe
setas, por incumplimiento -de la Orden 
ministerial de Hacienda de 24 de enero 
próxim o próxir.o  pasado, se les com u
nica de conform idad a lo determ inado 
en el articulo 37 del vigente Reglamen
to de Procedimiento, que tienen quince 
dias para hacer efectivo su importe en 
la Intervención de Hacienda, a contar 
del día siguiente al de su pubilcacion, in
vitándoles en el mismo plazo a presen
tar la respectiva Declaración-Renta con 
multa de 1.000 )esetas a falta de su cum 
plim iento; de no verificar el .ngresc en 
el plazo señalado incurrirán en apremio, 
iniciándose ¿1 correspondiente procedi
miento ejecutivo.

Contra dicho acuerdo podrán interpo
ner reclamación económ ica adm inistra
tiva provincial en el plazo de quince días, 
contados a partir del noveno día de su 
publicación.
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Relaci&n que se cita

NOMBRE Y APELLIDOS Domicilio y número Matrícula Marca

Tomás Roca Ballester ................
Paula Socias Sanz .......................
Bernardo Camps Ribas ...............
Jaime Casasnovas Casasnovas
Gabriel Mut Mas ...........................
Mateo Iglesias Jordá ....................
Pedro A. Arrom Mut ....................
Gabriel Barceló Mora ....................
Bartolomé Coll Salva ....................
Francisco Guardiola Polo .............
Andrés Picó Fuster .......................
Antonio Comas Serra ....................
Pedro Torréns V anrell....................
Miguel Dols Porcel .......................
Antonio Artigues Roselló ..............
Miguel Bover Mezquida ................
Guillermo Jaume Sureda .............
Conde Alba Real del Tajo .............
Bartolomé Vanrell Mulet ..............
Melchor Barceló Jaume ................
Julián Romaguera Cabot .............
Francisco Perelló Homar .............
Juan Silvá Torréns .......................
Guillermo García Lucas .............
José Sagrera Pons .......................
Antonio Bosch Bordoy ................
Sebastián Vich Nadal ....................
Antonio Roviralta Ristol .....

Monserrat, 35 .........
A. Rizzi, s /n ................
S. Aranjassa, s/n. ....
San Agustín, 33 ........
C.a Lluchmayor, s/n.
Luna, 4 .......................
J. Bauzá, 13 .............
J. Martínez, 10 .........
Progreso, 26 .............
Aníbal, 28 ................
G. Centellas, 2 .........
A. Rizzi, 20 .................
Cima, 17 ....................
Vivero, s /n ...................
O. Maura, 725 .............
S. Alonso, 3 ..............
S. Nadalet, s/n ............
Libertad, 18 ...............
S. Alonso, 7 ................
Cirerols, 2 ................
H. Manacor, 162.........
F. y Monteros, 15 , ,,
S. Francisco, 7 ...........
T. S. Bilbao, s/n.
A. Rosselló, 44 .........
F. Morells, 24 .............
Villalonga, 44 .............
H. Victoria, s /n ...........

590
805

1261
1473
1518
1639
1657
1783
1827
1883
2008
2096
2213
2592
2599
2717
2769
2826
2835
2851
2905
2958
3123
3255
3267
3358
3418
3707

«Loryc».
«Citroen».
«Citroen».
«Citroen».
«Citroen».
«Mathis».
«Talbot».
«Buchet».
«Fiat».
«Citroen».
«Citroen».
«Chevrolet».
«Citroen».
«Owerland».
«Ford».
«Aurea».
«Fiat».
«Citroen».
«Fiat».
«Renault».
«Loryc».
«Citroen».
«Fiat».
«Renault».
«Mathis».
«Fiat».
«Citroen».
«Renault».

Palma, 21 de octubre de 1955.—El Jete 
de la Sección, Bartolomé Ferrer.—Visto 
bueno: el Delegado de Hacienda, Manuel 
Fuster.

4.620—0.

MALAGA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

NoriFICACIÓN

Desconociéndose el actual paradero de 
Antonio Siles Gómez, que últimamente 
lo tuvo en la calle de Italia, número 78, 
La Linea de la Concepción (Cádiz), por 
medio de la presente se le notifica que 
el Tribunal Provincial de Contrabando, 
en Pleno, ha dictado, con fecha 19 de 
septiembre de 1955, en el expediente nú
mero 606 de 1954, que se le instruye, ei 
siguiente acuerdo:

Primero. Que los hechos son constitu
tivos de una infracción de contrabando 
de mayor cuantia, prevista en los núme
ros 2 y 11 del apartado primero del ar
ticulo séptimo del texto refundido de la 
Ley de Contrabando y Defraudación, 
aprobado por Decreto de 11 de septiem
bre de 1953.

Segundo. Que de la infracción cali
ficada són responsables en concepto de 
autores Antonio Siles Gómez, José Ber- 
múdez Goneález, Juan Martin Carrera, 
Antonio Zayas Robles, José Zayas Mar
fil, Ricardo Gallardo Martín, Francis
co Vera, Rafael Fernández Córdoba y 
Salvador Torres Rueda.

Tercero. Que no son de apreciar cir
cunstancias modificativas de responsabi
lidad.

Cuarto. Imponerles una multa en su 
totalidad de 986.219,80 pesetas —4,70 ve
ces el valor del tabaco aprehendido—, 
cantidad divisible por partes iguales en
tre los declarados responsables autores a 
razón de 109.579,97 pesetas a cada uno 
de ellos, las que, caso de no hacerse efec- | 
tivas, se decretará la subsidiaria de pri
sión que determina el apartado cuar
to del artículo 22 del citado texto le
gal, a razón de un dia de privación de 
Ubertad por cada 10 pesetas de multa, 
eon el límite máximo de cuatro años.

Quinto. Declarar el comiso del taba
co aprehendido.

Sexto. Haber lugar a la concesión de 
premio a los aprehensores.

Séptimo. Declarar responsable subsi
diario de la tercera parte de la multa im
puesta a Ricardo Gallardo Martín, a 
don Juan García Mesa, propietario del 
c a m i ó n  intervenido, por 36.526,66 pe
setas.

Octavo. Absolver de toda responsabi
lidad a Fructuoso Cordero Martin y a 
José Marín Moreno, por falta de pruebas.

Lo que se publica para conocimiento 
del interesado, advirtiéndole que la san
ción impuesta deberá hacerla efectiva 
en el plazo de quince días, a contar de i 
siguiente al de la publicación de la pre
sente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, asi como que Contra el fallo 
dictado puede entablar recurso de alza
da ante el Tribunal Superior de Con
trabando y Defraudación, en igual plazo.

Málaga, 18 de octubre de 1955.—El Se
cretario del Tribunal (ilegible).

4.632—0.
SEVILLA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
José Luis Cuenca Sánchez, por lá pre
sente se le comunica que, en virtud de 
providencia dictada por el ilustrísimo se
ñor Presidente en el expediente 409 de 
1954, que se instruye por aprehensión de 
café el día 27 de octubre de 1955, a las 
diez horas, se reunirá en el salón de ac
tos de esta Delegación de Hacienda ei 
Tribunal en Comisión Permanente para 
conocer de los hechos motivadores del 
citado expediente.

Lo que se le comunica como encarta
do en el citado expediente, advirtiéndole 
que en el acto de su comparcencia ante 
el Tribunal deberá aportar toda la prueba 
documental de que intente valerse y pro
poner todas las demás que convengan a 
la defensa de su drecho, y que, asimis
mo, puede designar el comerciante o in
dustrial que ha de formar parte del Tri
bunal en concepto de Vocal, bien enten
dido de que si no lo hiciere asistirá en 
tal concepto la persona designada con 
carácter general.

Sevilla. 20 de octubre de 1955.—El Se
cretario del Tribunal, Carlos M. Herre
ra de Vargas.—Visto bueno: el Presiden
te Juan González Palomino Martínez.

4.633—0.

VIZCAYA

Tribunal Provincia! de Contrabando 
y Defraudación

N o t if ic a c ió n  de f a l l o

El Presidente de este Tribunal ha dic
tado en el expediente número 5 de 1954, 
seguido contra Antonio López González, 
por aprehensión de tabaco, tallo por el 
que se iefinen los hechos como consti
tutivos de una infracción de contraban
do de mínima cuantía.; se declara autor 
de los mismos al expedientado, al que ¿e 
le impone una multa de 400 pesetas, más 
100 pesetas como pago del valor del 
tabaco no aprehendido, y la sanción sub
sidiaria de cuarenta dias de prisión en 
caso de insolvencia, y se decreta el co
miso del tabaco aprehendido.

Lo que se notifica al interesado que 
tuvo su domicilio en la calle o. las Cor
tes, número 17, se to derecha, y que ac
tualmente se encuentra en paradero des
conocido; rgnificándole que contra ei 
fallo transcrito no cabe recur o alguno, 
de conformidad con lo establecido en el 
artículo 53, apartado A) del texto refun
dido de la Ley de Contrabando y De
fraudación ; que deberá ingresar la mul
ta impuesta en el plazo de quince días, 
a contar desde el siguiente al de la pre
sente notificación, a *enor de lo dispues
to en el articulo 85, apartado segundo, 
requiriéndose para que, en caso y en 
el término ae tres días, presente rela
ción descriptiva > detallada de sus bie
nes en que pueda hacerse efectiva la 
totalidad de la sanción impuesta, en ob
servancia de lo prevenido en el artícu
lo 86 del Cuerpo leg ' antes invocado.

Bilbao, 21 de octubre de 1955.—El Se
cretario (ilegible).

4.634—0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

. Peticionario: «Manufacturas Sedo, So
ciedad Anónima».

Localidad del emplazamiento: Rubí.
Capital: 52.000.000 de pesetas. Amplia

ción, 180.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar la sec

ción de hilatura de carda con continuas, 
con la instalación de otra continua de 
180 husos.

Producción anual de dicha sección:
19.000 Kg. de hilados en 300 jomadas 
y dos turnos.

Producción c.nual de la ampliación:
9.000 Kg. en igual tiempo.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecna de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 15 de octubre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

10.133-0.

N u evas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Eduardo Pujol Xi- 
coy Morillo, en nombre de dos socieda
des a constituir.

Localidad del emplazamiento: . Barce
lona.
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Capital: 1.000.000 de pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una 

industria dedicada a la fabricación de 
equipos de soldadura autógena y eléctri
ca y aparatos de control (manómetros, 
vacuómetros y termómetros industria
les).

Producción: Manómetros y vacuome-
tros, 2.300; termómetros industriales 
2.000; equipos de soldadura autógena 
con generadores de acetileno y monorre- 
ductores. 300; equipos de soldadura eléc
trica. 400.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industríales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sjta en 
la avenida del Generalísimo Franco, nu
mero 407.

Barcelona, 15 de octubre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

10.126-0.
Peticionario: «Mecanismos . Auxiliares

Industriales, S. A.».
Localidad del emplazamiento: Hospi- 

talet de Llobregat.
Capital: 1.000.000 de pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

un taller de montaje y verificación de 
los conjuntos de cables que componen 
las instalaciones eléctricas de los auto
móviles y motocicletas, cuya fabricación 
realizan en su fábrica de Valls para las 
industrias nacionales, que radican en 
Barcelona.

'Producción anual: 20.000 conjuntos de 
cableados eléctricos para vehículos.

Maquinaria: racional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407. _

Barcelona. 15 de octubre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

10.131-0 .

GERONA

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Doña Manuela Casalprim 
Almoiner.

Emplazamiento: Olot.
Objeto de su petición: Transformar su 

taller de artesanía en industria de géne
ros de punto con ampliación de dos te
lares circulares 3,50 pulgadas, ocho tela
res circulares a mano de 11 centímetros 
de diámetró y un ídem rectilíneo de 27 
centímetros, y varios elementos auxi
liares

Capital: Actual, 52.000 pesetas. Amplia
ción, 48.000 pesetas.

Producción prevista: Incluida amplia
ción, 550 docenas de calcetines de estam
bre y 1.050 docenas de calcetines de lana.

Maquinaria y materias primas nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria. Eximenis, 8, 2.°

Gerona, 29 de septiembre de 1965.—El 
Ingeniero Jefe, R. Manera.

10.105—0.

L e g a l iz a c ió n  de  a m p l ia c ió n

Peticionario: Don Mateo Planas Pu
jadas.

Emplazamiento: Santa Coloma de Far
nés.

Objeto de su petición: Legalización ae 
ampliación de su industria de derivados 
del cemento, para la fabricación de vigas 
de hormigón pretensado.

Producción antes de la legalización. 
1.825 metros lineales de tubos de cemen 
to (anual) y otros artículos variados.

Producción con la ampliación: 6.000 
metros lineales de hormigón pretensado 

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Anterior, 20 tonela

das de cemento Portland; en la amplia
ción, 12 toneladas de cemento Portland 
y 3.000 kilogramos de alambre gris.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado. los escritos que estimen oportu
nos. dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta -Delegación de Industria, 
Eximenis, 8. 2.a

Gerona, 25 de agosto de 1955.—El Inge
niero Jefe. R. Manera.

10.104—0.

SALAMANCA

N u e v a  in d u s t r i a

Peticionario: Don Eufrasio González 
Merino.

Domicilio: Salamanca.
Objeto de la petición: Instalación de 

taller de reparación de automóviles, con 
torno, taladro, esmeriladora, .soldadura 
autógena y soldadura eléctrica.

Capital: 70.800 pesetas.
Procedencia de la maquinaria: Na

cional.
Se hace pública la presente petición 

para que todos los que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos de oposición que estimen perti
nentes, por triplicado y debidamente re
integrados, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, Gran Vía, 1.

Salamanca, 29 de septiembre de 1955.— 
El Ingeniero Jefe, Prudencio Olivera 
García.

10.117.—O.

I n s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Peticionario: Don Damián Uriarte Bas- 
terra.

Domicilio: Salamanca.
Objeto: Instalar en término municipal 

de San Pedro de Rozados una estación 
de transformación con potencia de 
40 KVA.. alimentada mediante ramal tri
fásico a 13.200 V., derivada de la línea 
propiedad de Eléctrica de Salamanca, 
Sociedad Anónimaí 

Procedencia de la maquinaria: Na
cional.

Se hace pública la presente petición 
para que todos los que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos de oposición que estimen perti
nentes, por triplicado y debidamente re
integrados, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, Gran Vía, 1 

Salamanca, 10 de octubre de 1955.— 
El Ingeniero Jefe interino, Francisco 
Martínez Chumilla.

10.116.-0.

J E F A T U R A  D E  M I N A S

MURCIA

E l e v a c ió n  de a g u a s  s u b t e r r á n e a s

Peticionario: Minera Celdrán, S. A. 
Ubicación: En el pozo de la mina 

«Príncipe Alfonso», paraje falda del Ca
bezo de don Juan, diputación de El Beal, 
término de Cartagena.

Objeto de la petición: Elevación de 
agua para el abastecimiento de los lava- 

i deros «Angel Celdrán» y «Segunda Paz».

Caudal: Ciento veinte metros cúbicos 
por hora.

Maquinaria y materiales: Tres bombas 
centrífugas accionadas por motores eléc
tricos, con un total de 185 HP. Un trans
formador de 200 KVA. 10.000/500 V.; to
da esta maquinaria de procedencia na
cional.

Capital a invertir: 703.172 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

las personas o entidades que se conside
ren afectadas por la misma presenten, 
por triplicado y debidamente reintegra
dos, los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta 
Jefatura de Minas, calle de Santa Tere
sa, número 3.

Murcia. 4 de marzo de 1955.—El Inge
niero Jefe. Joaquín Payá.

10.064-0 .

D I S T R I T O S  M I N E R O S

BARCELONA

P e d id o  de  im p o r t a c ió n

Peticionario: Minas de Potasa de Suria, 
Sociedad Ahónima, domiciliada en la calle 
de Mallorca, número 269. Barcelona. 

Ubicación: Suria (Barcelona).
O bjeto: Asegurar la alimentación de los 

generadores de vapor.
Materias primas: Solicita importación 

de una bomba centrifuga especial «Sulzer» 
del tipo HCP 15-6.50.

Procedencia: Suiza.
Presupuesto: 2.800 francos suizos.
Se hace pública esta petición para que 

las personas o entidades que se conside
ren afectados por la misma presenten, por 
duplicado y debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en el Distrito Minero 
de Barcelona, rambla de Cataluña, nú
mero 16. tercero.

Barcelona, 14 de octubre de 1955.— El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

10.072—0 .

J E F A T U R A S  A G R O N O M I C A S

ALICANTE
AMPLIACION ES DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Francisco Pastor
Martínez.

Objeto: Ampliación de descascaradora 
de almendra.

Emplazamiento: Muchamlel.
Maquinaria y materias primas nacio

nales.
Los industriales que se consideren afec

tados pueden presentar en esta Jefatura 
Agronómica (Teniente Alvarez Soto, 1), 
por duplicado, las alegaciones que esti
men oportunas, en el plazo de diez días 
hábiles, a partir de la publicación de 
este anuncio.

Alicante. 21 de octubre de 1955.—El In
geniero Jefe, César Arróniz Sala. . 

4.636—0.

Peticionario: Agrupación de Labrado
res «La Fonteta».

Objeto: Ampliación de almazara. 
Emplazamiento: Planes.
Maquinaria y materias primas nacio

nales.
Los industriales que se consideren afec

tados pueden presentar en esta Jefatura 
Agronómica, (Teniente Alvarez Soto. 1», 
por triplicado, las alegaciones que es'i- 
men oportunas, en el plazo de diez ch'as 
hábiles, a partir de la publicación de este 
anuncio.

Alicante, 19 de octubre de 1955 —El In
geniero Jefe, César Arróniz Sala. 

4.635—0.
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GUADALAJARA 
A m p l ia c ió n  dc in d u s t r ia

Peticionario: Don Urbano Anaya Ma- 
gallares.

Empazamiento: Albalate de Zorita.
Objeto de la petición: Ampliación de 

almazara en los siguientes elementos: Un 
grupo extractor «Palacín».

Se hace público esta solicitud para que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez dias, 
en las oficinas de esta Jefatura Agronó
mica (Teniente Figueroa, núm. 12).

Guadalajara, 18 de octubre de 1955.— 
El Ingeniero Jefe (ilegible)).

10.084—0.
JAEN

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Inocencio Espinosa 
Hurtado.

Objeto de la petición: Ampliación de 
una almazara.

Situación de ¡a industria: Torrepe-
rogil

Producción: 800.000 kg. de aceituna por 
campaña.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplicado 
y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Jefatura Agronómica, situada en la 
calle del Principe Alfonso, núm. 8.

Jaén, 22 de octubre de 1955.—El Inge
niero Jefe (ilegible).

4.647.—O.
ZARAGOZA 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Miguel Alfaye Cas
tillo.

Objeto de la petición: Instalación de 
un molino de piensos.

Localidad: Utebo.
Producción anual: 4.430 Qm.
Maquinaria. Nacional.
Materias primas: Avena, cebada, maíz 

y alfalfa '
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos. dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Jefatura Agronómi
ca,-. paseo del General Mola, número 15

Zaragoza. 22 de octubre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe. José M.« Benítez-Sidón.

10.118—O.

SERVICIOS PROVINCIALES DE 
GANADERIA

BARCELONA 
I n s t a l a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Ramón Bernal La
guna.

Emplazamiento: Badalona.
Industria: Tablajería de équidos.
Capacidad de venta al público: Unos 

120 équidos anuales.
Maquinaria: Nacional.
Lo que se hace público a fin de que 

en el plazp de diez días puedan presen
tarse en esta Jefatura Provincial de Ga
nadería (paseo de San Juan, número 1, 
tercero primera) las reclamaciones, sus-, 
eritas por cuadruplicado, que se consi
deren oportunas

Barcelona, 22 de octubre de 1955.—El 
Jefe interino del Servicio, César Agen jo.

4.646.—O.

GERONA
N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Esteban Llach Mas- 
saguer.

Emplazamiento: Hostalrich.
Objeto: Instalar una fábrica de embu

tidos.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

las personas que se consideren afectadas 
por la misma presenten por triplicado los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en esta Jefatura.

Gerona, 19 de octubre de 1955.—El Je
fe del Servicio. Pedro Sola Puig. 

4.645—0 .

Peticionario: Don Juan Callís Aragay. 
Emplazamiento: Hostalrich.
Objeto: Instalar una fábrica de embu

tidos.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

las personas que se consideren afectadas 
por la misma presenten por triplicado ios 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en esta Jefatura.

Gerona. 19 de octubre de 1955.—El Jefe 
del Servicio, Pedro Solé Puig.

4.644—0.

Peticionario: Don Antonio Bamola
Camps.

Emplazamiento: Hostalrich.
Objeto: Instalar una fábrica de embu

tidos.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

las personas que se consideren afectadas 
por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en esta Je
fatura

Gerona, 19 de octubre de 1955.—El Je
te del Servicio, Pedro Solá Puig.

4.643—0.
LEON

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Eloy Juárez García. 
Objeto de la petición: Fábrica de man

teca.
Producción anual: 1.100 kilos. 
Localidad: Vegas del Condado.
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado, dentro del plazo de diez días, los 
escritos que estimen conveniente en este 
Servicio Provincial de Ganadería, San 
[sidoro, 4.

León, 15 de octubre de 1955.—El Jefe 
leí Servicio, B. Rodríguez.

10. 102— 0 .

Peticionario: Don Francisco Casado
Cancelas.

Objeto de la petición: Fábrica de ce
cina de équidos.

Prqducción anual: 2.000 kilos.
Localidad: La Bañeza.
Se hace pública esta petición para que 

os industriales que se consideren afec- 
ados por la misma presenten por tripli- 
ado, dentro del plazo de diez días, lOvS 
scritos que estimen conveniente en este 
Servicio Provincial de Ganadería, San 
sidoro,- 4.
León, 15 de* octubre de 1955.—El Jefe 

leí Servicio, B. Rodríguez.
10,103—0 .

ÍI                       OVIEDO
N ueva  in d u s t r ia  .

Peticionario: Hijos Luis Riesgo, So
ciedad Anónima.

Emplazamiento: Porcia (El Franco). 
Domicilio social: Madrid (Conde de 

Romanones, 5).
Objeto de la petición: Instalación de 

una. fábrica de manteca.
Capital: Doscientas mil pesetas. 
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Las personas o entidades que deseen 

presentar reclamación contra la insta
lación de dicha industria lo harán por 
escrito ante esta Jefatura, en el plazo 
de quince días.

Oviedo, 19 de octubre de 1955.—El Jefe 
del Servicio. J. Ochoa.

10.088— 0 .

TOLEDO
N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: D on  Cipriano Lorenzo 
Díaz-Guerra.

Emplazamiento: Portillo de Toledo. 
Objeto: Elaboración de tripas para em

butidos.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Capacidad de producción: 8.640 mazos 

de tripas desecadas, la temporada.
Esta petición se somete a información 

Dública durante el plazo de diez días há
biles pudiendo. quienes se consideren ’ 
afectados presentar reclamaciones por es
crito triplicado, dentro de dicho plazo, 
ante esta Jefatura. Santa Clara, núm. 6.

Toledo, 22 de octubre de 1955.—El Jefe 
del Servicio. Luis Durbán.

4.642—0.

ADMINISTRACION DE RENTAS PU
BLICAS DE LA PROVINCIA DE 

VIZCAYA

N o t if ic a c ió n

Dispone el párrafo segundo del artícu
lo segundo del Real Decreto de 2 de agos
to de 1923, modificado por otro de 13 de 
junio de 1935. que excepto en los casos 
de carencia de contabilidad y de falta de 
presentación de- los documentos indis
pensables para la liquidación de benefi
cios, y en los de resistencia, excusa o ne
gativa a los requerimientos legítimos he
chos por los funcionarios de la Adminis
tración a que se refiere el párrafo pri
mero del artículo 23 de la Ley regulado
ra de la Contribución sobre las Utilida
des de la riqueza mobiliaria, texto refun-., 
dido de 22 de septiembre de 1922, se da
rá conocimiento de la propuesta de com
petencia del Jurado de Estimación a los 
interesados legítimos, quienes podrán ale
gar, por término de diez días, las razo
nes que estimen pertinentes en pro o en 
contra de la actuación de dicho Jurado.

En los expedientes instruidos a Empre
sa Mixta de Transportes de Bilbao por • 
los conceptos de Utilidades, tarifas ter
cera y segunda, de 1940 a 1944, y benefi
cios extraordinarios de 1940 a 1943 (pri
mer semestre), se hace constar que las 
anotaciones contables se reflejan por el 
sistema de partida doble, en un libro 
Diario y en un libro Mayor sin legali
zar; sin embargo, los acuerdos del Con
sejo de Administración se transcriben al 
correspondiente libro de actas, legaliza
do por el Juzgado Municipal de Bilbao 
número 8. con fecha 8 de diciembre de 
1940. Como esto implica un defecto for
mal en lá contabilidad del contribuyen
te mencionado, comprendido en el pre
cepto legal que encabeza esta notifica
ción, procede declarar la competencia del 
Jurado de Estimación para conocer en 
los mismos; dando conocimiento previo 
de estas propuestas a Empresa Mixta de
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Transportes Urbanos de Bilbao. a fin de 
que pueda alegar, por término de diez 
días, las razones que estime pertinentes 
m  pro o en contra de las actuaciones de 
dicho Jurado, haciéndole saber que este 
Trámite ha de entenderse sin perjuicio 
del derecho a ser oído, en su caso, por el 
Jurado de Estimación en los expedientes 
respectivos, derecho que conserva sin me
noscabo de ninguna clase

Biibao. 24 de octubre de 1955.—El Ad
ministrador de Rentas (ilegible),

4.665—O.

CAJA NACIONAL DE SEGURO 
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 26 de noviembre 
de 1954. falleció en Mieres fOviedo) el 
obrero Jesús Allés Bulnes. do veinte años 
de edad natural de Doiras (Ovipdo). hijo 
de Serafín v de BasiMsa. domicihado en 
Figaredo. Mieres (Oviedo), que trabajaba 
al servicio de Hulleras del Turón, S. A.

Por consecuencia de accidente de tra
ba io ocurrido el día 2 de mayo de 1955 
talleció en Ponferrada <León) el obrero 
Enrioue Vidal Ramos, de veintitrés anos 
de edad, natural de Lí»s Tvl^dulls 
hijo de Juan y de Eduvigis. domicilado 
en Dos de Mavo. 11 Ponferrada (León), 
que trabajaba al servicio de Empresa Na
cional cíe Electricidad, S. A.

Pon consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 2 de mayo de 1955. 
talleció en Sevilla el obrero Antonio Peña 
Camino de ^
natural de GineR (Sevilla), hijo de Pedro 
v de Dolores, domiciliado en Caro. lí. 
Gir.és (Sevilla), que trabajaba al servi
cio de Construcciones Colomtnas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 42 del Reglamento de 31 de ene
jo  de 1933. los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando los 
documentos que lo acrediten, a la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
'Trabajo. Alcalá. 56. Madrid.

Madrid. 20 do octubre de 1955.—El Di
rector, Isaac Gaicerán Valdés.

Co n f e d e r a c io n e s  h i d r o g r á f i c a s  

E B R O

Dirección.—Expropiaciones

O b r a  : Aproi'echamientos Hidroeléctricos 
del Zadorra. Embalse dci Zadorra, a 
cargo de la «S. A. Aguas y Saltos del 
Zadorra». Expediente número 176. Ju
risdicción de Mendíjur (Ayuntamiento 
de Gamboa).
Declaradas de urgente ejecución las 

obras de referencia, mediante Decreto de 
36 de diciembre de 1947, con objeto de 
que les fuera aplicable respecto a la ex
propiación forzosa el procedimiento de 
urgencia previsto por la Ley de 7 de oc- 
x ubre de 1939, y practicadas las diligen
cias preliminares pertinentes, se ha se
ñalado por esta Dirección la fecha del 
8 del próximo mes de noviembre, para 
que a las diez de la mañana se proceda 
en las fincas más abajo relacionadas al 
levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de todas ellas, que son las 
afectadas por el expediente de referencia 

En consecuencia» se advierte a ios pro

pietarios que se mencionan a continua 
ción, asi como a los representantes de la 
empresa concesionaria, autoridades muni
cipales y demás personas que por dispo* 
sí ción legal deben acu dir a ios actos men
cionados. que deben personarse en las fin
cas afectadas el día y la hora señalados, 
y que podrán hacer uso de todos los de

rechos que se cietrdlan ai electo un ei ar
tículo cuarto de la mencionada Ley 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, cumpliendo lo ordenado en 
ei artículo tercero del precepto legal que 
Ja-aba de mencióname 

Zaragoza, 17 de octubre de 19u5. —:E1 
Ingeniero Director. F. Checa

RELACION QUE SE CITA

Número
de

orden
Propietarios Vecindad Pago Destino

5.093

5.094 
5095

5.096

5.097
5.098
5.099
5.100 
5.101 
5 102
5.103
5.104 
5105
5.106
5.107
5.108
5.109

5.110 
0.111

5.112
5.113
5.114
5.115
5.116
5.117
5.118
5.119
5.120 
6>I21
5122
5123 
5.124 
5.123
5.126

5.127
5.128 
5129
5.130
5.131

5.132
5.133
5.134

Digna López de Guereñu .......... ..

Digna López de Guereñu ---------- ...
Bemardino Fernández de E e*

tana .......... ........................... .......................................
Anselmo Castillo y Lorenzo Ax-

zola ............................... : ........... - ...........

Digna López de Guereñu ...................

Zacarías Aranguiz ...............................................

Herederos de Zacarías Ruiz ..............

Ascensión Díaz de Argandoña . . .

Zacarías Aranguiz ..........................
Herederos de Lucas Alonso . _____

Digna López de Guereñu ......... *

Victoriano Díaz de Garavo .........
Zacarías Aranguiz ........ ................
Herederos de Zacarías Ruiz .......
Víctor Pinedo ......................... .......
Adrián Pedruzo .................... ........
Herederos de Pedro Fernández

de Retana .....................................
Victoriano Díaz de Garayo .......
Herederos de Pedro Fernández

de Reí ana ............................ ........................ .

Pueblo de Mendíjur ...........................................

Ascensión Díaz de Angulo ...............

Herederos de Lucas Alfonso ............

Digna López de Guereñu .............. >. .

Gabriela Fernández de Jáuregui.
Zacarías Aranguiz .............................................

Juana Fernández de Retana 
Moisés Martínez Elizaurdv . . . . . . .

Moisés Martínez Elizaurdv . . . . . . .

Victoriano Díaz de Garayo ..............

Zacarías Aranguiz ................................................

Emeterio López de Audicana . . . . . .

Adrián Pedruzo .................................

Timoteo Díaz de Garavo ..................

Herederos de Pedro Fernández 
de Retana v herederos d* Sin- 

forosa Fernández de Retana . . .

Pueblo de Mendíiur ..........................................

Zacarías de Aranguiz ...................................

Ascensión Díaz de Argandoña . . .  

Herederos de Lucas Alonso . 
Herederos de Pedro Fernández

de Retoña ...................................................................
Inés Londa....................................................................... . .

Gaspara Erenchun .......................... . . . . . o . .

Pueblo de Mendíjur ....................................... ..

Vitoria 

Idem ..........

Mendíjur ....

Idem ...........
Vitoria .......
Mendíjur ....
Idem ..........
Idem . . . . . .

Idem .....................

Idem ..........
Vitoria .......
Mendíjur ....
Idem ...........
Idem ...........
ídem ...........
Vitoria ■.......

Mendíjur . . . .  
Idem ...................

Idem ...................

Idem .....................
Idem ______ ....
ídem ...................

Vitoria 
Mendíjur . . . .
Idem .....................

Idem .....................

Idem . .  . . . . . .
Idem .................. ..

Idem .....................
Idem ....................

Idem ..................

Vitoria 
Mendíjur . .

Mendíjur . . .

Idem ...................
Idem ...................

Idem ................

Idem ............ ..

Idem ................

Idem ...................

Idem
Idem

D e h e sa de 
Mendíjur . 

Idem .........

Idem ..........

Idem ................

Idem ___.....
Idem ................

Idem .......... ..

Idem
Idem . . . . . . . . . .

Idem .......... ...........

Idem ...........
Idem . . . . . . . . .

Idern ..........
Idem . . . . . . . . .

Tdem ...........
Idem ......

Idem ............
Idem . . . . . . . . .

Idem ....
Idem ...........
Idem ......................

Idem
Idem .....................

Idem
Idem .....................

Idem .....................

Idem
, Idem ................ :.

Idem . . . . . . . . . .

, Idem ................ ..

. Idem . . . . . . . . .

. Idem .....................

. Idem

; Idem .......... ..

Idem ..............
. Idem .....................
. Idem —

. Idem .....................

„ Idem .....................

. Idem .....................

o Idern .......... ..

, Tdem

Cultivo.
Idem.

Idern.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem
Idem.
Idem.
Idern.
Idem.
Idem.
Idem

Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Iderm
Idem'
Tdpm.
Idem.
Idem.
Id^m.
Idem.
Td^m
Td r̂n.
Tdem,
Idem.

Idem.
Idem
Idern.
Idern.
Idem.

Idem.
Id^m.
Idpm.
Tdem.

10.151—O.

O b r a : Aprovechamientos Hidroeléctricos 
del Zadorra. Embalse del Zadorra, a 
cargo de la «5. A. Aguas y Saltos del 
Zadorra». Expediente número 177. Ju
risdicción de Orenín (Ayuntamiento de 
Gamboa).

Declaradas de urgente ejecución las 
obras de referencia mediante Decréto de 
26 de diciembre de 1947, con objeto de 
que le fuese aplicable respecto a la ex
propiación forzosa el procedimiento de 
uPgenciA previsto por la Ley de 7 de oc- 
tubro de 1939, y practicadas las diligen
cias preliminares pertinentes, se ha se
ñalado por esta Dirección la techa del 
día 9 del próximo mes de noviembre, a 
las diez de la mañana, para que se pro
ceda en las fincas mas abajo relaciona
das al levantamiento'de las actas previas

a la ocupación de todas ellas, aue son las
afectadas por el expediente de referen
cia.

En consecuencia, se advierte a los pro
pietarios que se mencionan a continua
ción. así como a los representantes de la 
empresa concesionaria, autoridades m u
nicipales y demas personas que por dis
posición legal deben acudir a los actos 
mencionados eme deben personarse en 
las fincas afectadas el día y a la hora 
señando, y aue podrán hacer uso de to
dos los derechos que se detallan al efec- 
t o  en el artículo cuarto de la menciona
da Ley.

Lo que se hace público para general 
conocimiento cumpliendo lo ordenado en 
el articulo tercero del precepto legal que 
acaba de mencionarse.

Zaragoza. 17 de octubre de 1955.—El 
Ingeniero Director, F. Checa.
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R E L A C I O N  Q U E  S E  C I T A

Número
de

orden
P R O P I E T A R I O S Vecindad P a g o D e s t i n o

5135
5136
5137

5138
5139

5140
5141
5142
5143

Melchor López Gauna
Miguel Isasmendi ................ .
Hermenegildo Ruiz de Arbulo

Casa Maestros ...........................
Timoteo Díaz de Garayo

Miguel López de Armentía
Escuela .................... ......... .
Miguel Isasmendi
Miguel Isasmendi ...................

Garavo ....................
Orenín ..... ........
Orenín .............. ..

Orenín
Orenín .................

Orenín ................
Orenín .................
Orenín ........
Orenín .....

Barrucusolo ..... .
Orenín .................
Orenín .....

Orenín ... . .. .........
Orenín ..... .

Orenín ................... .
Orenín ..... ........
Orenín ........
Orenín ..... .

Casa de dos plantas v desván.
Casa de dos plantas y desván.
Casa de dos plantas, desván, era. y 

corral.
Casa de dos plantas, desván y concejo. 
Casa de dos plantas, desván, borde y 

era.
Casa de dos plantas desván y borde. 
Una casa de una planta.
Borde de dos plantas.
Cobertizo colmenar.

10.152—

O bra  : Aprovechamientos Hidroeléctricos 
del Zadorra; Embalse del Zadon'a. a 
carqo de la «S. A. Aguas y Saltos del 
Zadorra'> Expediente número 178. Ju- 
risdición de A zúo.A yuntam ien to de 
Gamboa
Declaradas de urgente ejecución las 

obras de referencia mediante Decreto de 
26 de diciembre de 1947, con objeto de 
que le fuese aplicable respecto a la ex
propiación forzosa el procedimiento de 
urgencia previsto por la Ley de 7 de oc- 1

tubre de 1939. y practicadas las diligen
cias preliminares pertinentes, se ha se
ñalado por esta Dirección la fecha del 
día 9 del próximo mes de noviembre, para 
que a las diez de la mañana se pro
ceda en las fincas más abajo relaciona
das al levantamiento de las actas previas 
a la ocupación de todas ellas, que son las 
afectadas por el expediente de referen
cia.

En consecuencia, se advierte a los pro
pietarios que se mencionan a continua- i
ción, asi como a los representantes de la 1
empresa concesionaria, autoridades mu- '

nicipales y demás personas que por dis
posición legal deben acudir a los actos 
mencionados que deben personarse en 
las finoas afectadas el dia y a la hora 
señalada, y que podrán hacer uso de to
dos los derechos que se detallan al efec
to en el artículo cuarto de la menciona
da Ley.

Lo que se hace oúblico para general 
conocimiento cumpliendo lo ordenado en 
el artículo tercero del precepto legal que 
acaba de mencionarse.

Zaragoza. 17 de octubre de 1955.—El 
Ingeniero Director, F. Checa.

R E L A C I O N  Q U E  S E  C I T A

Número
de

orden
P R O P I E T A R I O S Vecindad P a g o D e s t i n o

5144
5145
5146

5147

5148

5149
5150.
5151

5152

5153

5154
5155

Hros. de Doroteo Basterra
Hros. de Doroteo Basterra ......
Francisco Fernández de Retana.

Hros. de Luis Sarralde ...............

Teófilo Urquiola y Martina Bei-
tiña ................................... ......... .

Ayuntamiento de Azúa .........
Ayuntamiento de Azúa ..............
Hros. de Luis Muháin .................

Daniel Alt,una ............... .

Sociedad Molinera ...............

Nicolás Beitia ..........................
Jorge Eguiara ......................... .

Azúa .........................
Azúa ..... .............. ....
Azúa ..... ...................

Azúa .....................

Azúa ....................
Azúa ............:...........
Azúa .......................
Azúa ...................... .

Azúa .........................

Azúa ............... .........

Azúa .........................
Azúa .......... ..............

Azúa .......................
Azúa .........................
Azúa .........................

Azúa ........... o............

Azúa .................... .
Azúa ..................
Azúa .......................
Azúa .......... ..............

Azúa .......................

Azúa .......... .............

Azúa ........................
Azúa .........................

Casa de dos plantas, desván y huerta.
Un borde de una planta y era.
Casa de dos oían tas y desván, huer

ta. v oarte de cultivo.
Casa de dos plantas y desván, corral 

y era.

Una casa de dos plantas, desván y era
Una casa de dos plantas y desván.
Un borde de una planta.
Casa, de dos plantas, desván, borde, 

natio y borde.
Casa de dos plantas, desván, borde y 

era
Casa de dos plantas, desván. Jxirde y 

era.
Borde de dos olantas.
Borde v cobertizo.

10.153—O.

DIPUTACIONES PROVINCIALES
CACERES

S u b a st a

La Excma. Diputación anuncia pública 
subasta nara la terminación de las obras 
del camino vecinal de Efias a San Mar
tín de Trevejo. bajo las siguientes condi
ciones:

1.° Tipo de subasta* 575.301.40 pesetas.
.2.° P^azo: Doce meses.
3.° Examen del proyecto: Vias y Obras 

provinciales
4.° Fianza provisional: 11.525 pesetas.
5.° Fianza definitiva: 23.050 pesetas.
6.° Modelo de proposición: Don ............

con domicilio en .......... . enterado del
anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de fecha ............ nú
mero .... v habiendo examinado ei pro
yecto y r f  de condiciones facultativas 
y particiones y económicas, se compro
mete a realizar las obras de terminación 
del camino vecinal de Eljas a San Mar
tín df» Trevejo, cuyo tipo de subasta es 
de quinientas setenta y cinco mil tres
cientas una pesetas con cuarenta cénti
mos í575.301.4Q ptas.) por la cantidad 
de ..........  (en letra y número).

 Las proposiciones baio sobre lacrado e 
indicación del objeto de la proposición, 
se presentarán en el Registro General, en 
el piazo de veinte d*as hables a partir 
del siguiente al de la onbbca'uón de este 
anuncio en el BOT ETTN OFICIAL DEL 
ESTADO desde las diez a las trece ho
ras. En sobre aoarte se acompañará el 
resguardo de fianza provisional v la de
claración a que hace referencia el párra
fo tercero del artículo 30 del Reglamento 
de Contratación de Vas Corporaciones lo
cales.

La. apertura de pliegos se verificara en 
la Excma Diputación, a ias doce horas 
del primer día hábil siguiente al en que 
acabe el plazo de presentación de propo
siciones.

Se han cumpddo los trámites indicados 
en los apartados 2 y 3 del artículo 25 del 
mencionado Reglamento.

Cáceies 20 de octubre de 1955.—El Pre 
oident®. Luis Grande Baudessón.

4.135—O.
C U E N C A  

Negociado primero
Cumpliendo lo prevenido en la vigente 

Ley de Régimen Local, la Excma. Dipu

tación Pr- vincial de Cuenca anuncia la 
realización de las obras de reparación 
del camino vecinal de Los Hinoiosos a 
la Cart de Cuenca Alcázar, por Monreal 
de Llano, con presupuesto de 365 257.74 
pesetas, v el de ensanche de un pontón 
dobip de cuatro metros de luz y arreglo 
de tajeas en el camino vecinal de Embid 
a la Frontera con un presupuesto de eje
cución de 324.548 71 pesetas. Ambas obras 
se realzarán con fondos para prevenir 
el paro obrero.

Los provectos, memorias, presupuestos 
y pliego de condiciones económico-admi
nistrativas de las obras objeto de este 
anuncio se hallan en el Negociado pri
mero de Secretada, a disposición de quien 
le Interese.

El plazo de presentación de plicas será 
el de veinte días hábiles.

Deberán presentarse las proposiciones 
en los días hábiles, durante las horas de 
oficina, que son de nueve y treinta a tre
ce y treinta, en el Registro General de 
Documentos de la Secretaría de la exce
lentísima Diputación Provincial.

Cuenca, 21 de octubre de 1955.—El Pre
sidente (ilegible).

4.138—O.
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ORENSE
S u b a st a

Eli cumplimiento de acuerdo adoptado 
por la Excma. Diputación Provincial, en 
sesión de 20 de septiembre último, se 
anuncia subasta pública a la baja para 
contratar las obras de construcción de la 
Escuela de Canalares en la especialidad 
de • bodegueros y viticultores en la Granja 
Agrícola Provincial, con sujeción ai pro
yecto v pliegos de condiciones aorobados 
íil electo y por el presupuesto de contra
ta de setecientas noventa y nueve rnil 
novecientas sesenta v dos pesetas con tre
ce céntimos (799.962.13) siendo el plazo 
de ejecución de doce meses.

Los lidiadores podrán presentar las 
proposiciones oor si o por otra persona 
con poder bnstanteado por el Secretario 
de la Dioutación.

La garantía p r o v i s i o n a l  es el 2.50 
por 100 del tipo de subasta, o sea dieci
nueve mii novecientas noventa v nueve 
pesetas con cinco céntimos (19.999 05). y 
la fianza definitiva ei 5 por 100 del tipo 
de adjudicación. podiendo constituirse en 
la Caja General de Depósitos, sus Su
cursales o en la Depositaría provincial, 
en metálico, valores públicos o cédulas 
del Banco de Crédito Local.

Las proposiciones se presentarán en el 
Negociado d? Fomento (Secretaría de la 
Diputación Provincial, dentro de los vein
te días hábiles siguientes a la pubhca- 
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, de diez a trece 
horas, en sobre cerrado y lacrado, ajus
tadas al modelo que se inserta, debida
mente reintegradas, con timbre provin
cial y del Estado, acompañadas del res
guardo que acredite la constitución del 
denoste provisional y una declaración ju
rada de no estar comprendido en las 
causas de los artículos cuarto y quinto 

- dei Reglamento de Contratación.
La apertura de pliegos se verificará en 

el Palacio Provincial, constituyéndose la 
Mesa con el limo. Sr. Presidente de la 
Diputación y el Secretario de la Corpo
ración. a las trece horas del primer día 
hábil siguiente a la terminación del plazo 
ríe presentación.

El crédito para la ejecución de estas 
obras figura incluido en el presupuesto 
extraordinario, y anunciada esta subasta 
a efectos del artículo 24 del Reglamento 
de Contratación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 10 del corriente no 
se presentó reclamación alguna.

No es necesaria autorización superior 
para la validez de esta subasta.

El proyecto y pliego de condiciones se 
hallan de manifiesto en el Negociado de 
Fomento hasta el día del remate, de diez 

. a trece horas, los días hábiles.
Lo que se hace público para general 

conocimiento.
Orense. 21 de octubre de 1955.—El Pre

sidente (ilegible).
Modelo de 'proposición 

Don ...........  que vive en ............ ente
rado de las condiciones para contratar 
mediante subasta las obras de construc
ción de la Escuela de Capataces en la 
•especialidad de bodegueros y viticultores 
en la Granja Agrícola provincial, anun- 

. Ciada en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia en los días ............. y conforme en
im todo con las mismas, se compromete 
a tomar a su cargo dichas obras con es
tricta sujeción a ellas, con la baja de ......
(tanto por ciento en letra) del tipo de 
subasta.

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias, no sean inferiores a los tipos 
fijados por las entidades competentes.

(Fecha y firma del licitador.)
4.150—O.

A YU N T A M I E N T O S  
CIUDAD RODRIGO

En el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Salamanca» núm. 1.20, correspondiente 
al día 0 de octubre de 1954, se insertan 
las bases y convocatoria íntegras para la 
provisión por concurso de la plaza de 
Aparejador municipal, dotada con el ha
ber anual de 9.500 pesetas de sueldo base, 
dos pagas extraordinarias, plus do car
gas familiares v demas emolumentos que 
iegalmente le puedan corresponder, y ade
más, con cargo al presupuesto de la Es
cuela Profesional, tiene consignadas como 
Director de la misma 6.000 pesetas anua
les.

Los aspirantes deben tener veintiún 
años cumplidos y no exceder de cuarenta 
y cinco, hallarse en posesión del oportu
no título, presentando sus instancias con 
los documentos exigidos en esta Corpo
ración, dirigidas al señoi Alcalde de la 
misma dentro del plazo de treinta días, 
a contar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Ciudad Rodrigo, 22 de octubre de 1950.
El Alcalde (ilegible).

4.151—O.

CUENCA

Previa aprobación de la Superioridad y 
por acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 
17 de octubre del año en curso, se abre 
subasta por plazo de veinte días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, de los aprove
chamientos forestales que se indican, co
rrespondientes al año forestal 1955-56, en 
los montes siguientes, propiedad de este 

¡ Municipio.
«Cerro Gordo», núm. 108 del Catálogo; 

pinos, 4.069; volúmenes provisionales, 
1.600 metros cúbicos de madera en pie, en 
rollo y con corteza, y 304 metros cúbicos 
de leña de copa; cupo de traviesas, 810 ! 
unidades de ancho normal, variando .el 
grueso de la corteza a la altura de 1,30 
metros del suelo, entre los 2 y 4,7 cen
tímetros para el pino albar y entre los 3 
y 5.5 centímetros para el laricio. Igual
mente se aprovecharán, con carácter ex
traordinario en este mismo monte, 360 pies 
de chopo, con un volumen de 110 metros 
cúbicos; la tasación de ambos aprovecha
mientos se ha fijado en 594.680 pesetas, y 
el precio índice en 743.350 pesetas

«El Pajarejo», núm. lio  dei Catálogo; 
pinos, 1.380; volúmenes provisionales, 
784 metros cúbicos de madera en pie, en 
rollo y con corteza, y 157 metros cúbicos 
de leña de copa; tipo de tasación, 301.060 
pesetas, precio índice, 376.325 pesetas; 
cupo de traviesas, 429 unidades de an
cho normal; variando el grueso de la cor
teza a la altura de 1,30 metros del suelo 
entre los 2 y 3,5 centímetros para el pino 
albar y 2 * y 4.5 centímetros para el 
laricio.

Estos aprovechamientos se ajustarán al 
pliego de condiciones formualdo por la 
Jefatura del Distrito Forestal, publicado 
en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
26 de octubre de 1953, al especial de 25 
de junio de 1954, como asimismo al pliego 
económico-administrativo aprobado por la 
Corporación en 15 de septiembre del año 
en curso, encontrándose los mismos a 

' disposición de los interesados en el Nego
ciado de Montes de este Ayuntamiento.

Serán observados los preceptos del Real 
Decreto de 17 de julio de 1925 y Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Lócale0, de 9 de enero de 1953. 
como igualmente el Decreto de 4 de 
agosto de 1952 y la Orden del Ministerio 
de Agricultura de 4 de octubre de igual

año, y en virtud de expresadas disposi
ciones se hace constar:

1.° Que los aprovechamientos que se 
subastan se hallan clasificados en el 
grupo primero de la norma primera de 
expresada Orden

2.° Que los certificados profesionales 
que han de presentar en la Mesa los 
limitadores serán los de la clase A. B o C, 
pudiendo ser éstos sustituidos poi un 
testimonio notarial del mismo, acompa
ñando la hoja de copmras anexa que 
desee utilizar, sin cuyo requisito serán 
desechadas las ofertas

Las proposiciones, reintegradas con 
4,75 pesetas en timbre del Estado e igual 
cantidad en sello municipal, se presenta
rá por separado para cada enajenación, 
en sobre cerrado y con la siguiente ins
cripción; «Proposición para tomar parte 
en la subasta de...», en el Negociado de 
Montes de este Ayuntamiento, durante 
todos los días hábiles del plazo señalado, 
desde las 9,30 hasta las 13,30 horas 

En sobre aparte acompañarán los lici
tadores el resguardo—también reintegra
do con arreglo a la Ordenanza munici
pal—de haber constituido en arcas :le 
este Ayuntamiento o en la Caja General 
de Depósitos, el 5 por 100 del tipo base 
de la subasta por la que opte, en concepto 
de fianza provisional; declaración jurada 
de no hallarse comprendido en los casos 
de incapacidad e incompatibilidad señala
dos en los artículos cuarto y quinto del 
Reglamento de Contratación Municipal y 
poder bastanteado si concurriesen en re
presentación de una Sociedad.

La apertura de plicas tendrá lugar en 
estas Salas Consistoriales a la 1.30 y 12 
horas del dia siguiente hábil al de admi
sión de proposiciones, ante el limo, señor 
Alcalde o Concejal en quien delegue, un 
representante del Distrito Forestal y el 
señor Secretario de la Corporación, que 
dará fe del a -̂to 

El adjudicatario vendrá obligado a sa
tisfacer el presupuesto de gastos de ges
tión técnica, impuesto provincial, canon 
del Servicio de la Madera e Instituto 
Nacional de Previsión y cuantos se origi
nen, tales como reintegro de expediente, 
derechos reales, inserción de anuncios, 

i etcétera, que correspondan a cada apro
vechamiento.

El Ayuntamiento se reserva el derecho 
de tanteo en la forma, plazo y condicio
nes establecidas en la vigente legislación.

Cuenca, 24 de octubre de 1955.—El Al
calde, Jesús Moya Gómez.

Modelo de proposición

Don ...........  de   años de edad,
natural de ...........  provincia de .......... .
con residencia en ...........  calle de .......... .
núm. ...........  en representación de ..........
lo cual acredita con ...........  en posesión
del certificado profesional de la clase
   núm ..... . en relación con la
subasta anunciada en el «Boletin Oficial 
de la Provincia de Cuenca» de fecha 
  en el monte ...........  de la perte
nencia del Ayuntamiento de Cuenca 
  ofrece ía cantidad de ..........  pe
setas.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que po
see el certificado profesional reseñado y 
hoja de compras núm.............  de las re
lativas al mismo, cuyas características en 
relación con la subasta de referencia 
son las siguientes;

a) Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la hoja de compras presenta
da ..........

b) Saldo existente en la hoja de com
pras en el dia de la fecha de la subas
ta...............

.............. a ..........  de   de 1955.

El interesado,

4.218—0.
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UNIVERSIDAD CENTRAL

Facultad de Medicina

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo tercero de la Orden ministerial 
de 2 de agosto de 1938. se hace publica la 
incoación en esta Facultad del expedien
te para la expedición del nuevo titulo de 
Licenciado en Medicina y Cirugía a fa
vor de don Vicente López Majano, por 
extravío del que le fué expedido en fecha 
cinco de febrero de mil novecientos cua
renta r seis.

Lo que se pone en conocimiento de las 
persoias intensadas por si tuvieran que 
formalizar algana reclamación acerca de 
dicho título extraviado 

Madrid, 26 de octubre de 1955, 
10.183—0 .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO ESPAÑOL DE CREDITO

SUCURSAL DE OVIEDO

Habiendo sufrido extravio loŝ  resguar
dos de consignación a vencimiento fijo 
número 3.747, de 5.000 pesetas, expedido 
a nombre de don Francisco Musiera Al
vares. de Villapérez, y número 3.846. de 
7.500 pesetas, expedido a nombre de don 
Francisco Musiera Alvarez, de Vegadc- 
ios, se hace público el extravío y ese ad
vierte que el que se crea con derecho n 
reclamar puede hacerlo antes del 21 de 
noviembre próximo, pues transcurrido di
cho plazo sin reclamación de tercero 
este Banco anulará los originales y ex
tenderá nuevos resguardos, quedando por 
ello exento de toda responsabilidad.

Oviedo, 21 de octubre de 1955.—El Di
rector, Darío Manuel García.

10.147—P.

BANCO DE CREDITO INDUSTRIAL

D ividendo activo a cuenta

El Consejo do Administración de este 
Banco con las oportunas autorizaciones 
y en usr de ms facultades que ie confie
ren los Estatutos sociales, ha acordado 
el pago de un dividendo a cuenta de los 
beneficias del corriente ejercicio de pe
setas 18.416 hauidas a cada una de las 
acciones números 1 al 400.000.

A las acciones números 400.001 al 
300.000 en razón a la fecha de 3U des
embolso no les alcanza este dividendo a 
cuenta

Los señores accionistas pueden perci
bir p! importe que les corresponde pre
sentando o enviando con sus instruccio
nes los títulos para su estampillado a 
partir de día 2 del próximo mes de no
viembre en estas oficinas (carrera de San 
Jerónimo 40 Madrid), a las horas de 
Gaja, o en los siguientes Bancos de las 
plazas de Barcelona y Bilbao:

En Barcelona: Banco de Bilbao, Ban
co Central. Banco Español de Crédito, 
Banco Hispano Americano. Banco de 
Santander. Banco de Vizcaya.

En Bilbao: Banco de Bilbao. Banco 
Central. Banco Español de Crédito. Ban
co Hispano Americano. Banco de San
tander Banco de Vizcaya.

Madrid 25 de octubre de 1955. El Se
cretario geneial y del. Consejo de Admi
nistración. José G. Róbatto.

10,145-IV

 COMPAÑIA DE CONSTRUCCIONES 
 HIDRAULICAS V CIVILES, S. A 
 (HIDROCIVIL)

 F ago DE dividendo

Se pone en conocimiento de los seño
res accionistas de esta Compañía que el 
Consejo de Administración ha acordado 
el reparto de un dividendo a cuenta del 
ejercicio económico de 1955 Las accio
nes números 1 ni 90.000 percibirán 20 pe* 
setas poi título, y las acciones números 
90.001 al 110.000. 10.4375 pesetas por ti
tulo, por cuyo percibo quedarán total
mente equiparadas a las anteriores. El 
pago se hará efectivo a partir del día 1 
de noviembre próximo, contra entrega del 
cupón número 36. debidamente facturado, 
en las oficinas centrales de los Bancos 
de Bilbao Español de Crédito, Exterior 
/3e España y Mercantil o Industrial, sus 
sucursales y agencias, en las oficinas cen
trales de lo Comoañía. avenida de Calvo 
Sotclo número 29, y en las D e ja c io 
nes de la misma en Tetuán. Sevilla. Cá
diz, Tenerife, Valencia. Las Palmas, Má
laga. Puerto Real, Oviedo, Burgos y Va
llado] id

Madrid. 20 de octubre de 1955.—El Se
cretario del Consejo do Administración, 
José Luís Córdoba Mnchimbarrena.

10.143-P

BANCO DE SANTANDER

Se ha notificado o esta Sociedad el 
extravio de los siguientes documentos:

Libretas de la Caja de Ahorros números 
22 649 y 27.533 de la Oficina Principal d  ̂
este Banco en Santander; número 1.298 
de la Sucursal de Astorga; número 1.656 
de la de Molledo: número 1.418 de la de 
Paleneia; número 755 de la de Piedrahi- 
ta; número 4.372 de la de Ponferrada 
número 3.948 de la de Potes, y número 
2.264 de la de Sarón.

Resguardo de los depósitos de valores 
números 211.342, 229.083, 244.692. 246.827. 
254.613 269 294. 270.168. 271.917, 271.936, 
272.377 y 280:564 de la Oficina Principal 
de este Banco en Santander; número 
1.845 de la Sucursal de Logroño: .números 
3.735 y 3.809 de 1a, de Llanes, y números 
2.629 y 3.063 de la de Paleneia.

Resguardos de imposición, a plazo, nú
mero 519/ i n  de la Sucursal de León, 
número 171 de la de Potes, y número 39 
de ia de Sarón.

Por medio del presente anuncio se hace 
público que transcurrido sin reclamación 
alguna el plazo de diez días desde la fe
cha de publicación del mismo quedarán 
anulados aquellos documentos para pro
ceder el Banco a extender otros nuevos

Santander, 21 de octubre de 1955—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Emilio Botín-Sanz de Sautuola y 
López

10.129—P.

B A N C O  D E  G I J O N
Ampliación de capital

ivl .Consejo de Administración de est\ 
Banco, haciendo uso de las facultades que 
le fueron conferidas por la Junta general 
extraordinaria de accionistas celebrada el 
12 de agosto de 1953, acordo ampliar el 
capital social en dos millones de pesetas, 
representados por cuatro mil acciones, 
números 26.001 al 30.000, para cuya am
pliación ya ha sido obtenida del Ministe
rio de Hacienda la autorización corres
pondiente.

Dichas acciones podrán suscribirse li
bres de todo gasto, al precio de la par 
(500 pesetas), en la proporción de dos 
nuevas por cada trece antiguas, y parti
ciparán en los beneficios sociales a partir 
del día primero de enero de 1956. debien 
do efectuarse su pago por el total valor 
ngmihal de las mismas en el acto de la

s u scr ip c ió n  cu y o  p la zo  se  a b r irá  e l d ía  
f de noviembre próximo y quedará cerrauv- 
[ definitivamente e: día. 15 de (diciembre de¿l 
i año en curso,
i; Los señores accionistas que deseen ce- 
| der la totalidad o paite de sus derechos 
| solicitarán do los Bancos que .se indican 
I mas abajo lo* correspondientes vales 

acreditativos de ios mismos, que serán 
facilitados previa presentación para su 
estampillado, de los pertinentes res
guardos provisionales. Estos vales queda
rán sin valor ni efecto alguno después 
del día señalado para el cierre de la pu.n> 
crlpción.

La suscripción se efectuará mediante 
la presentación de los resguardos provi
sionales comprensivos de las acciones 
antiguas, acompañados, en su caso, de los, 
vales adquiridos, o estos solamente, según 
proceda, y podrá ser ejercitada en nues
tra Casa central y en Jos Bancos Hispano 
Americano, de Madrid, y Herrero, de 
Oviedo

Gijón. 22 de octubre de 1955.—Ei 
Consejero-Secretario. Paulino Antón Tres* 
palacios.

10.110— P.

CULMEN, S. A„ COMPAÑIA ESPAÑO
LA DE CAPITALIZACION

Príncipe, riúm. 12. Madrid

Resultado del sorteo de amortización 
celebrado el día 25 de septiembre de 1955
ante el Notario de Madrid don José Luis
Diez Pastor:

F Ñ H  Y S G  L L X O  Y  S P
P Y  L F H P P L L P  T  P J

10,146-P.

NAVIERA CIUDADELANA, S. A,

Se convoca a los señores accionistas a. 
la Junta geneial extraordinaria que se 
celebrará en el domicilio social el día 18 
de noviembre próximo a las quince ho
ras en primera convocatoria, y para el 
día siguiente, a la misma hora, en se
gunda con el siguiente orden del día:

Unico. Tratar de la conveniencia de 
ampliación dei capital social

Ciudadela, 24 de octubre de 1955.— 
El Presidente del Consejo de Administra-* 
ción Lorenzo Arguimbáu Oliver,

10.142-P

COMPAÑIA GENERAL DE INVER
SIONES, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado el reparto de un 
dividendo a sus acciones números 1 tti 
150 000 y a cuenta de los beneficios so
ciales de 1955, del 3.50 por 100, o sea 
17,50 pesetas (diecisiete pesetas con ciiu 
cuenta céntimos) líquidas por acción, con
tra cupón número 15. a partir del dia -3 
de noviembre próximo.

E1 pago se efectuará en las oficinas 
centrales y sucursales de las siguientes 
entidades Éanco Central. Banco do Va
lencia Banco de Santander v Banco Po
pular Español.

Madrid. 24 de octubre de 1955.—El Con* 
sejo de Administración.

10.137-P

COMPAÑIA PENINSULAR 
DE COMERCIO. S. A.

MADRID

Se convoca para el dia 10 de noviembre 
próximo a las once de la mañana, en él 
domicilio social de la Compañía, calle 
Ruiz de Alarcón. número 14., l o izquierda, 
a Junta general ordinaria para examinar 
y aprobar la Memoria, cuentas y balance
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dei ejercicio 1954-55, probar ias gestio
nes del Consejo y tratar cuantos otros 
asuntos proponga el Consejo para su de
liberación.

Madrid, 24 de octubre de 1955—El Pre
sidente del Consejo de Adm inistración. 

10.134-P.

BANCO DE CREDITO LOCAL 
DE ESPAÑA

Sorteos extraordinarios de amortización 
de Cédulas de Crédito Local. con lotes 
Emisiones de 1942, 1944, 1949, 1952 y 1954

A los efectos prevenidos en la corres
pondiente Ordenanza, se hace público: 

Que en ejecución de lo establecido en 
los artículos 65 y 66 de los Estatutos del 
Banco, el dia 31 del mes corriente se 
celebrará el quinto sorteo extraordinario 
de am ortización de 144 Cédulas: 84 de las 
emisiones de 1942 y 1944, y 60 de las de 
1949, 1952 y 1954.

Estas Cédulas se amortizarán:
Una por cincuenta mil pesetas.
Ciento cuarenta y tres por el triple de 

su valor nominal, y com o consecuencia, a 
razón de tres mil pesetas cada una las 
de las emisiones de 1949, 1952 y 1954, y 
de mil qu in ieitas las de 1942 y 1944.

El sorteo tendrá lugar en el dom icilio 
del Banco, paseo del Prado, 4, ante 
Notario El acto será público y com enza
rá a las cuatro de la tarde.

M adrid, 24 de octubre de 1955.—El Se
cretario general, Fernando G .a de Leániz 

10.152—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA TERCERA 

Secretaría

Relación de los pleitos incoados ante las
Salas de lo Contenio s o - dministrativo.
Pleito núm ero 6.612. Secretaria señor 

M aycas: Don Antonio Míguez Paredes y 
otros contra resolución expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 17 de junio 
de 1955 sobre prestación servicio m édico 
quirúrgico.

Pleito num ero 6.617. Secretaría Sr. Na- 
varrete. Don Fermín Gasteninza Insaus- 
ti y otros contra Orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda y Gobernación 
en 14 de junio de 1955 sobre prestación 
servicios médicos quirúrgicos.

Pleito núm ero 6.569. Secretaría Sr. Na- 
varrete: «Aduanas Pujol Rubio, S. A.», 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Hacienda en 30 de junio de 1955 
sobre aforo. -

Pleito núm ero 6.512. Secretaría señor 
Sánchez Osés. Comunidad de Regantes 
del Taivilla, contra resolución expedida 
por el Ministerio de Obras Públicas pu
blicada en 12 de mayo de 1955 sobre au
torización para derivar aguas.

Pleito número 6.540. Secretaría señor 
Sánchez O sés : «Aduanas Pujol Rubio, 
Sociedad Anónim a», contra resolución ex
pedida por el Ministerio de Hacienda en 
30 de junio de 1955 sobre aforo.

Lo que en cumDlimien.to del artículo 
36 de la Ley Orgánica de esta jurisdic- 
cin se anuncia al público para el ejer
cicio  de los derechos que en el referido 
artículo se m encionan.

Madrid. 17 de octubre de 1955.—El Se
cretario Decano, R am ón Maycas.

4.624— A. J¿

JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

M AD RID

E dicto s

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor don Jacinto 
Garcia-M onge y Martin, Magistrado, Juez 
de Primera Instancia número veinte de 
esta capital, en los autos ejecutivos se
guidos a instancia del Banco Popular 
Español, S. A., representado por el Pro
curador don Bernardo Feijoo. contra 
«Industrias Optico Mecánicas, S. A.», so
bre pago de 107.043,75 pesetas de princi
pal, gastos, intereses y costas, se anuncia 
por primera vez la venta en publica 
subasta de los bienes entregados al Banco 
ejecutante en prenda, y embargados, que 
son los siguientes:

O chenta y cinco gemelos prismáticos 
«Octar», 8 x 30, números 1497, 1592, 1529, 
1449, 1538, 1061, 1548, 1521, 1055, 1549,
1485, 1597. 1543. 1540, 1571, 1478, 1577.
1115, 1587, 1042, 1474, 1182, 1118, 1606.
1492, 1514. 1482, 1590, 1495, 1198, 1480,
1596, 1507. 1488, 1574, 1525, 1462, 1591,
1568. 1545, 1471. 1506, 1136, 1008, 1119,
1179, 1174, 1091. 1172, 1180, 1534, 1011,
1030, 1132, 1035, 1022, 1193, 1087, 1050,
1516. 1468. 1457, 1188, 1527, 1562, 1501,
1504, 1481, 1101, 1515, 1526, 1052, 1196,
1584, 1084, 1066, 1103, 1532, 1483, 1486,
1499, 1016, 1569, Í559, 1023.

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la ^alle del General Castaños, 
núm ero 1, piso tv »ro, se ha señalado 
la hora de once y media <. . la mañana 
del día veintidós de noviembre próximo, 
bajo las con liciones siguientes.

Primera.— Servirá de tipo para esta 
primera subasta la can iad de ciento 
cuarenta y seis mil quinientas sesenta 
y tres pesetas, en que fueron valorados 
dichos gemelos prismáticos en la póliza 
de crédito, sin que sea admisible postu
ra alguna que no cubra las dos terceras 
partes de dicho tipo.

Segunda.— Para tomar parte en el re
mate deberán consignar previamente los 
licitadores el diez por ciento de dicho 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Tercera. —  Dichos gemelos prism áticos 
so encuentran depositados en poder del 
Banco Popular Españo’ de esta capital. 
. Dado en M adrid a veintidós de octu
bre de mil novecientc i cincuenta y cin
co.—Jacinto G arcia -M onge—El Secreta
rio, José Cabello.— Rubricados.

Y  para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO se expide el 
presente, con el visto bueno del señor 
Juez, en M adrid a veintidós de octubre 
de mil novecientos cincuenta y cinco, -  
El Secretario, José Cabello.—Visto bueno: 
el Juez de Primera Instancia, Jacinto 
García-M onge.

10.124-A. J.

Por el presente, que se expide cum 
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
Primera Instancia número cinco de Ma
drid, se hace saber: Que por providencia 
de esta fecha se ha tenido por solicitada 
la suspensión de pagos de la entidad 
G ranja Poch, S. A., dedicada principal
mente a la compra, distribución y venta 
de leche pasteurizada, en la ciudad de 
Madrid, y en menor escala, a la fabri
cación de quesos y otros productos de
rivados de la leche.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artícülo cuarto 
de la Ley de Suspensiones de Pagos, de 
fecha 26 de julio de 1922.

Dado eñ Madrid, a veinticinco de oc
tubre de mil novecientos cincuenta y 
cinco.—El Juez de Primera Instancia, Je
sús Carnicero —El Secretario, Felipe Sa- 
gaseta.

10.149—A. J.

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor don Federico Ro
dríguez-Solano y Espín, Magistrado, Juez 
de Primera Instancia número dieciséis 
y encargado de éste de igual clase nú
mero veinte de esta capital, en virtud de 
prórroga de jurisdicción, en los autos de 
procedim iento judicial sumario seguidos 
a instancia del Instituto de Crédito para 
la Reconstrucción Nacional, representado 
por el Procurador don Leopoldo Puig, 
gozando aquél de los beneficios de pobre
za, contra don Juan Pernia Prieto, para 
la efectividad de un crédito hipotecario 
ascendente por principal, intereses y cos
tas a 1 247.850,79 pesetas, se anuncia por 
segunda vez a la venta en pública su
basta de la finca hipotecada, cuya des
cripción es la siguiente.

Un solar sito en la calle de Gabriel 
Lobo, número veinticinco, de esta capi
tal. a i sitio de «La Cruz del Rayo». Lin
da: por su frente, o fachada, en línea 
de diecisiete metros, con la citada calle; 
por el Este, o derecha, entrando, en lí
nea de veintitrés metros treinta centí
metros con resto de la parcela de donde 
procede, propiedad de don Diego Cam- 
oos Martínez; por el Oeste, o  izquierda, 
en línea de veintitrés metros treinta 
centímetros con la calle particular de 
Francisco Campos, y por la espalda, al 
Norte en linea de diecisiete metros, con 
finca de don Luis de Blas. Comprende 
una extensión superficial de trescientos 
noventa y seis metros diez decímetros 
cuadrados, equivalentes a cinco mil cien
to tres pies cuadrados con cincuenta y 
dos décimos de otro cuadrados. Sobre el 
citado solar se está construyendo una 
casa con las características siguientes: 
Casa que constará de cuatro plantas, 
destinándose la baja a portería, tienda, 
vivienda del portero y tres cuartos de 
renta, y en las otras tres plantas cua
tro cuartos por cada uno de los pisos, 
ocupando la narte edificada trescientos 

I sesenta metros noventa decímetros cua
drados destinándose el resto a dos pa
tios de luces, de cuatro metros cuarenta 
centím etros de largo cada uno por cua
tro metros de ancho.

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número 1, pise tercero, se ha señalado la 
hora de once de la mañana del día vein
titrés ae noviembre próximo, bajo las 
condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta se
gunda subasta el setenta y cinco por 
ciento de la vez anterior, o sea la canti
dad de un millón cuatrocientas veinti
ocho mil ciento cincuenta y una pesetas 
con treinta y ochp céntimos, sin que sea 
admisible postura alguna que no cubra 
las "dos terceras partes de dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en el re
mate deberán consignar previamente los 
licitadores el diez por ciento de dicha 
suma sin cuyo requisito no serán adm i
tidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado, y se entenderá 
que todo licitador acepta com o bastante 
la titulación.

Cuarta.—Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rem atante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Madrid a dieciocho de octu
bre de mil novecientos cincuenta y cin
co.—Federico Rodríguez-Solano. — El Se
cretario. José Cabello.

Y  para que tenga lugar su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
expido el presente, con el visto bueno 
del señor Juez, en M adrid a dieciocho
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de octubre de mil novecientos cincuenta y cinco—El Secretario, José Cabello.— Visto bueno el Juez de Primera Instancia. Federico Rodríguez-Solano.10.112-A. J.

BARCELONA
E d ic to s

En virtud de lo dispuesto en expediente que se tram ita ante el Juzgado de Primera Instancia número seis de esta capital, a instancia de doña Maria Gibert Masoller, sobre denuncia de extravío de valores de su propiedad, se hace pública dicha denuncia, señalando el plazo de diez días para que dentro del mismo puedan comparecer el tenedor o tenedores de los títulos denunciados, que son los siguientes*Ciento cincuenta y seis obligaciones de la Compañía General de Ferrocarriles Catalanes, al portador, de valor nominal quinientas pesetas cada obligación y de las emisiones y numeración siguientes:Emisión 1920: Números 2.944, 2.945, 2.946, 2.947, 22.119, 22.120,' 22.121, 22.122. 22.123. Con cupón adherido núm. 51.Números 39.280, 7.267, 9.589. 22.377,25.497, 27.230, 27.237, 36.997, 41.026, 41.027, 45.934, 53.759. 55.000, 17.241, 18.747, 19.843, 22.312 22,313. 33.325, 33.998, 38.491, 38.502, 38.503. 38.504, 39.197, 45.218, 45.219. 45.220, 54.808, 54.846, 54.989, 55.061, 55.090, 55.091, 55.092, 55.093, 55.094, 55.195, 55.270, 55.271, 55.335, 15.525, 15.526, 15.527. Con cupón adherido núm. 51.Emisión 1922: Números 161, 36.105,36.106, 16.107, 36.612, 36.617, 1.608, 1.604, 7.700, 7.701, 7.702, 7.703, 7.704, 7.705, 28.851, 36.677, 31.784, 31.785, 31.786, 33.202, 38.840,33.779, 33.778, 30.549, 30.550, 33.167, 38.841,33.076, 31.714, 30.575, 30.576, 30.577, 30.578.30.579, 30.580, 30.581, 30.582, 30.583, 30.584,2.451, 2.452, 2.453, 2.836, 2.837, 2.838, 4.317, 4.318, 4.459, 4.460, 6.491, 13.192, 15.055, 6.005, 6.006, 6.007, 6.008, 6.009, 6.010, 6.431. Con cupón adherido núm. 39.Emisión 1924: Números 21.087, 11.026, 11.027, 11.028. 11.029, 11.030, 3.740, 9.771, 9.772, 10.511, 13.030, 13.126, 13.127, 13.128, 13.129, 13.130, 13.131, 13.132, 13.466, 20.661,20.836, 21.147, 15.914, 15.932, 15.933, 12.975,12.976, 12.977, 12.978. 7.486, 7.487, 7.488, 7.489, 7.490, 7.491, 7.493, 7.494, 7.495. 7.496,7.497, 7.498, 7.499, 7.500 Con cupón adherido núm. 32.
Barcelona, 7 de mayo de 1955.—El Secretario, Antonio González.
10.069—A. J.

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez de Primera Instancia del Juzgado número nueve de los de esta ciudad, en providencia de esta fecha, dictada en autos de juicio ejecutivo promovidos por doña María Dolores Echagüe Bouxa, contra  don Enrique Mir Rosell. por el presente se anuncia la venta en primera y pública subasta, término de veinte días y precio de su valoración de la siguiente finca:Casa situada en esta ciudad, barriada de San Martín de Provensals, señalada con el número 27 de la calle de Ri- pollés, compuesta de bajos y un piso, cubierta de terrado y con patio en su parte posterior. Mide en junto 147 metros 34 decímetros cuadrados, equivalentes a 3.900 palmos, también cuadrados. Linda al frente, Este, con dicha calle de Ripo- llés y parte con la casa número 46 de la calle de la Nación: a la derecha, entrando. Norte, con propiedad de don Eduardo Balcélls o sus sucesores; a la izquierda, Sur, parte con la referida casa número 46 de la calle de la Nación, de doña Jacinta Dulcet, y parte con la casa número 48 de la propia calle, de doña Rosa Dulcet, y fondo, Oeste, con finca de don Jerónimo Riera o sus sucesores. Inscrita en ese Registro de la Propiedad del Dis

trito del Norte, al tomo 1.389 del archivo, libro 496 de la sección segunda, folio 113, vuelto, finca número 14.581.Valorada pericialmente en la suma de quinientas mil ochocientas treinta y tres pesetas con setenta céntimos (500.833,70 pesetas).La subasta tendrá lugar en lá Sala Audiencia de este Juzgado, bajos, ala derecha, segundo patio del Palacio de Justicia, sito en el Salón de Víctor Pradera, de esta ciudad, el día nueve de diciembre próximo, a las doce horas, bajo las siguientes condiciones:1.° Que los autos y la certificación del Registro de la Propiedad respecto de dicha finca estarán de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo licitado!* acepta como bastante la mencionada certificación como titulación; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere al crédito del actor quedarán subsistentes y que el rematante los acepta, quedando subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.2.° Que no se admitirán posturas que no cubran las* dos terceras partes del avalúo, pudiéndose hacer el remate en calidad de poder ceder a tercero, debiendo los licitadores para tomar parte en la misma consignar en la Mesa del Juzgado o establecimiento público destinado al efecto previamente una cantidad igual, por lo menos, al diez por ciento efectivo del expresado precio de valoración, sin cuyos requisitos no serán admitidos, devolviéndose acto seguido el depósito a los postores que no resulten rematantes, excepto el que corresponda al mejor postor, el cual se reservará como garantía del cumplimiento de su obligación, y en su caso como parte del precio de la venta.3.° Que los gastos de subasta, pago de derechos reales a la Hacienda y demás que hubieren correrán a cargo del rematante.
Barcelona, 20 de octubre de 1955.—El Secretario, Gregorio Galiana.
10.058—A. J.

En virtud ae lo dispuesto por el señor Juez de Primera Instancia del Juzgado número nueve de los de esta ciudad en resolución de esta fecha, dictada en procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos ante este Juzgado a instancia de la Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorro, a ia que le asiste el beneficio de pobreza legal, contra doña Teresa Martin-Mora Molíns y don Juan y doña María Teresa Tey Martín-Mora, se anuncia por el presente la venta en pública subasta y por primera, término de veinte dias, y por el precio pactado en la escritura dé debitorio, de las siguientes fincas especialmente hipotecadas:A) Casa señalada con el número siete en el pasaje Vintró, barriada de San . Martin de Provensals, de esta ciudad, compuesta de bajos, entresuelo, cuatro pisos y pequeño patio a la espalda, que ocupa en junto una superficie de trescientos veintiún metros ochenta y cinco centímetros cuadrados, equivalentes >a ocho mil quinientos dieciocho palmos setenta y tres centésimos, también cuadrados, y linda, por el frente, Norte, con dicho p a s a j e  ; izquierda, entrando, Oriente, con la casa número cinco del propio pasaje Vintró, de los hermanos José, Luis, Pilar, María Luisa y Maria Tey Reynes; por la derecha, Poniente, con la casa número nueve del mismo pasaje, de los hermanos Juan y María Teresa Tey Martín-Mora, y por el fondo, Sur, con la finca de los señores Tey Emich. Inscrita en el Registro de la Propiedad del Norte al tomo 1.291, libro 451, sección segunda, folio 200, finca número 12.324, inscripción 12.

Valorada n doscientas cincuenta mil pesetas.B) Casa señalada con el número nueve en el pasaje Vintró, de la propia barriada de San Martín de Provensals, de esta ciudad, compuesta de bajos, entresuelo. cuatro pisos y pequeño patio en la espalda, que ocupa en junto una superficie de doscientos sesenta y dos met r o s  cincuenta decímetros cuadrados, equivalentes a .eis mil novecientos cuarenta y siete palmos ochenta y cinco centésimos también cuadrados, y linda, por el frente, Norte, con dicho pasaje, izquierda, entrando Oriente, con la casa número siete del mismo pasaje, de ia madre e hijos Teresa Martín-Mora Molíns y María Teresa y Juan Tey Martín- Mora; por la derecha, Poniente, con finca también de dichos hermanos señores Tey, de que se segregó, y por el fondo, Mediodía, con otra de los señores Tey Emich, o sus sucesores, y otra de don Jaime Pous. Inscrita al tomo 1.420, libro 508, sección segunda, folio 62 v., finca número 12.325, inscripción 13.Valorada en ciento sesenta mil pesetas.Se ha señalado para el acto del remate de las expresadas fincas, que tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en los bajos del Palacio de Justicia (Salón de Víctor Pradera), ala derecha, segundo patio, el día seis de diciembre próximo, a las doce horas, las cuales saldrán a subasta en dos lotes y con arreglo a las siguientes condiciones :1.a Que el tipo de subasta es el fijado en la escritura de debitorio anteriormente expresado a cada finca, que como se ha dicho saldrán en dos lotes, denominado lote A) y lote B).2.a Que los documentos y certificación del Registro de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado.3.a Que se entenderá qu todo licita- dor acepta como bastante la titulación que resulte de autos y que las cargas y gravámenes anteriores y los preierentes al crédito de la actora, si los hubiere, q u e d a r án subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en las responsabilidades de ellas, sin destinarse a ' su extinción ei precio del remate.4.a Que con excepción del acreedor instante, todos los que deseen tomar parte en la subasta deberán consignar en la Mesa del Juzgado o Establecimiento destinado al efecto el diez por ciento del tipo de subasta de la finca del lote que le interesa, devolviéndose dicha cantidad consignada a los postores, a excepción de la correspondiente al rematante, la cual quedará en su caso como parte del precio del rem ate; y5.a Que los gastos de subasta, otorga ción de la escritura en su caso y demás, hasta la entrega de los bienes ai rematante, serán de cargo del mismo.
Barcelona, diecinueve de octubre de mil novecientos cincuenta y cinco.—Ei Secretario (ilegible).
4.649-A. J.

CARTAGENA
E dicto

Don José García Denche, Magistrado,Juez de Primera Instancia de esta ciudad y su partido.Hago saber: Que en este Juzgado, a instancia de doña Concepción Soto Soto, se tram ita expediente para la declaración de fallecimiento de su esposo don Nacario López de San Fulgencio, nacido en Cartagena (Murcia) en 19 de junio de 1883, el cual era vecino de esta ciudad de Cartagena, habiéndose ausentado de dicha población el día 31 de agosto de 1908, para trabajar en las minas de G argantas de Buitraño, provincia de Logro-
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ño, sin haberse tenido noticias desde entonces e ignorándose su actual paradero Lo que se hace público a los efectos del articulo 2.042 en relación con el 2.038, ambos de la Ley de Enjuiciamiento Civil.Cartagena, seis de mayo de mil novecientos cincuenta y cuatro.—El Juez de Primera Instancia, José García Denche.— El Secretario, Francisco Jainaga.10.125—A. J.

JEREZ DE LA FRONTERA 
E dicto

Don Perpetuo Benedicto Sánchez Fuentes, Magistrado, Juez de Primera Instancia número 2 de Jerez de la Frontera. por vacante del titular.Hace público: Que por consecuencia de autos seguidos por los trámites prevenidos en el artículo 131 de la vigente Ley Hipotecaria, instados por doña Dolores Borrego Vasco, asistida de su esposo, don Pedro Argudo Rivero, representados por el Procurador don Manuel Pan Fergusson, contra doña María Teresa López-Cepero Moreno, asistida de su esposo, don Manuel Macías Serralta, todos vecinos de esta ciudad, se saca a pública subasta por primera vez la finca hipotecada que se describe asi:Finca urbana en esta ciudad, calle Prieta, número trece, con una cabida de seiscientos sesenta y siete metros siete decímetros cuadrados; linda: por su derecha, entrando, con casa número 11,, de don Juan Camas, y casa número 12 de calle Avila, de don Agustín Piñero; por su fondo, con casa número 10 de la calle Avila, propia de don Antonio Ferral, y por su izquierda, con casa número 15, de don Joaquín Cros, de la calle Prieta, y Bodega, número ocho, de don Antonio Berro, de la calle Avila.La expresada finca ha sido valorada en la escritura de constitución de hipoteca en quinientas mil pesetas.El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado el día seis de diciembre próximo, a las doce horas, haciéndose constar que los autos y la certificación del Registro a 'que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, y se entenderá que todo licitado! acepta como bastante la titulación; que las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes—si los hubiere—al crédito del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a-su extinción el precio del remate, y que servirá de tipo para la subasta el pactado en !a escritura de constitución de hipoteca. no admitiéndose postura alguna que sea inferior a dicho tipo.Dado en Jerez de la Frontera a dieciocho de octubre de mil novecientos cincuenta y cinco. — El Juez, Perpetuo Benedicto Sánchez Fuentes.—El Secretario (ilegible).
10.111-A. J.

SAN SEBASTIAN
Don Carlos Coullaut Mendigutia, Magistrado-Juez de Primera Instancia del Juzgado número uno, decano de la ciudad de San Sebastián y su partido.Por el presente edicto hago saber: Que en este Juzgado se tramita-procedimiento judicial sumario con arreglo a lo prevenido en el artículo 129 y . siguientes de la Ley Hipotecaria, a instancia de don Ignacio Estala Anacabe y don Dionisio Tellería Guerrico contra (ton Jesús Mu- ñoa Ostolaza en reclamación de pesetas cuatrocientas cincuenta y cinco mil de principal, sus .intereses legales al 8,ib por 100 desde el 30 de diciembre de 1953, y cuarenta y cinco mil pesetas mas para costas, habiendo sido especialmente hipotecadas para su pago las siguientes fincas propiedad del demandado:

1.a Casería llamada «Celayeta», número 5, del cuartel Poniente de la villa de Orendain, que consta de planta baja y un piso con dormitorios y desván; confina por sus cuatro lados con pertenecidos de la casa; ocupa un solar justamente con las tejavanas a ella adosadas de trescientos ochenta y seis metros cuadrados. Las antepuertas y terrenos contiguos a la casa destinados con los nombres de Iturrisoro, Echeguibel, Marqui- negu o Marquinegui, Eche-aurrea y Ape- losagastia; confinan: por Norte, con terrenos de don Miguel José Garmendia y don Juan José Garayalde y con los terrenos de las caserías Irazusta e Iriarte; por Sur, con los de la casería Maqui- quinenea, con los de Conde-enea y Suza- rreguí y un sembrado de don Bartolomé Argaya; por el Este, con terreno de Martinea e Irazusta, y por Oeste, con terrenos de las caserías Santa-Ostia, Conde-enea e Irazusta; contiene sesenta y dos centiáreas de antepuertas, trescientas setenta áreas cincuenta y cuatro centiáreas de sembradío y quince áreas trece centiáreas de herbal, cincuenta y tres áreas ochenta y una centiáreas de manzanal, ciento setenta y dos áreas cincuenta y seis centiáreas de castañal, ocho áreas cincuenta y siete centiáreas de helechal, ciento ochenta y seis áreas ochenta y cinco centiáreas de argomal. El castañal llamado Inchausategui, que confina: por el Norte, con un camino carretil; por el Sur, con la regata divisoria de Orendain y Amezqueta; por el Este, con terrenos de casería Recalde, y por el Oeste, con los de Galardi, regata y camino antes expresados; contiene doscientas sesenta y seis áreas noventa centiáreas. El terreno denominado Intelus y Elorbarrena, que confina: por el Norte, con terrenos de la casería Conde-enea Martinenea y camino carretil; por el Sur, con una regata y terreno de la Casa Galardi; por el Este, con propiedad de don Miguel José Garmendia y terrenos de Martinenea. y por Oeste, con terrenos de la venta Recalde y con los de Irazusta; contiene trece áreas ochenta y cinco centiáreas de sembradío, veintidós áreas treinta y un centiáreas de manzanal y ciento cuarenta y nueve áreas tres centiáreas de castañal. El castañal y helechal llamado Olarreta y Otzarte, que confina: con Norte, con los de Ur- quia y Garmendia; por el Este, con los de Garmendia, y por el Oeste, con los de Apaechea y Garm endia; contiene cuarenta'y nueve áreas cincuenta y ocho centiáreas de castañal y veintisiete áreas dieciséis centiáreas de lechal. El argomal y helechal llamado Apelo, que confina: por el Norte, con terrenos de las caserías Santoiti e Iramendi; por el Sur, con los de la casería Lizarribar y camino; por el Este, con los de la casa Irazusta y por el Oeste, con los de Zuzuarte- gui; contiene cincuenta y cinco áreas cuarenta centiáreas.Inscripción: Inscrito al tomo 185 del archivo, libro 3 de Orendain, folio 193, finca 30 duplicado, inscripción 8.a
2.a Casa solar denominada Arrutarte, número 6, en jurisdicción de Anoeta; consta de piso bajo, otro alto y desván; ocupa cuatro áreas de terreno solar y linda: por Oriente, Mediodía y Norte, con terrenos propios suyos, y por Poniente, con camino carretil público. Sus pertenecidos. Un trozo de las antepuertas de hacia el Mediodía confina por el Oriente, Mediodía y Norte, con propios de la casa, y por Poniente, con un camino carretil; contiene sesenta y ocho áreas. Terreno de las antepuertas de hacia el Norte, contiene dos áreas doce centiáreas, confinando: por Oriente, Mediodía y Norte, con terrenos de la misma casa de Arrutarte, y por Poniente, con camino carretil público. Terreno sembradío denominado Erdico-soroa; confina: por Oriente, con la vía férrea; oor Mediodía, con pertenecidos de la casería

Lecuneme, y por Poniente y Norte, con los de Echeverri; contiene cincuenta y cuatro áreas veintidós centiáreas. Terreno sembradío, con parte herbal denominado Aramendi; confina: por Oriente, con el río Orio; por Mediodía, con pertenecidos de la Casería Aguirre; por Poniente, con la vía férrea, y por Norte, con los de la casa Echeverri; contiene ochenta y tres áreas y cinco centiáreas de sembradío y cuatro áreas de herbal. Terreno sembradío con parte herbal denominado Dotesoro; confina: por Oriente, con el río Oria; por Mediodía, con 
terreno de la misma casería Arrutarte, y con los de Echeverri; contiene cuarenta y dos áreas y dieciocho centiáreas de sembradío y cuatro áreas de herbal. Terreno sembradío denominado José Ignacio Soroa; confina: por Oriente y Mediodía, con partenecidos de la casa Echeverri : por Poniente, con la vía férrea, y por Norte, con pertenecidos de la misma casa de A rru tarte; contiene diez áreas y sesenta y tres centiáreas. Terreno sembradío denominado José Ignacio, soro-mayor en el mismo paraje y parte superior del terreno anterior, confinando: por Oriente, con la vía férrea; por Mediodía, con una pequeña regata y pertenecidos de la casa Echeverri ; por Poniente, con los de la casa Tapia, y por Norte, con los de la Echeverri; contiene dieciocho áreas cuarenta y nueve centiáreas. Terreno sembradío denominado Tapichiqui; confina: por Oriente, Mediodía y Norte, con pertenecidos de la casa Tapia; por Poniente, con camino
carretil que de Villabona se dirige a Anoeta; contiene trece áreas noventa y cinco centiáreas. Terreno sembradío denominado Eche-ondocoesoroandia; confina: por Oriente, con camino carretil que de Villabona se dirige a Anoeta; por Mediodía, con otro camino carretil que se dirige a la casa Lumena; por Poniente, con la casa y pertenecidos de Lumena, y por Norte, con los de la casa Echeverri; contiene ciento cuarenta y dos áreas y sesenta y un centiáreas. Terreno manzanal, por parte sembradío denominado Lucen - buruco - sagastizarra; confina: por Oriente, con pertenecidos de las caserías Tapias y Lumena; por Mediodía, con los de Aguirre y Lumena; por Poniente, con los de Legar-Goyena, y por Norte, con la regata y camino carretil público; contiene ciento veintisiete áreas setenta y dos centiáreas. Terreno manzanal denominado Echeburuco-sagas- t i a ; confina: por Oriente, Mediodía, Poniente y Norte, con caminos carretiles públicos; contiene dieciséis áreas cuarenta y siete centiáreas. Terreno denominado Iturburuco-sagastia; confina por todo el perímetro con pertenecidos de f u  propia casa de Arrutarte; contiene catorce áreas y setenta y tres centiáreas. Terreno argomal con varios árboles castaños denaminado Lumen-buru; confina: por Oriente y Poniente, con pertenecidos de la casa Lumena; por Mediodía, con los de Echeverri y camino car rretil público, y por Norte, con camino .público; contiene veintinueve áreas vein- • titrés centiáreaSi Terreno castañal denominado Iturri-ondo; confina: por Oriente, con camino ^carretil; por Mediodía y Poniente, con pertenecidos de la misma casa Arrutarte, y por Norte, con los de Lumena y Aguirre; contiene veintiséis áreas sesenta y seis centiáreas. Terreno castañal denominado Iturzuluko-gastaña- dia; confina: por Oriente, con pertenecidos de la casa Lumena y Aguirre; por Mediodía, con los de la propia casa Arrutarte y Aguirre; por Poniente, con los de Echeverri, y por Norte, con los de Aguirre y Lumena; contiene ciento once áreas y cuarenta y siete centiáreas. Terreno castañal y herbal denominado Pascoain en el mismo punto: confina: por Oriente, con pertenecidos de .la casa Ateaga-echeverri; por Mediodía, con los de Sarobe; por Poniente, .con los
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de Tapia y Arteaga Echeyerri, y por 
Norte, con los de Echeverri; contiene 
ciento veinticinco areas. Terreno roble
dal joven, denominado Echeburucoba- 
soa cuya mitad corresponde al posee
dor de la casa Arrutarte y la otra mitad 
a don Joaquin Arana, que gozan en pro- 
indiviso; confina: por Oriente, con per
tenecidos de la propia casa; por Medio
día, con los de las casas Sarobe Echeve
rría, y por Poniente y Norte, con las de 
la misma casa Arrutarte; contiene cua
renta y seis áreas veinte centiáreas.

Inscripción. Inscrito al tomo 238 del 
archivo, fibro 4 de Anoeta, folio 129 vuel
to, finca número 26 duplicado, inscrip
ción undécima.

T ítulo: Adquirió las fincas descritas 
don Jesús Muñoa Ostolaza por compra 
a don Miguel Muñoa Pagadizábal, en es
critura autorizada por el Notario de To- 
losa don Juan María de Araluce el diez 
de junio de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

Por providencia de esta fecha he acor
dado sacar a la venta en pública subasta 
las dos fincas descritas precedentemente 
por término de veinte días, por segunda 
vez v con reducción del 25 por 100, que 
tendrá lugar ante la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día diez de diciembre 
próximo y su hora de las once de la ma
ñana. advirtiéndose: Que los autos y A  
certificación del Registro, a que se refiere 
la regla cuarta del artículo "31 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes—si los hubie
re—-al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 
Que servirá de tipo para la misma el de 
225.000 pesetas y 300.000, respectivamen
te. l a . Casería Celayeta y el solar Arru
tarte, y no se admitirá postura alguna 
inferior a dichos tipos; que todo licitador 
deberá consignar en la* Mesa del Juzgado 
Una cantidad igual por lo menos al diez 

or ciento de indicado tipo para dichas 
ncas. sin cuyos requisitos no serán ad

mitidos.
Dado en San Sebastián a tres de oc

tubre de 1955.—El Juez, Carlos Coullaut. 
Él Secretario, Miguel Alvarez.

10.074.—A. J.

SEVILLA

Don Guillermo Raigón Muñoz, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia número dos, 
y accidentalmente número cinco, de esta 
capital.
Hago saber: Que en este Juzgado, acci

dentalmente de mi cargo, se siguen autos 
por el procedimiento especial sumario del 

. artículo ciento treinta y uno de la Ley 
Hipotecaria a instancias de don Fernando 
Campos Herrera, representado por el Pro
curador don Manuel García Bravo-Ferrer, 
contra don Emilio Campos Cabrera sobre 
cobro de cantidad, en los que por pro
veído de esta fecha he acordado sacar a 
pública subasta, por término de veinte 
días y condiciones que después se expre
sarán, la siguiente finca hipotecada, de la 
propiedad del demandado expresado:

«Üna participación indivisa de once mil 
setecientas cincuenta pesetas o partes en 
pleno dominio en el valor de doscientas 
noventa y siete mil doscientas pesetas, 
dado a la finca que después se describirá, 
así como también la nudapropiedad de la 
misma finca, cuyo valor se había calculado 
en la cantidad de doscientas ochenta y 
cinco mil cuatrocientas cincuenta pesetas.

La finca es la siguiénte: Casa situada 
en esta ciudad de Sevilla, en la calle del 
Pópulo, hoy Pastor y Lartdero. formada 
por la unión de las casas catorce y dieci
séis actual: lindando: por la derecha, 
fon  la del número doce actual; por la 
Izquierda, con la dieciocho actual, y por

el fondo, con la casa número treinta y 
cuatro actual de la calle Adriano. La figu
ra de su planta es un trapecio rectan
gular. que tiene las siguientes dimensio
nes: De altura doce metros sesenta cen
tímetros; de lado mayor, veintiocho me
tros con diez centímetros, y de lado me
nor, veintiséis metros con ochenta centí
metros. medidos con inclusión del grueso 
de sus paredes medianeras, conteniendo 
un área de trescientos cuarenta y ocho 
metros sesenta y un decímetros cincuenta 
centímetros cuadrados, distribuidos: la 
planta baja, en tienda, almacén con patio, 
escalera al principal, el cual se haya com
prendido en una sola vivienda con cuatro 
balcones a la calle, uno con cierre y un 
patinillo interior y escalera al segundo, el 
cual se halla labrado desde la escalera a 
la segunda crujía, y el resto, de azotea 
con lavadero, un retrete y cuarto inde
pendiente, con una escalera de acceso a 
la segunda azotea; su superficie cubierta 
en ei piso bajo, trescientos nueve metros 
sesenta y un decímetros cincuenta centí
metros cuadrados; y en el piso segundo, 
ciento quince metros cuarenta decímetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Mediodía al folio ciento no
venta y nueve vuelto del tomo ochocientos 
seis, libro ciento veintidós de la segunda 
sección finca número cuatro mil quinien
tos seis duplicado, inscripción undécima.

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en Almirante Apodaca, cuatro, se ha 
señalado el día diez de diciembre próximo 
y hora de las once, bajo las siguientes 
condiciones:

Esta finca sale a pública subasta por la 
cantidad de quinientas cincuenta mil pe
setas, no admitiéndose posturas que no 
cubran su totalidad, debiendo depositarse 
por los licitadores, previamente y en la 
mesa del Juzgado o sitio público desti
nado al efecto, el diez por ciento de dicha 
cantidad, sin cuyo dequisito no serán ad
mitidos.

Los autos y la certificación a que se 
refiere la regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la Lev Hipotecaria es
tarán de manifiesto en Secretaría: se en
tenderá que todo licitador acenta como 
bastante la titulación! y las cargas ante
riores y gravámenes y los preferentes—si 
los hubiere—al crédito del actor quedarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos sin que se destine a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Sevilla, a, diecisiete de octubre 
de mil novecientos cincuenta y cinco.—El 
Juez, Guillermo Raigón. — El Secretario 
(ilegible). 10,051—A. J.

E dicto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia número dos 
de esta capital en proveído dictado en el 
día de hoy en méritos del expediente de 
suspensión de pagos de la Compañía Mer
cantil «Ramón Guillén. S. A.», con domi
cilio social en esta ciudad, calle de Gon
zalo Bilbao, número 25, por el presente 
se hace saber haberse declarado a dicha 
entidad en estado de insolvencia provi
sional, acordándose convocar a Junta ge
neral de acreedores, que tendrá lugar el 
día 21 de diciembre próximo y hora de 
las diecisiete en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en el Palacio de Jus
ticia, calle Almirante Apodaca, núme- 
ro2, pudiendo comparecer, bien perso
nalmente o por rriedio de representa
ción, con poder suficiente, o por cesio
nario. por endoso o transferencia, con 
el título acreditativo de sus créditos, ad
virtiéndose que en la Secretaría de dicho 
Juzgado se encuentran a disposición de 
los acreedores, hasta el día señalado, los 
antecedentes a que alude la Ley de Sus
pensión de Pagos, para tomar las notas 
que estimen pertinentes.

Sevilla. 11 de octubre de 1955.—El Se
cretario, M. Priego.10.095—A. J.

CANGAS DEL NARCEA 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo abordado por este Juz- 
gado de Primera Instancia del partido 
de Cangas del Narcea, en providencia de 
hoy dictada admitiendo a tramitación 
demanda incidenta de pobreza formula
da por* doña Josefa Martínez Navia y su 
esposo, don Benigno Fernández Fernán
dez, vecinos de Puenteciella, contra doña 
Nieves Martínez Navia y su esposo, ve
cinos de Tremado de Carbailo y otros, 
para promover juicio universal de abin- 
testato de sus finados padres; por la pre
sente se cita y emplaza en forma a los 

, demandados don José, don Cándido, doña 
María y doña Cándida, casados los dos 
primeros y solteras las últimas, indus
triales ellos y sirvientes ellas, residentes 
en el extranjero, pero de ignorado do
micilio, y doña Socorro, ’oña Pilar y 
doña Adela Martínez Navia. y el esposo 
de la primera don Luis Plazas, solteras 
las otras dos, dedicadas a labores, ave
cindadas en Madrid, pero en domicilio 
ignorado, para que en término de nueve 
días comparezan en los autos y contesten 
la demanda, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se sustanciará sólo con la 
intervención de los actores y del señor 
representante del Abogado del Estado, 
significándoles que tienen a su disposi
ción en esta Secretaría las copias pre
sentadas de la demanda y documentos.

Y  para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a fin de que 
sirva de emplazamiento en forma a di
chos demandados, expido la presente en 
Cangas del Narcea a veinte de abril de 
mil novecientos cincuenta y cinco.—E} 
Secretario judicial (ilegible).

4.664-A. J.

CARCAGENTE

E d icto

Don Manuel Quereda de la Bárcena, Juez
Comarcal de Carcagente (Valencia).
Hago saber: Que en el proceso de cog

nición número 65 de 1955, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don Juan 
Bautista y don Enrique Salom Torres, 
representados por el Letrado don Víctor 
Oroval Tomás, frente a los ignorados ti
tulares de alguna cuota parte del domi
nio proindiviso de la casa número nue
ve de la calle de Montagut Peralt, de es
ta ciudad, sobre extinción de la comuni
dad existente sobre dicha finca, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 
treinta y nueve del Decreto de 21 de no
viembre de 1952. se emplaza a los de
mandados ignorados titulares de alguna 
cuota parte del dominio proindiviso de la 
casa núm. 9 de la calle de Montagut 
Peralt, de esta ciudad, para que en el 
plazo de seis días improrrogables com
parezcan ante este Juzgado a personar
se en el proceso, debiendo verificarlo du
rante las horas de audiencia y días há
biles, haciendo constar que este Juzgado 
tiene su sede en Carcagente, calle de 
San Francisco de Asís, núm. 37.

Y para que así conste y se lleve a efec
to lo acordado, mediante su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, expido el presente en Carcagente a 
dieciocho de octubre de mil novecientos 
cincuenta y cinco —El Juez, Manuel Que
reda. — P o r  su mandato, el Secretario,

\rturo García.
10.068—A. J.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

E d icto

El señor Juez de Primera Instancia 
número uno de esta capital, en providen
cia de esta fecha, dictada en el juicio 
universal de quiebra del comerciante de 
esta Plaza don Salvador Pérez Nuez, es-
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'.ablecirio-.fíi-t. ralle Aiharetia, 14, piorno- I 
vida pur el acreedor don Prudencio Lo- 
renzo Santana, representado por el Pro» 
curador don Alejandro Rodríguez Hen- 
ríquez, ha dispuesto se notifique la exis
tencia de d ich o  ju ic io  de  quiebra a fin j 
tíe que aquellas personas o entidades ¡i 
que sean acreedores del expresado que- I 
orado den cuenta a este Juzgado, dentro 
del plazo de diez días, expresando cuan
tos datos posean y que p e rm ita n  cono
cer la procedencia, existencia y cuantía S 
de su respectivo crédito, para poder asi 
formar el, Comisario de la quiebra el er
rado de acreedores del quebrado.

Y  para su publicación en el BOLETIN I 
O F IC IA L  DEL ESTADO y un periódico I 
de gran circulación de la capital de Es
paña, libro la presente en Las Palmas 
de Gran Canaria a 18 de agosto de 1955. 
El Secretario t ilegible),

; 1 0 . 0 7 5 - — A .  J .

M ULA (M U R C IA ; j

Don José María Martinez-Carrasco y Ro
denas, Juez de Primera Instancia del 
Partido de Muía (Murciah ¡
Hago público, a ios fines prevenidos en 

el artículo 2 033 de la Ley de Enjucia- 
miento Civil, que se sustancia con el nú* ' 
mero 123 de 155 expediente para declarar j 
la ausencia legal de don Francisco Cor- ¡ 
tiellá Berna!, casado con doña Antonia ¡ 
López Martínez, que tuvo su último do- ] 
iuicilio en Archena, de donde se ausentó 
en el año 1947, al parecer al Brasil, sin 
que se hayan tenido noticias suyas des
de entonces.

Dado en Muía a tres de octubre de 
mil novecientos cincuenta y cinco.—El 
Juez. José M Carrasco.—El Secretario. » 
1 ;UÍ8 León Pascual. S

9.709— A. J. v 2/’* 38-10-1955 j
i

PALM A DE M ALLORCA j

Don Gerardo María Thomas Sabater J 
Juez del Juzgado de Primera Instan j 
cia de Manacor, encargado de este de 
igual clase número uno, por prórroga 
de jurisdicción.
Hago saber* Que en este Juzgado se 

sigue expediente sobre declaración de fa 
llecimiento de don Pedro Solano Pan 
toja hijo de Tomás y de Francisca, natu
ra’ de La Unión, residente en esta ca 
pita!, desaparecido a fines del año 1936 
a los fines que establece el artículo 2.042 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil J

. Dado en Palma de Mallorca a 17 de ¡ 
Uffosto de 1955 —El Juez. Gerardo Mario i 
Thomas 8abater El Secretario íilegi 
ble)

4.068—A, J, v 2?  28-10-1955

T A R R A S A  

E dicto

En el Juzgado de Primera Instancia 
de Tarrasa, a instancia de doña Rosa 
Puyo Iglesias, a la que se auxilia con 
e l- benéíicio de pobreza, se tram ita ex
cediente <núm. 85-1955) para declarar el 
íállecimiento de su esposo, don Ramón 
Ferrún Beso, nacido en Lérida el 6 de 
abril de 1902. hijo de Modesto y de Te
resa, cuvo último domicilio lo tuvo en 
Tarrasa. calle Torrella, 95.
1 Tarrasa nueve de abril de mil nove
cientos cincuenta y cinco.—El Juez de 
Primera Iñstahcia, Cándido Alonso Gar
ría.—El Secretario, Angel Fernández To
ra!.

4.344—A. J. y 2.a 28-10-1955

T E L D E
Don José María Crespo Márquez, Juez de 

Primera Instancia de la ciudad y par
tido de Telde. _ '
Hago saber: Que por dona María del 

Pino Florido Lozano se ha promovido ex
pediente sobre declaración de fallecimien
to de su padre, don Domingo Ensebio

Florido Lozano, nocido el 17 cíe diciembre I 
de 1882, el, cual . im.ee treinta años s e l 
avísente para Las Palmas., con intención I 
de embarcarse para la isla de Cuba, sin 
que se volviera, desde aquella fecha, a 
tener noticias suyas.

Dado en la ciudad de Tolde a treinta 
de septiembre de mil novecient os cincuen
ta y cinco.—El Juez, José María Crespo. 
Va  Secretario, E. Sosa. ¡4,343—A, J. y 2.- 23-10-1955
J U Z G A D O S  M U N I C I P A L E S

M AD RID

CáfcULA Di: CITACIÓN

En el expediente de juicio de desahucio 
números 310*87 de orden, de 1955, pro
movido ante este Juzgado Municipal nú
mero 14, sito en la calle de Alberto Agui
lera, número 10, tercero, por el Procura
dor don Manuel Muniesa Marín, en nom
bre de don Luis Aiarcón Domínguez, con- 

I t.ra don José Gallardo Ródenas. referen- 
1 te a la tienda número 1 de la casa nú

mero 19 de la calle de Ambrosio Valle»
1 jo, de esta capital, ha recaído la si

guiente
«Providencia.*—Juez, Sr. Martínez Váz

quez.— Madrid a dieciocho de octubre de 
mil novecientos cincuenta y cinco.—Da
da cuenta; el escrito presentado, úna
se a los autos de su razón; convóquese 
a las partes al juicio de desahucio soli
citado, señalándose para que tenga lu
gar la celebración del mismo el día ca
torce do noviembre próximo, a las diez 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, donde deben comparecer aquéllas 
con los medios de prueba de que inten- 

; ten hacer uso, bajo los apercibimientos 
| de Ley. Asimismo, y para el caso de que 
i la demandada no compareciera a la pri- 
| mera citación, se señala para la segunda 

ei día veintiuno del mismo mes, a las 
» diez quince horas, también en la Sala 
! Audiencia de este Juzgado, citándose a 

la demandada con el apercibimiento que 
determina el artículo 1.577 de la Ley de 
Enjuiciamiento C ivil; y desconociéndose 
el actual domicilio de la demandada, hága
se la citación de la misma por medio de 
edictos aue se fijarán en el sitio público 
de costumbre de este Juzeaao. y aue se 
publicarán en el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO y «Boletín O ficia l» de es
ta provincia.—Lo mandó y firma Su Se- 

| ñoría, de que doy fe.—Gaspar Martínez 
j  Vázouez.— Ante mí, Miguel M. Pereiro.--■ 

Rubricados.»
Y  desconociéndose el actual domicilio 

y paradero de la demandada, y para que 
sirva de citación a la misma, a la que se 
hará saber que la copia de la demanda 
se encuentra a su disposición en ia Secre
taría de este Juzgado, v para su publica
ción en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TAD O  expido el presente, visado y se
llado. en Madrid a dieciocho de octubre 
de mil novecientos cincuenta y cinco.— 
El Secretario, Miguel M. Pereiro.—Visto 
bueno Juez municipal, Gaspar Mar
tínez Vázauez.

10.052— A. J.

J U Z G A D O S  C O M A R C A L E S  

A S P E  

E dicto

Don Antonio David Giménez Puerto,
Juez Comarcal de x\spe (Alicante).
Por el presente se hace público que en 

cumplimiento de orden recibida del se
ñor Juez de Instrucción de este partido 
sobre expurgo de todos aquellos proce
dimientos aue con arreglo a las Leyes ci
viles, penales o disposiciones de orden 
administrativo hubieran sido incoados an
tes del primero de enero de 1923. con ex
cepción de las que oor su resonancia his
tórica o Jurídica deban ser conservados, 
se va a proceder al expurgo de dichos

| prncedimiantoN. señalándose un plazo de 
quince dias para que puedan formularse 

| ante este Juzgado reclamaciones por las 
personas que puedan creerse perjudica
das, con la salvedad de que transcurrido 
dicho plazo sin formularse reclamación 
alguno, se procederá a llevarse a efecto 
dicho servicio con sujeción a las instruc
ciones recibidas 

Dado en Aspe a diecisiete de octubre 
de mil novecientos cincuenta y cinco.—El 

l Juez Comarcal. Antonio David G im énez 
| P. S. M., el Secretario (ilegible),

4.619—A. J.
•

 R E Q U I S I T O R I A S

 Gayo apcrci'oimiento (lo sw íleciaraaos v v  
 bel des v de incurrí! en las demás reo»
 pon sab? lutadas 'coalas de no o r ien ta r  so

loo procesados quo a (continuación se ex*
5 presen en el olazo que so les tija a con*

I ta? dcscle el día de la publicación deZ 
(¿nuncio da esic periódico oficial d ante 
el tuzando » Tribunal quo gq señala se 
los cita llama y emplaza encargándose 
c¡ todas tas autoridades v Agentes de la 
Policía tudwiai procedan a la busca cap» 
tura v conducción da aquéllos vontén  
dolos a disposición de dicho tuca o Tri
bunal con arreglo a los artículos corres•

I pondiente* de la Lev do Enjuiciamiento
j Crim inal.

J uzgador m il it a r e s

GASSET PALL'I, Enrique; hijo de Luis 
y de María, natural de Barcelona, profe
sión mecánico, de treinta y cinco años* 
cuyo último domicilio lo tuvo en Barce
lona, calle Conde Borrel, 167, primero,, 
letra D, encartado en causa 33.417-44, por 
deserción y fraude; comparecerá en el 
término de quince días ante el Juez Ins
tructor del Juzgado M ilitar Permanente 
número 4 de Barcelona Comandante don 
Camilo Rodríguez. El Juzgado se halla si
tuado en Barcelona, rambla de Santo, 
Mónica, núm. 2. primero, haciéndose sa
ber que con fecha 14 de septiembre 1944 

¡ v por el Juez Instructor del Regia ’ ento 
de Infantería número 133, de guarnición 
en Rosas (Gerona), se publicó otra requi
sitoria.—í 736 >.

PALEO SAAVEDRA, Luis; de treinta 
y ocho años, de estado civil, casado, pa
trón de cabotaje, hijo de Vicente y de 
P ru den c ia , n a tu ra l de Seijo (La Coruña), 
vecino de M á la ga , con domicilio en la ca
lle Luis Maceda, 4. condenado en causa 164 
de 1954, por infracción de la legislación 
marítima; comparecerá ante el Juez del 
Juzgado de Marina, Comandante don An
tonio Vázquez, en el plazo de treinta días. 
Dicho Juzgado se encuentra situado en 
la avenida de la Marina, núm. 29, se
gunda, San Fernando.— (737).

LEON ORZA, Francisco; hijo de Ra
fael y de Dolores, de veintiséis años, sol
tero, natural de Sevilla, con domicilio 
en la calle Ardilla, núm. 1, Sevilla, de 
estatura 1.710, de constitución fuerte; se 
halla procesado en la causa 146-55 por 
agresión a fuerza armarla; comparecerá 
en el plazo cte quince días ante el Capi
tán de Artillería don Andrés García R o
dríguez, Juez Instructor del Juzgado M i
litar Eventual número 4 de la Plaza de 
Sevilla.— (738).

C U AD R IPAN I RODRIGUEZ, Manuel; 
hijo de Manuel y de Isabel, soltero, bar
bero, con último domicilio en Barcelona; 
procesado en causa 40-55 por polizonaje; 
comparecerá en el plazo de quince días 
ante el Capitán de Infantería de Marina 
don Martín Martín López, Juez Instruc
tor de la Comandancia Militar de Marina 
de Barcelona.— <729).

TORTOSA COSTA, Alfonso; estudian
te, hijo de Vicente y de Isabel, natural 
de Cabra, con último domicilio en Esca- 
rrilla. soltero, de veintisiete años, esta
tura 1,78; sr  hace pasar por Grande de 
España; procesado por supuesto delito de
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usurpación de funciones y uso indebido 
de pasaporte; comparecerá en el plazo de 
treinta días ante el Coronel de Infante
ría de Marina don Luis Fernández Orte
ga, residente en Cartagena, Muralla del 
Mar; causa 18 de 1955.—(730) „

IGLESIAS COUCEIRO. Ramiro; natu
ral y vecino de Vigo, hijo de Ramiro y 
íle Julia, de veintitrés años, soltero; com
parecerá en el plazo de veinte días an
te el Juez del Juzgado Permanente nú
mero 6 del Departamento Marítimo de 
El Ferrol del Caudillo, Comandante de In
fantería de Marina don Antonio Parra 
Fernández, como procesado en la causa 
)68 de 1955 por robo.— (731).

CASTRO CHEDA, Marcial Antonio; de 
diecinueve años, soltero, hijo de Antonio 
y de Carmen, natural y vecino de lia Co
ruña: y

SERRANO LAGO, Pedro; de veintiocho 
años, soltero, hijo de Domingo y Concep
ción, natural y vecino de La Coruña; han 
de comparecer en el plazo de veinte días 
ante el Juez del Juzgado Permanente nú
mero 6 del Departamento Marítimo de 
El Ferrol del Caudillo, Comandante de In
fantería de Marina don Antonio Parra 
Fernández, como comprendidos en causa 
367 1954 por polizonaje.—(732).

RUIZ GASCON, Manuel; hijo de Ma
nuel y de Jerónima, natural de Lopera, 
soltero, labrador, de veintitrés años, de 
estatura 1,576 m., pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz recta, barba poca, 
boca grande, frente pequeña, sin señas 
particulares, con último domicilio en Lo
pera, calle Pradillo, 4; procesado en cau
sa 453-55 por robo; comparecerá en el tér
mino de quince días ante el Comandan
te de Infantería don Gabriel Oliver Oli- 
ver, Juez del Juzgado Militar Eventual de 
Ja Plaza de Gerona.—(733).

DENCHEZ CASTEJON, José; natural 
de Madrid, de veintidós años, estatura 
.4*610 m., con último domicilio en la calle 
Cariñosa, 7; comparecerá dentro de un 
plazo de treinta, días ante el Juez Ins
tructor don Santos Sánchez Hernández, 
Teniente de Infantería, con destino en 
el Regimiento de Infantería Saboya nú
mero 6, en Leganés.—(734).

MIETHE PERDOMO, Federico; hijo 
de Federico y de Amalia, natural de San
ta  Cruz de Tenerife, de veinticinco años, 
estatura 1,724 mm., pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos claros, nariz regular, barba 
saliente, boca pequeña, color sano, sin se
ñas particulares; sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la Caja 
de Recluta número 72; comparecerá den
tro del plazo de treinta días ante el 
ñdr Juez Instructor del Juzgado Eventual 
de la Caja de Recluta núm. 72, Coman
dante de Infantería don Antonio Ramos 
Jiménez. Dicho Juzgado se halla situado 
en la calle 25 de Julio, 3. Santa Cruz de 
Tenerife.—(735>.

J uzg ad os c iv il es

ZARZA NAVACLRRADA, Avelina; de 
treinta y ocho años, sus labores, hija ele 
Segundo y de Paula, natural de Villa
rrubia de Santiago (Tol .do), que vivió 
en las Cuevas del Niño Jesús, y cuyo 
actual domicilio se desconoce; procesada 
en sumario 61 de 1951 por hurto.—(8299).

FERRER SCARAMUZA, Enrique; de 
treinta y nueve años, casado, comercian
te, hijo de Manuel y de Luisa, natural 
de Madrid; procesado en sumario 249 
de 1955 por hurto.—(8.300);

NUÑEZ SANCHEZ, Santiago; de vein
tiún años, soltero, oficinista, natural de 
Villanueva del Duque (Córdoba), hijo de 
Graciano y de Petra, que vivió en el pa

 seo de las Delicias, 54; procesado en 
 sumario 437 de 1952 por apropiación in

debida.—(7.340);

GARCIA MARTIN, Edgardo; de vein
tisiete años, casadb, limpiabotas, natural 
y vecino de Madrid, que vivió en Cava

II Baja, 32, Posada de Segovia, hijo de 
Eduardo y Rosa; procesado en sumario 
139 de 1955 por hurto.—(7.371);

SANCHEZ DOSAGUAS, José: de trein
ta y siete añas, casado, electricista, hijo 
de José y de Ana, natural y vecino de 
Madrid, que vivió en la calle de Gali- 
leo, 4; procesado en sumario 225 de 1955. 
(7.470);

CAÑADAS TELLO, Valentín; de vein
ticuatro años, hijo de Antonio y Manue
la, albañil, natural de Madrid, sin domi
cilio conocido; procesado en sumario 337 
de 1955 por homicidio.—(8.012);

AGUADO LOPEZ, Julio; de veintitrés 
años, soltero, sin profesión, ;o de Cons
tantino y de Isabel, natural de Alaejos, 
sin domicilio conocido; procesado en su
mario 249 de 1955 por hurto.—(8.113);

PARLORIO DEL VALLE, Emilio; de 
cuarenta y cuatro años, hijo de Sabino 
y Cecilia, casado, industrial, natural y 
vecino de Madrid, con domicilio en Va- 
llehermoso, 21. cuyo actual paradero se 
ignora; procesado en sumario 98 de 1951 
por malversación de caudales públicos.— 
(7.277);

VICIANI, Dominique; de treinta y cin
co años, casado, industrial, hijo de Je- 
sualde y Rose, natural y vecino de Casa- 
blanca (Marruecos francés), Comercy, 59, 
cuyo paradero se derconoc-; procesado 
en sumario 248 de 1955 por lesiones y 
daños por imprudencia.—(7.392); y

GINE BOSQUE, Ramón; que tuvo su 
domicilio en Alcalá, 155, cuyas demás cir
cunstancias personales y domicilio o pa
radero se ignora; procesado en suma
rio 286 de 1955 por estafa.—(7.948).

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 7 de 
Madrid.

CAMPILLO VERA, Francisco; natural 
de Murcia, electricista, empleado última
mente en la Empresa «Moncabril», traba
jando en el punto conocido por «Chime
nea», del término municipal de La Vega, 
soltero, mayor de edad; procesado por 
apropiación indebida en sumario 62 de 
1955; comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Barco de Valdeorras.—(7182).

POLLEDO DEL ROSAL, Constantino; 
de cuarenta y cuatro años, casado, via
jante hijo de Constantino y de Elvira, 
natural de Grado (Asturias), vecino de 
La Coruña, en Juan Canalejo, 54; proce
sado por apropiación indebida en sumar 
rio 253 de 1955; comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número uno de La Coruña.— 
(7185).

COLOMAR JUAN, José; de veintiséis 
años, hijo de Juan y de Catalina, natural 
de San Lorenzo (Ibiza); procesado por ro
bo en sumario 52 de' 1948; comparecerá 
en el término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Ibi?o.—(7190).

COLIN NEILL THORBURN, Henry; 
de cincuenta y un años, hijo de Tomás 
y de Agnes. natural de Sheffield (Ingla
terra), casado, empleado, domiciliado úl
timamente en Londres, C./Kensignton 
High St. Latymer Coort; procesado por 
daños en accidente de circulación en 
causa 80 de 1954; comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número dos de Las Palmas de 
Gran Canaria.—(7191),,

GONZALEZ SUAREZ, José; de dieci- 
 nueve años, natural de Navalcarnero, hi- 
 jo de Reyes y de Carmen, vecino de Lo* 

groño; procesado por robo en causa 78 
de 1955.—(7192):

 MORENO REYES, Luis; de diecisiete
años, natural do Linares, hijo de Luis V 
de Juana, vecino de Logroño: procesado 
por robo en causa 78 de 1955.—(7193); y

FERNANDEZ MENDOZA. Ramona; de 
dieciocho anos, hija de Mateo y de Car» 

 men, vecina de Logroño; procesada por 
robo en causa 78 de 1955.—(7194).

Comparecerán en el término de diez 
 días ante el Juzgado de Instrucción de 

Logroño.

PEREZ MORENO, José; natural y ve» 
ciño de Barcelona, calle Ríos y Cajrriú. 9. 
casado, jornalero, de veintiocho años, hí- 
jo de Mateo y de María; procesado por 
robo en causa 64 de 1954: comparecerá 
,en el término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Mataró.—(7198L

RISCAL SOLER, José; de cuarenta y  
siete años, casado con Carmen Cutillas 
Cu tillas, natural y vecino de Molina de 
Segura (Murcia), en cuesta Arrancapeos; 
procesado por abandono de familia en  
sumario 81 de 1955.— (7200);

PEREZ CORTES. Pilar; de veintidós 
años, casada con Ginés Ramírez Abe- 
llán, natural de Campos del Río (Mur
cia). hija de José y de Asunción, vecina 
de Molina de Segura, calle de Canales; 
procesada por abandonos de familias en  
sumario 75 de 1955.—(7201);

LOPEZ FERNANDEZ, Alfonso; mayor 
de edad, casado, vecino de Bullas (Mur
cia) cuyas demás circunstancias perso
nales se ignoran; procesado por estafa en  
sumario 73 de 1955.—(7202);

TORRES FERNANDEZ. Ramón; solte
ro. de veinticinco años, bracero, vecino de 
Ceutí (Murcia), y domiciliado en el Ba
rracón;. y

FERNANDEZ MORENO. Miguel; de 
veintiocho años, casado, bracero, vecino 
de Lorqui (Murcia), en Las Cuevas, cuyas 
demás circunstancias personales se desco
nocen; procesados oor lesiones en suma
rio 27 de 1955. (7203);

FERNANDEZ FERNANDEZ, Juan; de 
treinta años, soltero., bautizado en Cieza, 
natural de dicha ciudad, canastero, hijo 
de Manuel y de Fuensanta, vecino de Ju- 
milla (Murcia): procesado por lesiones en  
sumario 68 de 1955.— (7204).

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Muía.

A N U L A C I O N E S

J uzg ados m il it a r e s

Quedan nulas y sin efecto las requisito
rias correspondientes a Ramón Reyes 
Frías, hijo de José y de María, de cua
renta y un años, marinero, con último 
domicilio en Barcelona, y la de Daniel 
Basterrechea Gitia, hijo de José y de 
Dionisia, de treinta y siete años, casado, 
con último domicilio en Ibarranguelúa; 
procesados en causa 83-53 por deserción 
de mercante, seguidas por el Juzgado Per
manente número 1 de la Comandancia 
Militar de Marina de Barcelona.—(728).

J u zg ados c iv il es

El Juzgado de Instrucción de Santa- 
fé deja sin efecto la requisitoria refe
rente ai procesado en sumario 4 de 1952. 
Antonio García Lafuente.—(6374).

El Juzgado de Instrucción de Tama- 
rite de Litera deja sin efecto la requisi
toria referente al procéselo en sumario 
28 de 1954, Nica&io Rico Arroyo.—(6376L


